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ORCA.NO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

Pl.YBUCADO BAJO LA DIRECCION DE iLA SECRETARIA GENERAL' DE OOBXERNO
. Reglstn.do. como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.
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. Villa.hermosa, �abasco," ; Mayo 19 d� 1982 -�-=-.. 4,U� . )
H. Ayuntamiento Constitucional -l�t�·-·No. 209; Al Éste, 5.00 mts_-c�1 el lote No. 213;Comalcalco, Tabasco, México. Al Oeste, 11 Mts. con la Calle Lic. Adolfo López

Ed cto A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: Que en el expediente formado con el motivo de lasolicitud por el C. IGNACIO AREVALO GUZMAN, pará que éste H. Ayuntamiento le enajene misolar ubicado en la calle Lic. Adolfo López Mareosdel Poblado de Chichicapa de este Municipio de· Comalcalco, Tabasco; le recayó un acuerdo quecopiado a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- �
. - - - ,'_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - > - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. .  

"Comalcalco, Tabasco 17 de Febrero de 1982 
' ' mil novecientos ochenta ·y dos.- Por presentado elC. IGNACIO AREVALO GUZMAN, con su escrito.. de_ cuenta y plano anexo .solicitando al H. 

Mateas.- Fórmese expediente y Publíquese estasolicitud para conocimiento del Público en General, por Edicto de tres en tres días por tres vecesconsecutivas en el Periódico Oficial del Estado, enlos Tableros Municipales y en los Parajes Públicos,de as:uerdo con lo previsto en el Reglamento deTerrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazode 30 días contados a partir de la fecha de la últimapublicación del Edicto, para que se comparezca a�ste H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los Derechos que sobre elantes referido predio pudieran tene;- .NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C.Presidente Municipal de Comalcalc¿, Tabasco,M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y porante el Secretario del H. Ayuntamiento, UC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé: --
Ayuntamiento autorización para enajenar a su - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
favor un Predio Municipal con Una superficie de: '.° L PRESIDENTE MUNICIPAL 
245 Mts2. con 49 d2. Doscientos cuarenta y cinco 1; 

• 

metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros '. M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTUcuadrados que se encuentra ubicado en el fundo legal de la calle "Lic. Adolfo López Mateas" del Fraccionamiento Tomás Garrido Canabal del Po blado de Chichicapa de este Municipio y que se LIC . .FERNANDO ARELLANO ESCA.LANTE.

localiza por los siguientes linderos: Al Norte 31.00 qltS. con el Sr. Eduardo Cardo; Al Sur, 30.00 con el 3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcálco, Ta asco, México 

-----

Ed 1 e to

A LOS QUE EL PRESE TE VIEREN: 

9�e en el expediente fory-nado con el motivo de la 
· sohc1tud por el C. SAL MON ALEJANDRO

GOMEZ para que este H. yuntamiento Je enajene
un solar ubicado en las call. s "Teresa Vera" y .. José
N. Rovirosa" del Poblad, de Chichicapa de este
Municipio de Comalcalco Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la-letra dice: 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Comalcalco, Tabascci. 13 de febrero de 1982. 
Mil novecientos ochenta y �os. Por presentado el C. 
SALOMON ALEJANDRO GOMEZ, con su es
crito de cuenta y plano Jnexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorizació1 para enajenar a su favo� 
un Predio Municipal con fria superficie de 450.00
Mts2. Cuatrocientos cincmenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado in el Fundo Lega� de las 
Calles "Teresa Vera" y ]'José N. Rovirosa" del 
Poblado Chichicapa de efte Municipio y que 'se
localiza por los siguiente

� 
linderos; AL NORTE 

30.00 Mts. Treinta metr s con la Calle "Teresa 
Vera''; AL SUR 30.00 M s. Treinta metros con el 
Lote Núm. 87. AL ESTE I!5 .00 Mts. Quince metros 
con el Jote Núm. 88. AL OifSTE 15.00 Mts. Quince 
metros con la calle "José r· Rovirosa".-
Fórmese expediente y p blíquese esta solicitud
para conocimiento del púb ico en general, por edic
tos de tres en tres días por t es veces consecutivas en 

1 

el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Paries Públicos, de acuerdo 
con lo previsto en el Reg�amento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndcpse un plazo de 30 días 
contados a partir d� la fecha de la última publicación 
del Edicto, para que se I comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional a deducir los derechos 
que sobre el antes referidp predio pudieran tener. 
NOTIFIQUE SE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Mpnicipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 

1 

SASTRE y por ante el Secretário del H. Ayun
tamiento Lic. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé: --- -------_ _..._..._ ------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. A YTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

- 3

********************************************** 

H. A YUNTAfyl:IENTO CONSTITUCÍONAL
Comalcalco. Tabasco, México 

Ed 1 e to

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. EDUARDO CORDOVA CHA
PUZ, para que este H. Ayuntamiento Je enajene un 
solar ubicado en la Calle Privada de Arista del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio de Co
malcalco, Tabasco, Je recayó un acuerdo que a. la 
letra dice: ----- - - - -------- - - - -- -------- ----- --

Comalcalco, Tabasco, 1 O de Febrero de 1982. 
Mil novecientos ochenta y dos, por presentado el C. 
EDUARDO CORDOVA CHAPUZ, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 448 Mts. 
90 Dcm. 00 Cms. Cuatrocientos cuarenta y ocho 
metros con noventa decímetros con cero cero..,cen
tímetros cuadrados que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la Calle Privada de Arista del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se 
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localiza por los siguientes linderos AL NORTE 
· '3 7 .86 Mts. T·reintá: y 'siete metros con ochenta y seis
centímetros con el ·SL Eduardo Córdova. AL SUR·
36:60 Mts.- >Tteinta y seis :metros con,sesenta cen
tímetros con el Lote Núm. ·216; AL-ESTE 11 Mts.

· ,:once metros con la ·Calle Privada de Arista. AL
OESTfr13;66 Mts. Trécemetros con sesenta y seis
centímetros con 'el Lote Nú:m 214. Fórmese ex-

":"}jediente· 'y publíquese esta solicitud para conoci
miento del�público·en general, por.edictos de tres en 
tres días por tres veces ;consecutivas en el Periódico 
Oficial delÉs'tado,'en los Tableros Municipales·y en 
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previstoen el 
Reglamentó de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
:fechade la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
a deducir los aerechos que ·sobre el antes· referido 
predio pudieran tener. NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo 'acordó y .firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tábasco, ·M.V.Z. VLA
DIMIR BUST AMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento Lic. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.-Que da fé. --------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. A YTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 1 e to

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo la 
solicitud por el C. IGNACIO AREVALO GUe-. 
MAN para qué este h .. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la Calle Candelario Bosada M. del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio de Co
malcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:- - - - -- - - -- - - - - -.., - - -- - --- --- --- - -- - --

"Comalcalco, Tabasco 29 de enero de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos, Por presentrado el C. 
IGNACIO AREV ALO GUZMAN con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de 350 Mts2. 
con 80 DM2 .. Trescientos cincuenta metros cua
drados con ochenta decímetros cuadrados, que se 
encuentra. ubicado en el Fundo Legal de la Calle 
Candelario Bosada M. del poblado de Chichicapa de 
este municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE 8.00 Mts. Ocho metros con el 

· Sr. Eduardo Córdova; AL SUR 8.00 Mts. Ocho
metros con la Calle Candelario Bosada., AL ESTE
42. 70 Mts. Cuarenta y dos metros con setenta
centímetros con el lote Núm 214. AL OESTE 45
Mts, Cuarenta y cinco metros con el Lote Núm. 208
y 30 Mts. Treinta metros con la Calle Lic. Adolfo
López Mateos. Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud para conoci:riüento del público en
general, por edictos de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto, para· que se comparezca a
este H. Ayuntamiento Constitucional a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio 'pudieran
tener. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo
acordó y firma el C. Presidente Municipal 'de -
Comálcalco, Tabasco,· M 

.
. V.Z. VLADIMIR BfJS

TAMANTE SASTRE :y por ante el Secretari7 del
H. Ayuntamiento Lic. FERNANDO ARELL.P(NO
ESCALANTE.-Que da fé. --------------- ------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
'.l 



:CUATRO I PERIODICO OFICIAL Mayo 19 de 1982 

JUZGADO MIXTO DE PIÜMERA INSTANCIA 
DE LO .c1vn: DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 

Edicto 
A Q,UIEN CORRESPONDA: 

Er, el expediente número 496/981, relativo a 
Diligencia de Información Ad-Perpetuam, pro 
movido en VfadeJurisdiécióh:Voluntaria por el C. 
WENCESLAO AVALOS LEON, con fecha doce de 
Noviembre del-año en curso, se dictó un acuerdo 
que dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - . 

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TAN.CIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, 
TABASCO: A DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- VISTOS: 
Por presentado el C. WENCESLAO AVALOS 
LEON, con su escrito de :cuenta, documentos 
anexos y copias simples que acompaña, promovido 
en la Vía de JurisdiccionVoluntaria Diligencia de 
Información Ad�Perpetuam, para acreditar la 
posesión del inmueble ubicado en Prolongación 
· Idelfonso Evia s/n, Callejón interior en la Vílla de:
Mácultepec Municipio del Centro, Tabasco, con las
medidas y colin.dancias sigujentes: Al Norte, 3 9. 7 O
mts. rnn Evaristo.RamónJesús y Né:1-tividad Ramón
Avalas; Al Sur, 39.30 mts. con Pedro AvalosJesús;
Al Oeste, 87 .00 mts. conVictoriano Avalos Garáa, y
Al Este, 83. 90 con un Callejón como lo acieditó con
el plano. Con fundamento en los artículos870, 872,
904 y sus relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se dá eptrada;iJa promoción en la
vía y forma propuestas, fórmese expediente
inscríbase en el Libro de Gobierno y:dese aviso de
su inicio al Superior. Con fundamento en el artículo
121 'del P.rocesal Civil mencionado, y 2, 933 también
mencionado publíquese este proveído por tres

· vec,:es de tres en tres días en el Periódico Oficial y
otro de Mayor Circulaci.ón que se editen ésta
Capital, asímismo fijense los avisos en los lugares
públicos acostumbrados con relación a éste juicio.
Agreguese las constancias de los avisos y los

-periódicos, se señalará fecha para recibir la tes-
timonial ofrecida a cargo de los señores NA
TIVIDAD RAl\!ION AVALOS, LUIS ALBERTO

GARCIA GQLOME y,J.OSE ¡GARGi'A RAMON, 
con citación. e interyentión del Min�s.terip Público 
adscrito a,éste Juzgado,;µ Regisp:;�do,r. Público de la 

"propiedad y .. a· los colidantes ... ,S�) tiene. , por 
autorizando p.ar.a o'ir i;:itas Y:ríoti:fi.ca�ione� a.lps CC. 
·Guadalupe Solis Villegas yPa.�ricia 1:'I:t;>tario L;qpez.
Notifíquese personalmente. Qúmpl�se1--.Lo.:aq>rdó 
y firma el cúudadar10 Licenciapo ,Sergio Alv<!rez 
Morales, Juez: T.ercero ,ele Primtra -Xns.tanc:i¡¡t .qe lo 

• Civil,. por ante .eí �ecret;ari.o Ju.<;li�jal,''�t:'"iqterino
Enrique, .Gallegos,.Pérez .que ser:tifica x dJ¡l Jé.- Al
calce.dos.firmas ilegibles.;" - - --- -,-¡-"' - -,-,., ;.-,.·�i-:::-;- - -

' ' � ' 

Expido el presente Edicto.para; que:se-PpJ:>fü:¡ue 
en un Diari�-de los d,e Mayor;CircuJaóóil que se 
Editan en.esta qudad, por.tres veces de tres en:_tres 
días,. en. la· Ciudad de Villahermosa, :,�apitaj .. del 
Estado de Tabasco, el .d.ía nueve de Didiembré de 
mil novecientos ochenta;y \lno: � - - - - - -. --: - :- � ,, - .-: - - .., 

· A T E .N TA M ,.,E N T E

EL �RIQ . .JUih.".é'. DE�JDO. \o. CIVIL. 

· C .. Luis Enrique Gallego_s Pérez.
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. . . . E d :¡ e ''t o - -
·sEC;RETJ\RIA D;E·� �: R.EFORiYIA.'. AGRARIA

DE1='�GACiqN,:Tf-.�ASCO .. 
' ·-

_._S;E LES :r;.J"OJ¡I:f:ICA A 1:.gs
J;:G,¡·Q;E!tYA�IQJIME�,E'.? SANCHE.Z 
f]µ�CISCO.MENQEZ BALCAZAR 
JP�_E_!)QLQRES LEYVA CRUZ 
ESTEBAN HERRERA )?EREZ.i .. 
JQS�/E�ER;EZ: DE. LOS SAN;I'OS. 
PETRA MARIA.GONZAI.:.EZ GUTIERREZ. 

·' ·�- . ' · . .,.: � " ' � R()CIO; GQNZALE� ·GJJT.�ERREZ.
MARIA LUISA GUTIERREZ; GONZALEZ.

Que ti�ne Co:nt_ra!o JN º: 20,, �Q.te No. 20 con 
·Supemc:ie de. 21-80-00 Has:- :Contrato No. 35, Lote
.,�o .. 15 c5o�§�perficie

.:_
de_ �2;-.96.::Qq_H��-� �o_ntrato

.Nó. :36; Lote No. 36._con Superficie de 2_1-20-00
,Has.-·Contrato No. 39, Lote No. 39 con Superficie
de25-48�00 Has.e: Conttato.No: 40, Lote No. 40 con
Superficie de 20�80�00 Has:-Contrato No. 4 7, Lote

. No. 47 conSuperficie de 44-80-_00 Has.-Titulo No.
4.8,- Lote Nó .. '48 con·Superficie de. 35:-89-00 Has.-

:iritulo 48, Lote No. 49 con.Superficie·de 35-89-00
Has.- Título N.o. l.2�78, Lqt;� No. 50 qm ,Superficie 
de 24-00-00 Has.- Con la Secretaria de la Reforma 
Agraria, el} lª_Colonia l\.gr:icqla y Ganadera "JOSE 

. MEI$.CEDES GAMAS'', Municipio de Huiman 
gujUo, Es�dq.de Tabasc;o; seles. �ace saber qqe ésta 
D�l.egaciqn, a, mi �argo h� procedido lev<J.Iltarles 
ACTAS DE ,ABANI?QNQ� por violacióI} a lo 
pre'\jst9 .�n,el Artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria .en vigor y con apego a lo que 
señalan los Artículos 23 Fracc. III, 24 Fracc. U, 47 
Fracc: I y t&�deLR.,eglamen.to Genera]. de Colonias 
Agricolas y Ganaderas en vigor así corno el Artículo 
115 ·del Código Federal:d.e prpcedimientos Civiles, 
cuentan con 30 días a partir de esta Publicación, 
pai;a presentar pruebas y alegatos que a sus 
Derechos convengan, toda vez que de no hacerlo 
así, el Juicio Administrativo será llevado en 
rebeldía. 

Villaherrnosa, Tab., 26 de Febrero de 1982. 

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO. 

Lic. José A, Ruíz Hernández. : -3 

I H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL )
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., MEX. 

Ed icto 

FRANCISCA ESQ.UIVEL DE ORTEGA,. ma
yor de edad con domicilio en la Calle Subte111ente 
García de é.'sta. ciudad, se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitucional qu.e presi�o, denun
ciando un lote de terreno mumc1pal ubicado en la 
Calle y colonia antes mencionada, constan�e de 
una superficie de: 1,500.0� M�., con_las medidas Y 
y colindancias. siguientes: 
' 

' 

Al Norte 30:00 metros con propiedad de 
Carlos ViÍlegas·; Al Sur 30.00 métros con la calle 
Leona Vicario; AL Este 50.00 metros con propiedad 
de Liborio Pérez; y al_Oeste '50.00 metros con la 
calle Ignacio Gutiérrez, a cuyo efecto acompafi.a el 
plano respectivo: 

Lo que se hace dél conocimiento del público 
en ger1eral, para: que el que" se considei:e con 
derecho a deducirlo, se presente en el térmmo de 
ocho días en que se publicará por tres veces enn el 

· 'Periódico Oficial del Gob.ierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes PlJbEcos de acuerdo con lo 
estatuído en el articulo XX del reglamento de 
terrenos del fundo legal. 

Villahermosa, Tab., Abril_ 22 de 1981 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CE,NTRO. 

. LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA_ 

EL SECRETARIO 

UC .. JOAQ.UIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

- 3
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PODER JUIDICIAL.. · I 

Edi
1 

to 
C. ANA ORTIZ VIUDA IDE PEDRERO

1 

LIC. EDUARD
. 
O FERRE

m 
VILLA

. 
V

. 
ICENCIO 

AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ
SALVADOR SOLORZA O BRA VOY
DOCTOR ALFONSO BALA GARCIA

En el expediente ci�il nJ er:o 1 /981, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de f RESCRIPCION PO
SITIVA promovido por la O. GUADALUPE RO
SALES CRUZ DE LEON!en contra de ustedes se 
dict? una sentencia qu� en ¡su� puntos resolutivos
copiados textualmente d1�en

r
------------� --� ---

" ..... PRIMERO:-Ha sioo competente este J uz-
gado de mi cargo para cono:cer y fallar el presente 
Negocio Juridico.- SEGUI'!lDO.- Ha sido proce-. 
dente la Vía escogida por la Acto.ra GUADALUPE 
ROSALES CRUZ DE LEbN.- TERCERO.- La 
Actora GUADALUPE RbSALES. CRUZ DE 

cutoriada que sea la presente resoh1C,ión expídase a la 
parte actora copia certificada de la misma y remítase 
este con atento dfidfo al €. Dfrector·del Registro 
Público de la Prop1edady del Comerdio en el Estado, 
para su inscripción en esa Dependencia a efectos de 
que sirva como Título de· Propiedad élel Predio 
Urbano descrito en el punto-que.antecede a nombr'e 
de la actora GUADALÜPE ROSALES CRUZ 
DE LEON.- SEXTO.- Notifítjuese la· ·presente 
sentencia a los demandados'ANADRTIZ VIUDA 
DE PEDRERO, LICENCIADO ÉDl:JARDO -
FERRER VILLAVICENCIO, AGUST·IN' DEL 
OVANDO GUTIERREZ, SÁ:LV ADOR SO'LOR
ZANÓ BRA VÓ Y DOCTÓR ALFONSO BALA 
GARCIA, en los términos del Articulo 618 del 
Código de. Pr6cedimiertt6s · Civiles Vigentes en el 
Estad; para los efectos preYistds por el Numeral 623 
del citado ordenamiento . .:: Nótifíquese 'a' la promo
vente y cúmplase.-ASI definitivamente Juzga:ndo lo 
resolvió, mandó y firmó el Ciudadano Licenciado 
ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, Juez -
Mixto de Primera Instancia'delDistrito Judicial del 
Teapa, Tabasco; por ante et Ciudadano JOSE 
ANSELMO BELTRAN JIMENEZ Secretario Ju
dicial que 'Certifica y da fé.- Al calce aparecen dos 
(irmas ilegibles.-Rubricas.-Conste .. ;. "---------- --

LEON probó su acción y los bem�ndados CC. ANA Y para su publicación por dos veces consecutivas 
ORTIZ VIUDA DE PED�ERO, LICENCIADO en el Periódico Oficial élel"Estado, y en·-Vía. de 
EDUARDO FERRER VIfLLAVICENCIQ., A.:.- riotificación a los demandados, porÍnañdatoJud1cial 
GUSTIN OVANDO GUTIERREZ, SALVA--- y a petición de la promovertte'., expido el presente 
DOR SOLORZANO BRA�O Y DOCTORAL- ' Edicto en·la Ciudad d·e Teapa, Tabasco, a los doce 
FON SO BALA GARCIA, ho se excepcionaron en días del mes de Marzo de mil novecfentos ochenta y

1 � 

el presente juicio.-CUARTO.- En consecuencia se dos:------------: __ ::_;_ ______ :_ __ .:..:. ____________ _ 
declara que las señora GU1DALUPE ROSALES 
CRUZ DE LEON de simple poseedora se ha EL SECRETARIO JUDICIAL "D" 
convertido .en legítima propiet�ria �e un �redio
Urbano ubicado en la Ranchena Miguel Hidalgo 
Cuarta Sección con una s�perficie de 4,223.00 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES 
METROS CU ADRADOS )!dentro de los linderos y
medidas siguientes. AL N9RTB, setenta ·y tres 

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ 

. .i 

metros lineales con propieoad de HUMBERTO 
BAUTISTA; AL SUR Cu�renta y cinco metros 
diez centímetros lineales co� propiedad de MAR-
GARITA ALVAREZ. AL ESTE Noventa y ocho 
metros veinticinco centímet�os lineales con propie-
dad de ROMEO RESENIDEZ MEDINA; y al 
OESTE cincuenta y un metr.os quince centímetros 
con la Calle nueve sin no°1bre.- QUINTO.- Eje-

1 

1 



Mayo 19 de 1982 PERIODICO OFICIAL . SIETE 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

E d i.c .to 
A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente número 22/982, relativo a Di
ligencias de Información Ad-perpetuam, promovido 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria por la señora 
BERNARDA GARCIA DE GARCIA, con fecha 
veintidos de enero del año en curso, se dictó un 
acuerdo que dice: 

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA -
TABASCO. VEINTIDOS DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Por pre
sentada la C. BERNARDA GARCIA DE GAR
CIA, con su escrito de cuenta, documentos anexos y 
copias simples que acompaña, promoviendo en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Informa
ción Ad-Perpetuam para acreditar la posesión del 
predio sub..,urbano ubicado en la Villa de Macul
tepec, Centro Tabasco, con una superficie total de 
1,593.55 mts2. y con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE 35 .00 metros y colinda con 
GUSTAVO GARCIACOLOME: AL SUR 35.00 
metros y colinda con call Agapito Jesús: AL ESTE 
43.53 m�tros y colinda con los señores CANDE
LARIO RAMON R. y ASCENCIO JESUS y al 
OESTE 43.53 metros y colinda con el señor HER
MINIO ORTIZ PEREYRA como lo acreditó con el 
plano. Con fundamento en los artículos 870, 872, 
904 y sus relativos del Código de procedimientos 
Civiles en Vigor, se da entrada a la promocióm en la 
vía y forma propuestas. Fórmese expediente, ins
cr¡base en el Libro de Gobierno dése aviso de su 
inicio a la Superioridad. Con fundamento en el 
arµculo 121 del Procesal Civil mencionado y 2,933 
también mencionado publíquese este proveído por 
tres veces en tres días en el Periódico Oficial y en otro 

de mayor circulación que se edite en ésta Ciudad, 
asimismo fíjense avisos en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a éste proveído. Agré
guese las constancias de los avisos y los periódicos, 
se señalará fecha para recibir la testimonial ofreci�a 
a cargo de lo� señores GUSTAVO GARCIA CO
LOME, HERMI�IO ORTIZ PEREYRA Y AS
CENCIO JESUS RAMON con citación e inter
vención del Ministerio Público adscrito· a éste Juz
gado al Registrado Público de la Propiedad y del 
Comercio .y a los colindantes. Se tiene como do
. mi cilio para oir · citas y notificaciones el despacho 
número 7 43 de la Calle Castillo de ésta Ciudad. 
Notifíquese personalmente. Cúmplase.-Lo proveyó 
y firma el ciudadano Licenciado Sergio Alvarez 
Morales, Juez Tercero de ;Primera Instancia de lo 
Civil, por ante · el Secretario Judicial "C" Luis 
Enrique Gallegos Pérez que da fé. Al calce dos 
firmas ilegibles." -- ---- - --- - - --- ---- - - --- ----- -

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, ELDIA NUEVE DE FEBRERO 
DE MILNOVECIENTOS OCHENTA YDOS.--

A TEN T Á M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL SRIO. JUD. "C" DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIALJALPADE MENDEZ, 

TABASCO. 

Ed 
.. 

1 cto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
· En el expediente Civil Número 40/982, relativo a
las diligencias de Jurisdicción Voluntaria INFOR
MAGION AD-PERPETUAM, promovida por la
sefi.ora MARIA. GUADALUPE MADRIGAL DE
CASTILLO, se dictó con esta fecha un auto, mismo
que a la letra dice:- - - - - - - - - 0 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------�---------- - ------· - - - - - --- --- -

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALPA DE 
MENDEZ, TABASCO. MARZO DOS DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos, -
atentos al contenido de la cuénta Secretaria!, se 
provee:- Téngase por presentada a la señora -
MARIA GUADALUPE DE CASTILLO, con su 
escrito con que se dá cuenta, y anexos que -

· acompaf1a, señalando como domicilio -para oir y
recibir citas y notificaciones los Estrados de este
Juzgado y autorizando para que las reciba en su
nombre a los CC. Lic. SALATIEL SANCHEZ
FUENTES y SAUL HERNANDEZ LOPEZ, pro-

. moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria
Diligencia de INFORMACION AD-PERPETUAM,
para acreditar los derechos de poseción de un
Predio Rl'.tstico ubicado en la Ranch. "REFORMA"
de este Municipio, con superficie de 0.0-19-36-32
CERO HECTAREAS, DIECINUEVE' AREAS, -
TREINTA Y SESI CENTIAREAS y TREINTA Y
DOS FRACCIONES, limitado al Norte, sesenta y
nueve metros cuarenta centímetros con calle de
acceso; al Sur, cuarenta y tres metros veinte cen
tímetros con propiedad del señor MANUEL -
FUENTES ROSADO; al Este, veintiocho metros
cincuenta y cinco centímetros. con Carretera Co
malcalco-Chiltepec; y al Oeste, cuarenta y siete
m·etros veinte centímetros con el río Cuxcuchapa,
con fundamento en los artículos 904 , 907 del
Código de Procedimien_tos Civiles, se le da entrada
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el i1úmero

que le corresponda, dése aviso dd1iido al Superior 
y al Ministerio Público la: interverición legal que le 
compete , publíquese el presente a manera de 
Edicto por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y otro de mayor circulación, que 
se editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco., 
fijense avisos en los lugares Públicos y en el de la 
ubicación.del Predio; hecho que sea lo anterior, se 
señalará fecha para la recepción de la pruéba 
testimonial ofrecida, a cargo de los señores GRE
GO RI O ZAPATA DE LÁ CRUZ, LORENZO -
ALEJANDRO FRIAS, y CONCEPCION CA�-
TILLO IZQUIERDO, debiéndósé notifica:rde lo 

· anterior para efectos proceden tés :, al colirtdarite
· señor MANUEL FUENTES. ROSADO.� N otifí-
quesé por los-Estrados del Juzgada' a la· Adora.
Cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. Licenciádo
MANUEL COLORADO LEON, Juez Mixto de
Primera Instancia; por ante la Secretaría Judicial de
acuerdos C. DELFINA HERNANDEZ A. DE -
PEREZ que certifica y da fé.- RUBRICAS. DEL C.
JUEZ Y SECRETARIO.------------�---.---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - . - ,_ - -'- - - - - - ., r - - - -

Y para su publicación en el 'Periódico Oficial del 
Estado, y otro de mayor circulación, que se·editen 
en la ciudad de Villahermosa, Tabásé:::d, · por fres 
veces concecutivas expido el presente Edicto a los 
dos días del mes. de marzo del año de mil no
vecientos ochenta y dos. En la Ciudad de Jalpa de 
Mén:dez, Tabasco.- --.- - ----- ---·- -_:.. � - ..:_ --·-· ---
----�------------------------------------ --

ATE N T A  M É.N TE 
� SECRETARIA JUDICIAL ''D" DELJDO. 

C. Delfina Hernández A. de Pérez.

3.
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del año de mil novecientos ochenta y uno, y asimismo y para /qs efectos de amplazar el 
documentos que acompaña, señalando c'omo Encargado de/. REGISTRO PUBLICO DE .LA 
domicilio para oir citas y notificaciones los PROPIEDAD Y DEL COMERCIO el cual tiene su 
estrados de éste H. Juzgado y autorizando para domicilio en la manta baja ·del edificio que 
que las oigan y reciba a sus nombres y pre- constituye el PaÍacio Municipal de la Ciudad de 
sentación al C. Licenciado ANTONIO RO Jalpa de Méndez, Tabasco, para tales efectos 
DRIGUEZ MADRIGAL, promoviendo en ./a vía gírese antento exhorto al dudada.no Juez Mixto 
ORDINARIA CIVIL, de PRESCRIPCION PO-- de Primera Instancia de }qlpa de Méndez,
S/TIVA en cori'tra del señor TAURINOSANCHEZ .Tabasco a fin deque en auxilio de· las labores de 
FRIAS, quien tiene su domicilio ignorado e· éste Juzgado, se s.irve orde.nár nótHica·r y ·em
incierto y del REGISTRO PUBLICO DE LA plazar a dicho demandado, eri'el qtle ;se hará 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Oficina ubi- saber que se le concede un término de nueve 
cada en la planta baja del edificio que contiene días más dós por razón dse la dista.n·da a fin de 
el Palacio Municipal de la Ciudad de Jalpa de que cohteste la demanda instaUrada eh 'su 
Méndez, Tabasco; demandá-ndole del primero contra en éste Juzgado y haga valer las 
la Prescripción Positiva de mala fé de tres ex(:epdones que tuviere, así mismo se le 
predios rústicos ubicados en lo que fuera antes deberá requerir designe pe'rsona yi:iomicilio en ·
Rancheríá "Saloya" ahora Congregación pri- ésta Ciudad para que reciba citas y nótifi-
mera "LA ARENA" perteneciente a ésta Mu-. caciones, advertido que de nó hacerlo, las 
nicipalidad cada uno de estas fracciones de 08- subsiguientes aún las .de carac:Jer peis�nál le 
15-04 has., 04-27-94 has . y 03-47-2 9 Hectáreas y surtiran a efecto por los estrados de 'éste
demás consecuencias legales y del Segundo, o Juzgado. Fórme�e expediente por diiplic�po y 
sea el REGISTRADOR PUBLICO QE LA PRO- regístrese en el Libro de Gobierno .bajo. el 
PIEDAD Y DEL COMERCIO, la cancelación ya número que fe corresponda y désé avisó de 
enmienda de la Nota de Inscripción del Título inicio a .la Superioridad:,, Notifíé¡úe�e per 
de propiedad que·ampara el predio rústico del sonalmente a las partes. Cúmplase.- Lo pro
cual disfrutamos en posesión cada una de las veyó, · mandá y firma el Ciudadano Licenciado 
fracciones de terrenos que clJyas superficies y }OSE DE LA CRUZ BAEZA CARRERA; Juez Mxto 
linderos quedaron descritas con antelación y de Primera lnstan�ia de éste Dis{ritojudicial, 
que aparece inscrito a nombre del demandado asistido de la Secretaría judicial de'fa Mesa Civil 
TAURINO SANCHEZ F,�IAS, y sus consecuen- con quien actúa.e. ELVIRA CQNZALEZ FLORES 
cias legales que señalan para tales efectos les que éertifica y da fé.- -'-· - - FIRMAoo:-- - - -
artículos 790, 794, 795, 798, 803, 824, 1135, 1136, FIRMAS ILEGIBLES.----------·-�------------.:. 
1151, 1158 y demás aplicables del Código Civil 

Vigente en nuestro Estado, así como los nú., 
mera/es 25 4, 255, 25 7, 258, y relativos del 
Código Procesal Civil en Vigor respectivamente, 
con bas en lo anterior se dá entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. En virtud 
de que el demandado TAURINO SANCHEZ 
FRIAS, los promoventes /e señalan domicilio 
ignorado y como persona insierta, en con
secuencia, notifíquesele por Edictos tal como lo 
establece el artículo 121 Fracción I y 11616, 618 y 
demás relativos del Código de Procedimiento 
Civiles en Vigor emplazamiento que se hara por 
medio de publicaciones que se hagan en el 

Periódico Oficial y el denominadc Diario el 

Presente de Mayor circulación en el Estado; 

. . ---------------------------------------·-----

En vía .de Notificación y para su pu/Jlica�ión 
por tres veces, d.e tres en tres días, ·:de· con
formidad con io ordenado pdr el Artícu/0·121 
Fracción I y II del Código de Procedimiehtos 
Ctvif es en Vigor, 'expido el presente Edicto {tos 
veintiun dfas del mes de .Enero del año ele mil 
novecientos ochenta y dos, eh la ciudad de '
Nacajuca, Estado de Tabasco.-- - - - - - - -- - - - - - - -

-
, ----.--------------"'."---

La Sría. Judicial de la Mesa Civil del Juzg�do 
Mixto de Primera lástan.ciá. 

2/3. 

c. ELVIRA GON4ALEZFLORES.
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cinueve días del mes de Febrero de mil nove� 
cientos ochenta y uno.

El PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

}OSE LO PEZ PORTILLO 

CUMPLASE: 
El SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

JAVIER GARCJA PAN/AGUA 

C E R T I F I C O: Que la presente es copia 
debidamente cotejada con la que obra en el 
expediente número 1024 del poblado deno
minado "LA ULTIMA LUCHA", Municipio de 
Tenosique, Tabasco, que tuve a la vista y se
encuentra· en el archívo de esta Delegación 
Agraria. 

Villahermosa, Tab., a 15 de Junio de 1 981. 

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA 
DE LA RtFORMA AGRARIA. 

LIC. }OSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ 

Unión PatronaÍ de Camioneros de Materiales 
de Construcción y Carga en General del Mu

nicipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Huimanguillo, Tab., a 28 de Agosto de 1978.

C. Receptor de Rentas
Ci u d a d.

Por medio del presente y para su Publicación_
en el Periódico Oficial, comunico a Usted que
con la presente fecha estoy haciendo traspaso
del giro de Camión de Volteo de Serv. Pub. al_C.
PEDRO VIDAL HERNANDEZ, el giro anterior

está Registrado bajo No. HUl/2, 089, Y Reg. Fed. 

De Caus. GATN-351219-001. 

A T E N T A ME N T E

NOE CARDUZA TORRUCO.

E d 
" 
1 cto 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

Cunduacán, Tab., a 3 de Abril de 1 <J8'.2.. 

A QUIEN A SUS DERECHOS CONVENGA: 
Que en el expediente Ci\'il Número 7'.2./98'2., 

relativo al Juicio de Infonnaciém de Dominio, 
promovido por Gabriel Peralta Inclan, existe un 
acuerdo que literariamente dice:----- --- - -------

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN(.:IA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUN
DUACAN, TABASCO, A CINCO DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:-Vistos, 
por presentado Gabri<:I Peralta Inclan, con su 
escrito de cuenta, copias simples y documentos e¡ uc 
acompaña, promoviendo en la \ía de Jurisdicci<>n 
Vol untaría, Diligencia de Información de Dominio, 
para acreditarla posesión de un predio Sub-urbano 
ubicado en el Poblado Río Seco segunda sección de 
hte Municipio. Con apoyo en los artículos 1, 156 y 
2, 932 y demás relati\'Os del Código Civil, 8 70, 904, 6 
905 y <lemas aplicables del Cé>digo de Proce
dimientos Civiles, dése entrada a la promoción en 
la ,fa y forma propuesta. Fórmese expediente por 
duplica.do, inscríbase en el Libro de Gobierno, bajo 
el número que le corresponda, dl'se aviso de inicio
al Superior y la intervención el C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito y Registrador Público 
de la Propiedad y del Corn{:rcio de J al pa de -
Mb1dez, Tabasco, para efectos de su represen
tación: al efecto publíquese este proveído por dos 
\·eces consecuti\'as en el Periódico Oficial del -

Estado; y en otro de mayor circulación; asimismo, 
Hjense los avisos en los lugares de mayor acceso al 
Público y hecho que st:arn en su oportunidad 
procesal, se señalará fecha para cubrir la testimonial 
propuesta.----- -- - ---- - --- - - - - -- - - - - - - - --- - - -

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por dos \·eces consecuti\'as, expido el -

presente edicto en la ciudad de Cunduacán, -

Tabasco, a los tres días del mes de Abril del afio de 
. mil úo\·ecientos ochenta\' dos.-- --- ----- - --- ----

EL SECRETARIO DEL JUZGADO. 

Lic. Florencia Campos Mateas. 

2 



DOCE '>fR/ÓD/CO OFICIAL Mayo í �i'ae 19s2 

H.•AYUNTAMIENTO :CONSJTf:UCIONAL 
· DEL CEN17RO.rVuLLAHERMOSA, TABASCO

,,MEXICO. 

;,"! : ._ í 

JUZGADO SEGUNDO Dif 'PIÜMERA INS-
.. :'TANCIA Df'. �q c1y1;c:,.. . ..

PRIMER DISTRITO JUIDICIAL ,. 
CENTRO,TÁJ3J\scd. ,:: , ·. 

l e to 
MA. DE LO URDES AR�A8PJ;RE,Z,,; µ1ayor de 

edad, con domicilio en la Calle Pino S'uárez 515 en C. LIC. JOSE GALLEGOS GOMEZ 
esta Ciudad; se ha.;presentado ante es.te H. Ayun-.: ,DOND�, ,SI3, Ef'{CUENTRJ;, .• 
tamientoConstitucionaLqµ,e,presidodenynciandoun . . . : :' .. ·· · ., , . . . · 
.lote de terreno Ml!nicipal, :ubic.ado en la Prolon,, ' El .se,11or, ,ED:V AN EVERf\R--00 JHVÍENEZ, 
gación de Méndez :en la Colonia Tamulté de las promoyióJuicio Sumario Civil de Otorgani.iento de 
Barrancas, constante de ,una,s�p�rficie de 2.20.00 .. Esqitur�de Comprav¡;mta, en,c�ntrn de Usted, en el 

, M2: con; las ,medida� ;y c,olindancias siguientes: � uzgado. S,�gundo de .P,riin,er)nstanci3:. c1.¡;· lo. ,Civil, . 
. : ,, . bajo el expediente número 097/982, ordenando el C. 

·! • Al: NOrte 20 . .00 metros ,con :Prolongación de la Juez su notificación por EDICTOS, en virtud de ser 
Calle; ,1\/[éndez, Al . .Sur 20.00. ,metros ,con Maria de domicilio ignorndo y .cuya puJ:?Hcadcm.es serán 
Jiménez.Pére.?,.ALEste \ 1.00 m¡::tros cor¡ Priqiliano tres; �iendo ésta la primera se le requiere para que se 

· Gaí·cía Luciano, y al Oeste 1,1.00 m<ttros con Maiia presente q recogerJas,copias.de tra�lado,Y an,exos, en
Magdalena a cµyo · efecto ,aqornpafia el plano res- la Secretaria de ésteJu2;gado, inst�lado. en la planta

, ,1)ectivo. . :: ' baja del Edificio del H. Tribunal Super-ior de Justicia
. . del Estadó,1ubicado en la.calle Independencia s/n. de 

: Lo. que se hace ,del conocimiento c;lel públi90 en ésta ciudad, en un plazo de TREINTA DIAS, que se 
ttcnornkque el que: se·,considere CQrJ .derecho a contará a partir de la última publicación. 
deduci1�lo .se presente en el:términq de,ochp días en 

, quc:se;publicaná por tres vec.e1> en el Periódico Oficial 
del ,Gobierno del. Estado, .!Tableros: Municipales y 
Parajes Públicos de ,acuerdo cooJo estatuído en el 

;Artí�ulo XXdel Rc'glarne.n,to deTerr�nos d�l Fundo 
, ., ,Legal:: ' "·1 ,. , ,, ,, 

; ¡ r. 

, ,, , : 1; Viilahermosa, Tab.,: 7 ,de Enero de. 1982 · 

· SlüFRAGIO EF:ECTIVO. NOREELECCION 
¡ ll ! � f. f � 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. ·· 

· ¡ LHF. PASCUALBELhIZZIA€:ASTAÑEDA 
' � ) • ¡ 

FL SECRETARIO 
)[ ,. 

- U<?. JOAQUIN GUT.lERR:EZ MOt,COSO

2-3

Yfüahem1.osa,,Tab., a 21 pe Abril de 1982 
e"t , \ '  •\ . < ,,' , , 

LA SECRÉTARIA
1 
JUDICIAL ''D" 

., ,. ,' t , ' 1 , , ·  ;,, : ', ' · /  

C: PEYANIRA �.9SA VAZQ:UEZ 



Mayo 19 de 198� PERIOD}CO Of!CIAL TRECE ·. 

1-;!. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION/�L -
DE l CENTRO, VILLAHERMOSA TABAS-- DEL CENTRO VI(LAHER.lVÍOSA, TABASCO. 

CO, MEXICO. MEXICO. 

' � .! 

EJ d 
e 

l e t o d ' 

() 'l

JOSE DEL CARMEN CUEVAS RODRI--- , PLACIDO MENDOZA DE LA CRUZ, mayor 
··G U EZ: Mayor de edad, con domiéilio en ta Calle de edad, con ctÓmicifio ep la calle Juárez en el
'Dr. 'Rovirósa eh laColonia'Tamulté de las Barrancas poblado Luis Gil Pérez, Centro, Tab., se ha pre
.:c,i c'sta 'Ciúdad, se na· presentado a este H. Ayun- sentado a este H. Ayuntamiento Constitucional que 

tamíento Constitucional que presido, denunciando presido, denunciandQ un lote de terreno l\!hmicipal 
un lote de terreno Municipal ubicado en la calle y ubicado en la calle y pobla90 antes mencionados, 
Colonia Tamulté de las Barrancas en esta Ciudad, se constante de una sÚpe:ef¡.cie 'de 984.00 M2. con ias 

. ha presentado a este H. Ayuntamiento Constitu- medidas y colindancias �ig4íe�tes: .. 
> - ' . '  • < 

ciú1fal·Lque presido en la calle y Colonia antes 
mencioúadas, constaliteide una superficié·de 90:00 
M1. eón las medidas y c.olindancias siguientes:

A1Norte3.2.80 metrÓs con la t�ne'Juárez; Al Sur 
28;60 ·metr�s �on' fa, Laguna Gua'pacaI, al Éste 
25 '.OO metros con Delegación Municipal y al Oeste 

AL NORTE: 5.00 metros con el lote 12; ál SUR . 45.00. metros con Juan Ariis a cuyo efecto acom-
5 .00 nietros con calle Dr. Rovirosa, al ESTE 18.DO paña e.l plano· �espectivo .. " . . 
metros con el lote 16, al Oeste: 18.00 metros con, 
Jesús Alegria Valencia a cuyo efecto acompaña el Lo que se hace ,del conocimi��to del público en 
pl·áno respectivo. general, para. el. que .se consid�re con derecho 2. 

dedµcirlo se pres�nte �n �Úérmip,o ele, 8 días en :�e 
Lo que se hace del conoc'imientb del público en 

general para el que se considere con derecho a. 
dedudrlo se presente· en el término de ocho 'días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, Tableros Municipales y 
Parajes Públicos de acuerdo con lo estatuído en el 
artículo XX del reglamento de terrenos del fundo 
legal. 

Villahermosa, Tab., Abril 22 de 1982 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . 
EL PDTE: MlJNICIPAL.DEL CENTRO 

UC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO. 
LIC: JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

f.2.:.3

pµblicará por;ú,b veces. :en el Periódico Oficial 
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y Pa
rajes PúbFcos de. c1.c.uerdo con lo estatuído en e1

articulo XX del Reglamento de Terrenos del fundo 
Legal. · ·- · · 

Villahermosa Tab., Marzo 3 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO . N9 REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 
•' ,'-' ' •  .f , e , ' ,  • ' ' 

LIC. PASCÚAL �ELUZZXA CASTAÑEDA 

EL SECRET AFJO 

LIC. JOAQUII� GUTitR.t:.EZ Mq�(OSO. 



_ CATORCE PER.IOD/CO Of/C/.AL Mayo 19 de 1982 

H .. Ayuntamiento Constituc .mil de Paraíso, 
Tabasco 

Edicfo 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud presentada por la Sra. ANA JULIA 
HERRERA FRNYUTTI, pará que este Ayunta 
miento le enajene un _solar ubicado en la Calle 
Gregorio Méndez de esta. ciudad le recayó un 
acuerdo que a la letra dice: - - - - - -- - - - - - - - - � - - - - -

" ... Paraíso, :Tabé;l.sco, Marzo 20 de 1982, Mil 
novecientos ochenta. y dos.- Por presentada la C: 
ANA JULIA HERRERA FRANYUTTI con su 
escrito de cuenta y planos anexos, solicitando a este 
Ayuntamiento su autorización para enajenar a su · 
favor un solar urbano ubicado e:q dFundo Legal de 
esta Ciudad, calle Gregorio Méndez el cual consta 
de la superficie de UN. MIL DOSCIENTOS 
METROS· CUADRADOS y las dimensiones y 
colindancias siguientes Al Norte 20.00 mts. con el 
Sr. Francisco Herrera; Al Sur, 20.00 mts. con el Río 
Seco; Al Este ·6-0.0 0 mts. con �a calle Gregorio 
Méndez y Al · Oeste; 60.00 · mts. con Jesus 
Hernandez, Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en g�neral 
por Edictos de tres veces en el Periódico Oficial dl 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Lega:l, concediendose un plazo 
de TREINTA DIAS contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, a 
deducir los derechos correspondientes que sobre el 
antes referido predio pudiernntener.- Notifíquese y 
cúmplase.- Asj lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal, pro fr. Alfredo Rodriguez Rocher, por 
ante el Secretario Lic. José Manuel Pfrez que da fé: -

Paraíso, Tab. Abril 19 de 1982. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR: ALFREDO RGUEZ. ROCHER. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

·UC. JOSE M. BARJAU PEREZ.

JULIA LOPEZ SALA, Mayor de edad, con do
micilio en el Paseo de la Sierra de esta ciudad, se ha 
presentado ante este Ayuntamiento Constitucional 
que presido denunciando un lote de terreno 
Municipal ubicado en el Paseo de .. la Sierra, 
constante de una superficie de 110.50 mts. con las 
medidas y coFndancias sig: 

Al Norte 27 .00 mts. con Dominga Sánch�z G., Al 
Sur, 27.00 mts. conJesus Lara, Al Este, ·6.50 µus. 
cori Otilio.Leony al Oeste, 6.50 mts. con el pé;isrq de 
la sierra a cuyo efecto acompaña el plano res 
pectivo. 

Lo,que se hace del conocimiento ·del P11blico en 
General para q_ue el que se considere cqn derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces ,en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni 
cipales y parajes Públicos de acuerdo con lo 
estauído en el artículo -XX del Regla)Jlen:tq de 
Terrenos del Fundo Legal. 

. 

. 

Villahermosa, Tab. a 12 de En�ro de 1982 .. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. PASCUALBELLIZZIA CAS'.TAÑEDA. 

EL SECRETARIO· 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSC_OSO. 

JUZGADO TERCERO DE :PRIMERA INSTAN
C.IA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO .DE TABASCO: 

Edi' ctó 
A QUIEN CORRESPONDA: 

En el exped'iente número 70/982, relativo a 
Diligencia de Información Ad-Perpetuam pro 
movido en la Vía de Jurisdiccion Voluntaria por el 
Sr. JOSE MANUEL HERNANDEZ GARCIA, con 
fecha dieciocho de Febrero del año en curso,· se 

• 1. • !'.._ ---- ,... ..,� � - _] ,.... - 1 1 .... , .... - , . .......... 



Mayol 9 de 1982 PERIODICO OFICIAL QUINCE 

" .. .JUZGADO TERCERO DE PRIMERA, Por mandatojudicialypara supublicación en un
-INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, . Diario de May�r circulación que se Edite en esta
TABASCQ. DIEClOCHO I>E FEBRERO DE MIL! capital, expido el presente Edicto para que se

NQVE.GIENTO.� OQ.HENTA Y DOS.- Por pre- Publique por tres veces de tres en tres días, en la 
sen� . el_ C: · J,O�E fylANUEL HERNANDEZ ciudad de Villahermosa; Capital del Estado de 

GARCIA. con su ·escrito de ·cuenta, documentos Tabasco, el día Once de Marzo del año de mil , 
anexos .. �� copias .. si�ples que acompaña, pro novecientos ochenta y dos.- - - - "' - - - - - � - - - - - - - - - -
ni'oviendo .. en Via .. de_. Jurisdi_cción Voluntaria : 
Diligeí'.i:cia de Información Ad-Perpetuam para · 
.acreditar la posesión del predio rústico ubicado en 
la.Ranch. Boquerón Segunda Secc. perteneciente al 

·Mpio:- del Ce:ntro, Tabasco, c<?nstante de una
superficie de 9 7-58-50 _ Hectáreas .y con las co
lindancias. siguientes Al N o,ri:e 53 mts. con. Río 

.Mezcalápa, al sur, 30 "l!ltS. con Santiago Torres y 
. Moisés de Iá Rosa y Carnin,? Vecinal, al Este, 208. 90 
mts. con Domingo Osario .de la.Rosa y 143.80 mts. 
con Isabel de lá.. Rosa y Delfina de la Rosa R. y al 

ATENT A M E T E
EL SECRE�ARIO JUD. "C" 

,C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ 

3 

Ed 1 cto
Oeste 79.00 mts. con María] esus de la Rosa Ramón JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS--y 143.80 mt�. conisabel de laRosa r. yDelfina de la TANCIA DE LO CML.Rasa R. Con.Fundamento en los artículos 870,871,

_'!iQt y sus:refativos del c;:ódico fie Procedimientos , .A QUIEN CORRESPONDA: Civil�s en vigor, se da entrada a la promoción en la 
vít1 y forma propuesta, fórmese expediente, re- En el expediente número 377/981, relativo a gíst:rrs� y d.ése aviso de sil inicio a la Superioridad. Diligencias de Información Ad-perpetuam, en VíaCon.· fúnd�mento. en el <1.rtículo 121 del Procesal de Jurisdicción Voluntaria, promovido por la Sra.· Civil mencionaqo, y 2,933 tamlJién ITlencionado . Nínive Hemández Hemández, se encuentra un propúbliquese éste pr,qveído por tres veces de tres en veído que copiado textualmente dice:- - - - ... - - - - - - - -tres días en el Pe.riódico Oficial y en otro de mayor
cir,culación que se edite en esta ciudad, Así como " ... JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSfijense avisos en los sitios publicas acostumbrados . TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,con relación a esteJuicio, agreguese.alos presentes TABASCO A DOS DE SEPTIEMBRE DE MILautos las constanci�s de los avisos ylos periódicos, NOVECIENTOS OCHENTA y UNO.- VISs� seiialará {echa para recibir la testimonial a �argo TOS.- Por presentada la Sra. NINIVE HERNAi"'Tde los sefiores SANTIAGO TORRES Y JOSE DEZ HERNANDEZ con su escrito de cuenta y BÁlJtiSTA NÍETÓ concitación .e intervención del documentos que acompaña promoviendo en.la Vía Ministerio. Públic� adscrito a este Juzgado, al re- · de. Jurisdicción. Voluntaria Diligencias de Informagistrador.Pú?lico yalosColindantes. Se tiene por · ción Ad-perpetuam, para acreditar el derecho de autorizari!io · para . oir citas. y. notificaciones al C. posesión del Predio Urbano ubicado en el Interior df\ Licenciado Jósé María Castro Mijangos.- Nqti la Calle. Tatuan de la Colonia el Bosque de esta fiquese per:sonalmente. Cúmplase.- Lo acordó Y · Ciudad, con las medidas y colindancias siguientes:firma el ciudadano Licenciado Sergio' Alvarez · Al Norte 20:60 Mts con Carmen Cruz. Al Sur 19 .00 Móralei Juez Tercero de Primera· instancia de . lo·, metros con Pantano Al Este 56.60 metros con Civil, por ante el Secr�_tario Judicial "C'' Luis Carlos Aguilar Al Oeste 56.60 metros con varios Enrique Gallegos .Pére:z:_ que .da fé.- Al calce dos propietarios constante el Predio antes descrito con firmas ilegibles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - una superficie total de 1111.21, según plano adjunto.

Con fundamento en los artículos 870, 872, 904, y sus 



,; relativos.delUGpdigo,derl8rocedimientos::Civiles, y'\ .í ':AtJTO'DE INiéI6t L 
,,,,2,933 déLCódigo¡Civil Vigerite;: se,:cla entratia::'a la . . .. . . . . . .. . ... . . . . . , . ,. prol)loción en·· fa \vía; .y.:forma· ·propuesta,, fórmese JUZGADO �SEG UNDQ'JílE "1PRIM�1ú\' IÑS-

expedientejnscribase eh eL.Librode Gobiémoy;dése ,·;TA'.NCIA: DE L0 1bIVI1'.2'.Vfrf,l)A"HERM0SA -
" }:avis.o de: su iniéio alSuperior,,Cori fundamént'á en el �,<TAB:ASCO! MA�(Y,:bIECÍSIETE :pHlVIJL -
¡ ¡, artI'.culo'121 del:Pro.cesat Civil :tnericiónado,:y 2'.,93 3 NOVECIENTOS OC�EI�rr :A1_Y•UN(:). ·Por·pre
.. también mencionado publiquese'.este·proveído por $entado,el1Sr.JOSE TORRESVELAZQU�Z;'con 

tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial y:' 'SlJ: es'crito 'de' clienta y _docuniehto(qtie1acdrñpaña, 
Otro de Mayor .Circulación qúe se editan en esta >prort1oviéndo'en1·la :Vía;de'Júiiidid3ióh''V'qhitttária 
Capital, así misrhó,fíjens¡f,fosHivisos' en los lugares + :DiligerlC'iás-:oe' Infehnación �d::'perpe,iüam. :�º!1 -
públicos acostumbrados con relación a éste Juicio. fúndamentó"érHó;;ctispuest? porfos'arti,culós'2933 
Agregadas que :sean Jas cónfümcias de los avisos. y fraé'éionés H/III, IV/y 2932. ge!,1 €ólligocCiVil7se da 
los periódicos se señalará fecha para recibir la '· enttáda•afa::p�o.moóié>h'erriaVüi'. y forlnii'I)'ro. ''. ')a.
Testimonial ofrecida, con citación e intervención del , Fónnesé'expediénté'/i°egístres1é y'desl lÍ'\Tis'' ae: su 
Ministelio Público Adscrito a éste Juzgado al Re- · iniéib aL�Superi�r?No(ifíq�esW�a{;:Otfi.gfHte:"�ei 
gistractor Público de la Propiedád.y a los colindantes. ,':MiHisteri:61 Público ':Ádscrifo; 'ash�dmb c aJ'Dfre'ttor 
Se tiené.p�r a�(orizado paf� oirlcitas yáotificaciones 'Gehéral del ·Regis't�á'Públiclrlie ,i'fi'Pro;Íedgd_ d{é:sta 
a su non:ibre ¡¡ ·c. Licenciado JUAN J OSE PEREZ , .. Jurfsdicd&ii} �/!a Iós'boÍinclaíHe� dJI :�rdái§.Bhjetq'de 
.I1:PM�,! �Ay�;do111iciJio Jtue. se ivdi'ca en.su·es_ctito ,, estasldiHgenhíis;:pubííciu�s� pqr niéliiBii� hti!�eAsa 
inicial. Notifíf{uese,y cúmplase-' '.hagase·íatripliá 'pu5íi'i/ioiíd de;�es'iá1 sóHdtuc,tdfb(�n
ASI lo, prveyó y firma el C. Licenciado Sergio ·d6sé''pt1bli'car:1osc�dicios'''n1 '&e·� rtúfü�i-é{s "to\\se
Alvarez Morales, Juez Tercero de Primer.a:Jnst�ncia ,; ciitivo�ly1í.foI'périódíc'� �ñciill. feffliho' de'·'Ibsdi�qos 
de lo Civil, por ante el Primer Secretario Judicial dcteriiayór'circülácíotiajtés'tc{Ciudáa'yfíJ&n'.sé'h�sos 
"]?'' )�oberj:q ,Qrarido�Pér�.� •. qµttpertifica y da fé.- I ':en,los'•sitios:publícc?mas cóñcürridós d� esta Capítal.

. Pos füma.&Í,legib��s.-R(Ibric�s,,.� ,-¡ t-"' - -:.;-; --,. -: ,'.� - 'Heófü)íkfanteii6fi:le 1sfüíalatá foclfa pa:tKél desáhógo , . . ' .. . . .. . . . . . de Ut testifica'.1 ;ofr�6ibi1:: Se tlen�¡�oiYiit�Bkaéto;de 
1

• -�xpid0 el p{.��y}Jt� �clis,to:para�sµ, publiGación \en ··parte. ·a�I pfofübVéKie ifa'h/ofr dui:�· y irdtifi6�¿16Iies
é{ Pérfodico. Oficiai d�I;,Eitado, .Y: D,ti:o d� mayor ; 'al "señ�r J �V�É�: I{g���lJ'�;Z',\:�;AR�tA�� .e!l ecirculación, por tres veces de tres en tres días. doriíicilio·señ'álado ert'sti escrito inicial. Notifiquese

'persortalmente:!y �µipfasg:l)�'.pl·aveyó�· in��d�
J y

? ·firma: el 'éiudaaano LiceiidáHcftatfos '"Mañoci>iiego
' Wioscó's'ó; J uei' Segundo'' élk P1�ili�ra:'Iristiíncik á� lo
, · Civiltlel PtimefrDistrÜe,J útliéial dfü'é�ntro� 

1pttaíite 
·, 

El P,rimer Secr�J:�rio Judicial tD" · '' 
del _Ju,zgado¡Go.; cie,lo .Civil. 

. POD,ERJPPICIAL ¡ 

JUZGADO SEGUNDO DE,.PRIMERA INS;_ 
TANCY:A· DE .LO CIVIL DEL PR1MER DIS-. - - . . .... -· .. 

TIDTO JUDICIAL.DEL CENTRO. , ·

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Que en el expediente número 172/981, r�lativo a 

Diligencias de Información Ad-perpetuam, en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
JOSE TORRES VEL:AZQUEZ, se ha dictado el 
siSiuiente acnP.rclo·- - - - - - - - - :_ - - - - - - - - - - - - - -___ - _ 

la Secretar.fa! 'J'udiéiaf ''C'' Licéiit1ÍÍdc;: Jliaiia 'Ínes 
'castilfo íorr�s, quiell ahtoii�a y 4�? fé:/po� h�as 
',ilegibles.-Rúbricas.-:.. _; __ E'.::.:.-.:.:::.-·-. ..:·::. __ ��:.: :- �J�:, __

t,; 
. -

j • '. y PARA SlJPÜBEICACióÍ'J'Et·f;ÉI}P.ERIO
, l)ÍCO óFICIAtDECESTADO CONSTANTE' " . . . ' "" " ' ' . '·. '' � "¡ ' '. ',", "' ' ; "f . DE (1 )"'UNA' FOJA' UTIL, 'EXPIDO.Et 'P}W-
SENTE EDIQTO}A'L0$(12)'DÓtE'ñ1As 1DEL 

'MEStDE FEBRERO DEL AÑOOE(l 982) MIL 
NovEcIENTüs ocHEl\trx y nos; EN 'LA
·c1uDAD 'bE'·i/rt:J_;ÁHEruvtosX ·c'XPITAL -

' ' ' ' ' ' o ' •• ' ,' � ., ' 

'DEVESTADÓDE TABAsco':2��:::-- -,::-·�'�--�-

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA 
C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES

3 
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H. 'AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
�omalcalco, Tabasco, México 

Edicto 
A �()S QUÉ EL PRESENTE VIEREN: 

Que ed el expediente formado con el motivo de Ja"'I 
solicitud, por la C. LILIA CORDOVA LOPEZ. 
pará que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la Calle Jiménez s/n de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco. Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:- -- -- -- -- --

"Comálcalco,Tabasco 21 de abril de 1982. Mil

novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C.

LILIA. CORDOVA LOPEZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenár a su favor un 
predio munic;ipal con una superficie de: 45 3 .60

Mts2. Cuatro6ientos cincuenta y tres metros cua
drados' con sesenta centímetros que se encuentra 
u6iéaao en el Fundo Legal ae la Calie Jiménez s/ n de 
la Villa de Técolutilla de esté' Municipio y que se 
locáUza por los _siguientes linderos: AL NORTE 
15 .OQ quince metros con Maura Avalos de Hernán
dez y Juana Jiménez Córdova. AL SUR 30.00

treintá metros eón· Petrona 'A valos de la Cruz; AL 
ESTE 14:SO catorce metros con cincuenta centí
metros con la Calle Jiménéz. AL OESTE 15.50 
quince metros con cincuenta centímetros con N ati
vidad Pérez :Noria :Nuev.a.-: ... Fórmese expediente y 
publíquese esta · solicitud para conocimien.tg del 
público en general, por edictos de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Esi1:1éio, en los Tablétos·Municipales y eri los :Parajes 
Pú]:>licds, d� acuerdo con Jo previsto en el Re
gla.merito dé Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose ún pla.zo de 30 días contádó.s a partir'de la fecha 
de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
a deducir, los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran foner. NOTIFÍQUESE Y CUM
PI,,ASE,- Así 16 ·acórdó y firma el C. Presídente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA
DIMIR BUST AMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H: Ayuntamiento. Lic .. FERNANDO 

. 
. 

. . -· ' • . . 1 
ARELLANO ESCAL�NTE.- Quedafé.-------.:. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. A YTO. 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

1-2-3

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TACOTALPA,TABASCO. 

Ed l e to

EL C. OSCAR TOVILLAJIMENEZ, Mayor de 
edad, vecino de ésta ciudad, se ha presentado a éste 
H. Ayuntamiento Constitucional al que presido,
denunciando un lote de ten-eno ubicado en el Fundo
Legal de la ampliación Tacotalpa, constante de una
superficie de 116.80 M2. (Ciento dieciseis metros
cuadrados, ochenta centímetros), con las medidas y
colindancias siguientes:- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -
AL NORTE: 16.00 Mts. ( dieciseis Mts. lineales con
el Sr. José Zapata). AL SUR 16.00 (dieciseis metros
lineales) con el Sr. Manuel Lara, AL ESTE 7.30
mts. (Siete metros con treinta centímetros) con la
Calle Circunvalación. AL OESTE: 7 .30 metros.
(siete metros con treinta centímetros) con la zona del
Río Muerto. A cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público para 
el que se considere con derecho a deducirlo, se 
presente en el término de ocho días en que se 
publicará por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tabl?ros Muni

cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuído en el Articulo XX del Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco Abril 29 de 1982 
-

At e n t a m e n t e  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO 
VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO 

1-2-3
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1 JOSE l.OP.FZ PORTILLO, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE J,OS Es�r1\DOS UN!, 
DOS MEXICANOS, en uso de las focultadcs qu(' 
11H· conricn.·tl los. An'í.enlos. '27 Co1ist itu(io11al, 8 ,. 
121 de la Ley Fc<krahlc Rcl:C,>1:111?1 Agraria: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Por olkio 11ú-
111cro T-10252 de li:cha J(i de julio de 1%0, 
Petr{¡Jcos Mcx icaiws solicitó al Jcfi.· del Dqiar
ta11w1íto .de· Asuntt>s Agrari·ns �- Colo11izaci<>11, hoy 
Secretar io de la Rcfonná Agraria, la cxpropiaci{J11 
de 9,945.00 M2. ele terrc11os cjidaks dl'l poblado 
denom inado "SALOYA 3a. SFCCION ZAMAR
CANDA", Municipio de Nacajqca, del_ Estado ele 
Tabasco, para dest inarse al al_ojamiento y dcreclw 
de vía del gasoducto Ciüdad Pl·111cx-M{·x ico, entre 
los k ilómetros.cid 51731.00 al 52394.00, lullda11do 
su pcricifo1 en las leyes aplicables ,. compro111e
tié'nclosc a pagar la indem11izaciú11 co1Tcsp<J11-: 
diente.· La instancia· se remitió a la Dirccció11-
General de Tierras .y Aguas (le la Secretaría de la 
Reforma Agrar ia la que inició d expediente res
pectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 344 de la Ley-Federal de Refpnna Agraria 
ordenó por una parte::, la �jecución pe ,los trabajos 
técnicos e informativos, df' los que rqsultó una. 
superficie real por expropie · 1-.00-36.81 Has. de. 
uso individual; y por la C tfa, la. not ificación a' 
t:omisariado Ejidal del poblado de que se trata, : 
que se llevó a cabo por oficio número 226121 ch i 
fecha 20 de marzo de 197 4 y mediante publ)cacjón · 
de la solicitud en el Diario Ofic ia.l de la .Fed _eración 
el 14 de agosto de 197 8 y enel Periódico Ofidal del 
Gobierno del Estado de Tabasco el 22 de Julio de 
1978. 

CONSIDERANDO .. SEGpNDO.- Terminados 
los trabajos. mencionados en el considerando ari
terior y analizadas las constancias que obrnn en t;l, 
expediente relativo, se llevó al conocimiento de lo 
siguiente: por Resolución Presidencial de, fecha 13 
de septiembre de 1939, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el.25.de marzo de 1940, se 
dotó al poblado dt; que se trata.c.on una superficie 
total de 1;662-00-00 1Has., (púa 3_ S�e.:ciones) dán
dose la posesión definitiva el lo. de mayo de.1940, 
la fecha de ejecución del desliÍ1de y amojonamiento 
para la 3a. Sección" ZA!VIARCANDA", fué el 30 de 
septiembre de 1941, eptregándose una superficie 

·, .. /:., ' 
" ' 

de 321-00-00 Has·., L� Se<:�etarí� deisEfítamientos 
1-Iulllanos v Obras Públicas emitió su <lictámcn
per icial collf"orme al Artículo 121 de la Ley Federal
de Rclimna Agraria, y asignó un valor unitar io de
$11,500.00 por hectárea, por lo qüe el moqto de la
i11delll11izació11 a cubrir por;E1s l�ÚÓ,-36,8 l·;Has., a
expropiar CS de $ J 1,542.33: r<:su]fando afectados
los siguíc11 tes ej idatar,i<t\ L�: ]l?sl¡ ��Ye1 J�l(ef.A�ic'
de 1,003.81 M2., 2.- Eden Silva, con supcrf 1C1e de 
1,006.00 M2., 3.- Calistro Lá;¡;aro,.�º}1 sµperficiyl�· 
1,003.00 !'y12., 4,7 Ma11uel Zapara: cón'superfüj#Jl'c 
1,006.0P M2., .5_.- M,ac;�9011io de la Cruz",, '�<>11 
superfici(.' de 1,003.00 M

0

2.,:6,- Máxirl�<; si:túitz,
COI; superficie de 1,001.op M2., 7.- Marí� r.�w?,,/ü_n''
superfic ie de ! ,005.22 M2., 8.- Isat�d Sánchéz; ,c'6i1 
Sl!Dt'rficic de 1,003.00 M2., 9.- Manuel Cáfdefó1;,, 

l 

co11 superfo.: ic. de 1,006.00 M2. y 10.:-. Francisco 
' ' 1 \ i � Arl·valo, con superfic ie de 1,000.00 M_2. · 

Que las opm1011es del C. Gopá1¡<1.dor Cons� 
titucional del' Estado deÍ Banco Nacional de -

\ ' '. ' ? ' ' :�': ' ' i. ': J} ' ,., ; ,· '" ' + 

Crédito Ejidal, $.A. de CS., y· d<::. !a Dirección 
General d� 'Ticrr�s y Aguas' de la S��;�taría de la 
Reforma Agraria, son .e1; .él sen�i�ÍO d_e qu� "<;�. 
procedent� la ex¡:5,�opiác;i(l,11 'd� 

0

lüs Í:e�renos�ji�a��r 
de que se trata. ;La <�p ipi6í1 defa C9misió11 A;g,f�ria.
Mi}(ta ·1)0 fué emici_da.po,9b_?<)-nte hab_érselé

1
,�o�

1 icitado ,por lo que, c;lr acuerdo !=�11 lo ��table�é_ el; 
,rtí'culo �44 de la Ley'Federal, 9e){,eforw'áAgrat1á,' 

,e considera que no hay objecion a)a expropia�ión._ 
Con l9s cc;lemenros a1�terion�s. d cuerpo C9ii-1• 

suhivo Agrario emitió su _c;lictame11 en Jos termir1os 
de Ley; y · 

' . · . · ·' · · 

CONSI-DERANDO TERCER,0.-. Que en atep
ción a <i¡Ue los terrenos ejidafes y C::O�unáles ',º
unicam�nte pueden ser expropiados por yausa d<:! .. 
utilidad publ ica y que él presente se comprend� en: 
lo djspµesto por las Fracciones Vll y IX de}Árticulq 
112. de la Ley Fede,ral de Reforma Agrarif1,. e11
reláéion con .lo� Ari:iculos 3°, 4° y J0° 'de 'Iá)ey
Reglamenta�iá'del J\.rtiéulo '27 C:ónstinicional e�1 el
ramo del Petroleo?; Pf<?Cede deér�tar la �}(pro�·
piación de uÍ1a supérficie de 1-00�3·6:81. Has., 'dé
terrenos ejidales, drJ.Poti\�do _d� ·,;SALOYA 3.3;.,
SECCION ZAMARGANDA "; a.favor de petrokos'
Mexicanos, para 9estinarse' aÍ �ojamiento )' de-
r,echo de Víf- delgasod.uc::t9 Ciudad Pemt::x; Mé�ico'; 
a cargo dd citado: org\misIIl?,i '.el pagP,.p�r <:���cepto,
de indemnización la cantidad ae $ '11,542:33, para 
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Cuyo efecto, préYiarnentt' a la tjecuc1on de este 
Decreto. la depositará a n�HnlJr<:' del ej'ido afectado 
en el B'a!Kó de l\1fxico. S.A .. " o e1; sus corres-
1ionsaks para conce1Hrarsc t'n- la Finandera Na
<:i011al cfr fodusrria Ruí-al. S.A.. a.,fin de que se 
aplique e11 l'ús t¿·rrninosdcl Anículü 125 :dt la: LcY 
i I m >cada. c11 la intdige'n¿·ia\le que· si á los te1Teno

.
s 

expropiados se les cfa un fin distinto al que 11\otiYó 
(;�t<' Decreto o 110 se hace suaplicación en el tt•nnino 
ele cinco arios· rémtados' a partir del' ,Í.cfo cxpro
piat<>ri<í .. quedará sin· efecto la cxpi·opiación y

c\;ichos t<'i:rcnc>s pasarán a incrementar el patri
rn<>nio del Fickit01niso. de Apoyo. ,L la Industria 
R11ral. sin que pFon·cla la dcYoluciún de.las sumas o 
hi<·1wsc111rq.;adu:s por co11cqllt> de indernnizaeión. 
'-<'gírn lo e�tahlcc<' el. Artfrulo 126 dt� dicha Le:,. 

P<>r lo C'X]llH':stc> ,. C()ll apclYO en los Artículos 27 
crn1:stitucirn1al. 8. 1 l '.Z. l '.Z 1. l '.Z:-l. l '.25. l '.Z(i. 1 (i(i. 3-1:). 
3-1-1. -lo .. tramit<>rio \: dt·11ü:s n;Jatin>s de,.l<i LcY
Federal ele Rdhnn,11.\g-1\nia, he 1ei1ido a bi<.,·11.dictai·
el s1gu1e111c:

DFCRE.TO 

PRIMERO::-·Vin:.1.:au::sa de útilidad ,públira. se 
expropia ál t'j.id(> ele 5.-\I:OY,-\ :-\a. SFCCION_ -
ZA:\1ARCA:'\DA. :\Iünicipio de Nacajuca .. ·ctd -
E:staelo de Tabasco. a L1,·or ele Pet rúkos :\ kxicanos, 
1111a superficie de 1-00-.%.81 Has .. llNr\ HEC
TAREA. TREINTA Y SEIS CENTlr\RFr\S 
OCHENTA Y ll:\'. DEC.Il\IFTROS CllADRr\DOS. 
para destinarse al alojan1ie11to ele derecho de da del 
gasoducto Ciudad Pt•mex-t\!i'xico, ent1T los Ki
lénnetros del 51-731.00 al :'5'.Z-:-\9-1.00. 

La superficie que S(' expropia es la s61alacla c11 el 
plano aprobado por la Secretaría ele la Reforrna 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de Petr<'>kos -
Mexicanos, el pago por co11cq>to ele i 11cle11111 i
zaci{,n, la cantidad ele $11,5·12.'.13 ONCE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 3'.1/100 
:\1. N.para cuyo di.·cto, pn·,·ia1n(·11te a la cjccuci{n1 
de este Decreto, la eleposi ta r{1 a 110111 bre del cj ido 
afectado en el Banco de l\frxico, S. A. , o c11 sus 
corrcsponsaks para concc111rarse <·11 la Fi11a11Cil'ra 
Nacional ele Industria Rural, S.A., a 1111 ele que se 

aplique en los términos del Artículo 125 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados'sc les :dá un f111 
distinto al que se rnotin'> este Decreto o no nirnpkn 
la función asignada en el t(-rmino de cinco a110s 
contados a partir del acto expropiatorio. quedar{1 
sin efecto la expropiación y dichos terrenos pasar{111 
a imTemernar e.! patrimonio del Fideicomiso de 
Apoyo a la Industria Rural. sin que proceda la 
de\'l>luciún de las sumas o bienes entregados por 
concepto de inde1nnizació11. 

TERCERO.- En Yiqud de que la expropiaciú11 es 
parcial y se afec-Ja11. tcrrcnos de uso ill(tÍYidual. 1�1 
i ncle11111 i zaciún corrt:s p.ond ien tc se destina rú co11-
l'or111c a lo dispuesto por el Artículo l '.23, P{1rral'o 
segu11do ele hi Le'.'· Federal de Rcf�m11a Agraria, 
pn·\'ia C<>lllprob;16ón ele sps dc:reclH)s agrarim 
co1110 lo establee�'· d_Aníndo 69 de la- ml'IKio11ada 
Ley o por la Rcsoluciú11 Presidencial dinada t•11 su 
caso. 

Cl!ARTO.- Pt;hlí.ques(' Cl1 el.Diario Oficial de la 
FccltTaci{i11 ,. cí1 el Pcrit'>dico Oficial del Gobierno 
del. Estadt, ele Tabasco, e insnilJaSt' el pn·st'llll' 
Dcci:eto por d que se expropian terrenos del cjidu 
ele ''SA:LOY A 3a. SEC,:CI ON ZAl\IARCAN DA". 
Municipio dc.Nac,�juca. de b 111e11cionada E111idatl 
Fede1:ati\'a, en el Registro Agrario Nacional:· c11 el 
Registro Público de: h1 Propiedad correspo11dic11tc. 
para los efectos de.: Ley: 11otifíquese \' ejecútese. 

DADO e11 el .Palacio del Poder Ejecutirn de la 
L 111iú11, en l\kxico, D is tri to Federal. ,1 los n.·i 11-
ti II une días dc.:I !lles de sqHic111brc ele lllil 110-
\Tcic11tos setenta \' ocho. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS.ESTADOS UNIDOS :\1EXICANOS. 

JOSE LOPE_Z PORTILLO.- R(1bric�1s. 

CU.MPLASL 
EL SE.CRETARlO QE LA REFORMA AGRARIA. 

ANTONIO TOLEDO CORRO.- Rúbrica .. 

EL-SECRETARIO DE Asr;N1:-AMIENTOS 
HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. 

' ' '"' . .  , "' 

PEDRO RAMIREZ VAZQL'EZ.- Rúbrica:-.. 
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JUZGADO TERCERO DE· PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER.DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed l Cto

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente número 68/982, relativo a Di
ligencias de Información Ad-Perpetuam promovido 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 

. : - -

Información Ad-perpetuarri, promovido por el señor 
JOSE DEL CARMEN CORZO, LO PEZ, con 
fecha dieciocho de los corrientes se dictó un acuerdo 
que dice: - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -- --- - - - - -

---"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. 'VILLAHERMOSA, 
TABASCO. DIECIOCHO DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Por 
presentado el C. JOSE DEL CARMEN CORZO 
LO PEZ, con su escrito· de cuenta, documentos 
anexos y copias simples que acompaña, promo:.. 

viendo en Vía de J urisdiccióffVoluntaria Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam para ac'reditar la 
posesión del predio urbano ubicado en la Calle 
Hidalgo sin número de la Colonia Rovirosa de ésta 
ciudad, constante de una superficie de 77 5 .00 metros 
cuadrados y con 'las medidas y linderos siguientes: 
AL NORTE. 50.00 metros con propiedad de María 
Reyes Viuda de García, AL SUR 25.00 metros con 
propiedad de Juana Hernández, y 25.00 metros con 
José A. Zurita; AL ESTE 20. 00 metros con Virginia 
González Viµda de Correa y al OESTE 2 medidas 
9.00 metros con Juana Hernández y 11.00 metros 
con la calle Miguel Hidalgo, como lo acreditó con el 
plano anexo. Con Fundamento en los artículos 870, 
871, 904 y sus relativorclel Código de Proce
imientos Civiles en vigor, se dé entrada a la pro
moción en la Vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente, regístrese y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento en el articulo 121 del 
Procesal Civil mencionado y 2,933 también men
cionado publíquese éste proveído por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y 

�n otro de mayor circ.ulación que, se edite, en ésta 
Ciudad, asímismo fíje.nse _los avisos en los lugares 
públicos aco�tumbrados con .relación a. éste, Juicio ... 
Agrégue:seJas constancias <;:le l.os avisos y los. pe
riódicos oficiales, se señalará fecha gara recib.ir la 
testimonial ofrecida a cargo d!;! los señores DAR
VELIO SANCHEZ/RECINO, GUIL�ERIV10 -
GARCIA ,LLANOS, NAPOLEON. ,PE LA -: 
CRUZ MARTINEZ y, TOMAS CARDENAS 
VALENCIA citación e intervención del Ministerio 
Público y a los colindantes. Se tiene por autorizanqo 
para oir citas y notificaciones al C. :Licenciado 
Francisco Moha Martinez. Notifítjuese personal
mente. Cúmplase.-Lo acordó y firm_a el Ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo. Civil, por, ante el Secretario 
Judicial "C" Luis Enrique Gallegos Pérez que 
certifica y da fé.-Al calce dos firmas ilegibles.- -".,. - -

POR MANDATO. OFICIAL Y PARA SU -
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFIC{AL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES .CONSE
CUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS; EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO· A LOS VEINTICIN
CO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA y pos,

EN !LA CIUDAD DE' VILLAHERMOSA, CA
PITALDEL ESTADO DETABASCO.- -..:-- ----

ATE NTAM ENTE 

/ . ': EL SRIO. JUDICIAL ''C" 
; .l.; 

C. LUIS ENRJQUEGALLEGOS PEREZ ·

1-2-3

·.,. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

NACAJUCA, TABASCO. 

Ed 1 e

C. SEVERINO ISIDRO
DONDE SE ENCUENTRE:

t o 

En el expediente,civil número 51/981, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, de PRESCRIPCION PO
SITIVA, promovido por SEVERINA LUCIANO 
DE LA CRUZ, en contra de Usted, con fecha 
veintidos de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno, se dictó un Auto que a la letra dice:-----------
AUTO.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA -
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
NACAJUCA TABASCO. SEPTIEMBRE VEIN
TIDOSDE MILNOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO.------------------------ - - -------------

VISTOS; por presentada la señora SEVERINA 
LUCIANO DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta 
y documentos que anexos, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil Juicio de PRESCRIPCION PO
SITIVA en contra del señor SEVERINO ISIDRO 
quien tiene domiciiio desconocido e incierto, y al · 

· Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
con domicilio conocido en la Cerrada de Pedro 
Fuentes de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
demandándole del primero la Adquisición de la 
Fracción de un predio rústico ubicado en el poblado 
Mazateupa de este Municipio constante de una 

\superficie de 05-3 3-38.65 Hectáreas, la prescrip
ción positiva de mala fé de dicho inmueble, lo que 
señala en los incisos a), B), C), E) y del Segundo la 
cancelación de la Nota de Inscripción respectiva y
sus consecuencias Legales que señala los artículos 
790, 794, 795, 798, 802, 806, 823, 826, 1135, 
1136, 1151, 1158, y demás aplicables del Código 
Civil, 254, 255, 257, 258 y demás relativos del 
Código Procesal Civil en vigor, respectivamente, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 
En virtud de que el demandado SEVERINO ISI
DRO la promovente le señala domicilio desconocido 
y como persona incierta, en consecuencias, noti-

fíquesele por Edictos tal como lo establece el artículo 
121 Fracción I y II, 616, 618 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, em
plazamiento que se hará por medio de publicaciones 
que se hagan en el Periódico Oficial el denominado 
"Diario Presente" de mayor circulación en el Es
tado. Asímismo y para los efectos de emplazar al 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con domicilio conocido en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en la cerrada de Pedro 
Fuentes de aquella localidad, remítase exhorto al C. 
Juez Primero de lo Civil de la Ciudad de Villaher
mosa, Tabasco a fin de que en auxilio de las labores 
de éste Juzgado con las copias simples que se le 
acompañen ordene emplazar a dicho demandado y 
hecho que sea devuelvé!; el exhorto de referencia a 
dicho juzgado con la inserciones de dicha diligencia, 
deviéndose hacer saber al demandado que se le 
concede un término de nueve días más otros dos por 
razón de la distancia para que produzca su con
testación ante este Juzgado y haga valer las ex
cepciones que tuviere, asimismo se le deberá requerir 
designe persona y domicilio en esta Ciudad para que 
reciba las citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsiguientes aún las de carácter per
sonal le surtirán por los estrados de éste Juzgado. 
Tiénesele a la promovente por otorgando mandato 
Judicial y oir notificaciones a favor del Licenciado 
EDISON MA TEOS P AYRO, el cual surtirá sus 
efectos hasta en tanto se dé debido cumplimiento a lo 
dispuesto en su contenido por el artículo 2,295 del 
Código Civil Vigente en nuestro Estado, Fórmese 
expediente por duplicado y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda dése 
aviso de su inicio a la Superioridad. Notifíquese 
personalmente a las partes. Cúmplase.-Lo proveyó, 
manda y firma el Ciudadano Licenciado JOSE DE 
LA CRUZ BAEZA CARRERA, Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, asistido 
del Secretario Judicial C. ARMANDO LOPEZ 
HERRERA, que certifica y dafé. ---------------
._ - -FIRMADO--- --FIRMAS ILEGIBLES-----

Por vía de Notificación, para su publicación por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
y otro denominado Diario El Presente de Mayor 
Circulación, expido el presente Edicto a los siete días 
del mes de Octubre del año de mil novecientos 
ochenta y uno, en la Ciudad de Nacajuca, Estado de 
Tabasco. ------------------------r�----------

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. ARMANDO LOPEZ HERRERA 1-2-3 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO J DICIAL EN CUN 
DUACAN, TABASCO.---� :----- ·---- ·--------

. •curíduacáh, Tab., a·· 

C. · MOISES;• ELENA, } \/ENTINO y ATALA
HL 1;;.nos ARIJ4.SY POUf\./ R_
E/',J DONDE·QUIERA QLJ /SE.ENCUENTREN.

háganse saber la radicación de éste intesta
mentario al C. Agente del Ministerio Público ' 
Adscrito a éste Juzgado dandose vista e inter
\lención que le corresponda. Se tiene como 
domicilio de la den.undante para oír y recibir 
citas. y notificaciones los estr�dos de éste 
Juzgado, formese .expediente por duplicado 
regístrese en el libro de Gobierno con el 
número que le corresponda ydéseaviso e inicio 
al Superior. Notifíques'e persá"n'almente y 
cúmplase. Lo proveyó, mandó, y firma, el 
Ciudadano Licenciado ; Cándido López 
Barradas.,: lúez Civi/c de, Prímera'llnstandía, poi 

Que en el expediente civil número 108/981; · ante ,el Secretario ·qu.e ,certifica,y tlá fé.-· Dos
telatiyo .. 'ªI Juicio Sucesorio lntestamentario, firmasilegibles.-JUZGADO,C/VJL DE PRIMERA 
denuntrado por NERE)f

¡

1DA VAZQUEZ DE · INSTANCIA DELCUARTO·DISTRITO}UDICIAL
ARIAS, a bienes del extinto·GENARO BURELO EN CUNDUACAN, TABASCO, A DIECIOCHO 
PEREZ, se dictaron:Gfos ac erdos que transcrito . DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS.OCHENTA Y

·a la letra se Je en y dicen:- - ------ . ... -- · · ----- - DOS:- Vistos; dél estado proces·ar que guardan
-: ----- , · --- ,,,----- · lbs ·presentes autos y apareciendo. que en el 

proveído de fecha .dos de diciembre del año 
": . . JUZGADO CIVIL DE PRIMERA /NS próximo pasado, se les requió a los presuntos 

TANC!A DEL CUARTO DI TRITO JUD/.CIAL EN herederos para que comparezcan a éste Juz 
CUNDUACAN, TABASC , A SIETE DE SEP gado a deducir sus derechos en la presente 
Tf EfVlBRE DE MIL NOVEC ENTOS OCHENTA Y Sucesión, sin que, lo hubiecen hecho no 
UNO.- Vistos; por prese+ada NEREYDA VAZ obstante de haber sido notificado p$or con
QUEZ DE ARIAS, con su e crito de cuenta acta dueto del Actuario de este Juzgado, en con 
de defunción y de nacimi nto, que acompaña ; secuencia, .Y para m�jor proveer respecto al

· recibido� el cinco de se tiembre del año en. pedimento de ia denunciante Nereyda Vázquez
curso, promoviendo en s carácter de denun 
ciante, iniciación y subst nciación del Juicio 
Su

. 
c�sorip

.· . 
ln.testamenta

.
ri

eo
, .a bienes de GE

f'JARO BURHO PER¡EZ, q ien falleciera el día 
(;fos de ;:Jgo,stp .de mil no ecientos ochenta y 
uno en ésta Cfu<;Jad, sin ejar dispodslón tes
tamentaria, pero si des endientes con fun
damenJos a /6 estableciclo por los artículos 776,

777;778,.779y demás relativos y aplicables del 
Código Procesal Civil en vJgor, se tiene por 
radicado en es'tgJuzgado 1'13- sucesión de que se 
trata gír

.
es

. 
e atento oficio a¡I, C. Director General

qe/ Registro Público de la Propiedad y del 
(01J1erci6 e.n el Estado, a fa vez encargado del 
archive/de notarías para q�e sirvan informar en
este]uzgado si en esa De

!
endencia a su cargo 

exis.te algun testamento ptorgado por el extinto 
Cenaro Burelos Pérez. ¡or cuanto a la tes
timonial ofrecida, se ·resE1rva su desahogo en 
:uanto se provea lo anterior notifíquese y 

de/Arias, y para dar cumplimiento a lo mandado· 
por el artículo 784 del Código de Pro 
cedimient.os Civiles, expídasele los edictos 

. respectivos, para su debida publicación en el
Periódico Oficial del Estado, por dos veces de 
diez en diez días del auto admisorio y de este 
proveído, para que deduscan sus .derechos 
hereditarios. Notifíquese por estrados y Cúm

piase. Lo proveyó, mandó, y firma, el Ciudadano 
Licenciado Cándido López Barradas, Juez Civil 
de Primera Instancia, por ante el Se�retario que 
certifica y dá fé.- Dos firmas ilegibles.-----------

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas de diez 
en diez días, expido el presente· Edicto en la 
ciudad de Cuncuacán, Tabasco, a .los veintitres 
día.s del mes de enero de mil. novecientos 
o eh en ta y do s. -------------------------------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO. 

LIC. FLORENC/0 CAMPOS MATEOS. 
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H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

,· E d i et o 
A LOS QLJ.E EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por eÍ SR. SALVADOR HER 
{N,ANDEZ GARÓÁ, para qué este H. Ayun 
tamiento /e enajene un solar ubicado dentro 
del Fundo Legal de la Villa de A/dama, 
Municipio de Coma/calco, Estado de Tabasco. 
Le recayó un acuerdo que a 1a letra dice:- - - - ----

"Coma/calco, · Tabasco, 29 .de Octubre de 
1980. Mil noveciéntos ochenta.- Por presen
tado el SR. SALVÁDOR HERNANDEZ GARCIA, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntamiento autorización 
para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con uná superficie de: 1,454 Mts2. Mil
cuatrocientos cincuenta y cuatro metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro 
del Furido Legal de la . Villa de · A!dama, 
Municipio de Coma/calco, Tabasco. Y que se
localiza por los siguientes linderos: Al Norte, 
52.50 mts. Cincuenta y dos metros, con cin
cuenta centímetros, con terrenos baldíos. Al 
Sur,' 52.50 mts. Cincuenta y dos metros, con 
cincuenta centímetros, con el Sr. Cande/ario 
Domíhguez Al Este 289 mts. Veintiocho 
metros; con la calle Rosendo · Tarace na. Al 
Este, 27.40 mts. Veintisiete metros,con cuarenta 
centímetros, con el Sr. Amare Peregrino R.
Fórmese expediente ypub/íquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
Edicto de tres · en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 

· en los Tableros Municipales y en /os,' Parajes
Públicos de· acuerdo· con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal,
concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la úftimá: publicación del
Edicto, para que se · comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco,
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el

antes referido Predio pudieran tener.- NO 
TIFIQUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma. 
el C. Presidente Municipal de Coma!ca!co, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIM!R BUSTAMANT/E 
SASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayun 
tamiento, LIC. F,E RNÁN DO ARflLANO ES
CALANTE. Que da fé.----- -------- - - -- - - - - - - --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO AREUANO ESCALANTf. 

1-2-3

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

EdGcto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con ef motivo 
de la solicitud por el SR. SAlOMON AlCOCER
MORALES, para que este H. Ayuntamiento !e 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de A/dama, Municipio de 
Coma/calco, Estado de Tabasco. Le recayó un
acuerdo que a la letra dice:-·· -- - - - --- - - - - - - -- - -

"Coma/calco, Tabasco, 22 de enero de 1981. 
Mil novecientos ochenta y uno.- Por presen
tado el SR. SALOMON ALCOCER MORALES, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntamiento autorización 
para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con una superficie de: 836 Mts2. Ochocientos

treinta y seis metros cua<jrados y que se
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encuentra ubicado en la Zona Urbana de la Villa 
de A/dama, Municipio de Coma/calco, Tabasco. 
Y que se localiza por los siguientes linderos: Al 
Norte, 22 mts. Veintidos metros con la calle 
Profr. Antonio Ferrer Lean. Al Sur, 22 mts. 
Veintidos metros con la Sra. Ana María Avalas C.

Al Este 38 mts. Treinta y ocho metros con el Sr. 
Arcenio Candelero de la C. Al Oeste,. 38 mts. 
Treinta y ocho metros Arcenio Candelero de la 
C.- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del Público en 
General, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H •. 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.- NO 
TIFIQUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma. 
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, 
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS 
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayun 
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA 
LANTE..Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1-2-3

H·. Ayuntamiento Constitucional 
Coma/calco, Tabasco, México. 

t ' '. • 
• ' � ,, " 

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expédiente forniadó con e/motivo 
de la solicitµdpor la SRl!A.LUCIN[)A DE LA 
CRUZ CHABLE, para que.este·H: Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado dentro del fundo 
Legal de la Villa de A/dama; l'y1unicipio de 
Coma/calco, ·Esta,do de Tabasco. Le recayó un 
acuerd.o que a la letra dice:- - - - - - - -- � - � -.- - - - -- -

"Coma/calco, Tabasco, 12 de noviembre de 
1980 .. Mil. noyecientos ochepta.- Por presen
tado laSRITA LUCINDI\ DELACR(JZCHABLE, 
con su escrito de <::uenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización 
para enajepar a su ta-yOr un Predigl\1unjcipal 
con una supe�ficie de� 1,666 Mts2. Mil seis 
cientos sesenta y seis·,m�trps cuác/rados y que 
se encuentra ubicado dentro. del Fundo, Legal 
de la Vi/ladeAldama, Municipio de C.om,a(calco, 
Tabasco.· Y que se /�>Caliza por los. sigufentes 
linderos: Al . Norte, · 66 mts, .. Se.sent<;'l, y. seis 
metros, con la Sra .. María Luz ChabléA.Al Sur, 47 
mts. Cuarenta y seis metro,s, con e/Sr. 'q�niel 
Almeida de la Cruz. Al Este 38 mts., Tr:einta y 
ocho metros, con e/Sr. Gutemb.erg de la.Cruz C.
Al Oeste, 21 mts. Veintiun metros,con .la calle 
José Ma. Pino Suárez.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por �dicto de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días. contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons 
titucional de Coma/calco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.-· NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
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de Ccimalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR 
BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el Secretário· 
del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARE
LLANO ESCALANTE. Que da té.----------------

, - - - - . - - - - - - - - - - -,- - , .. - ' - - - - - ' .. - - - . - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V..Z, VLADIMIR BÚSTAMANTE SASTRE

EL SR/b. DEL H. AYUNTAMIENTO 
,. � ·, ·' ,

> 

' ; ,, .,, 

• 

� 
� 

LIC. ,FERNANDO ARELI.,ANO. ESCALANTE. 

H. Ayuntq.miento C¿,jsfituciona/
Coma/calco� Tabásco; México.

{.' 

> ·, ' < ' ' n ' ' ' ; ' ·" � • •• ' • 

·E d·--¡ e t o
A Lf¿S.QVE}L Pi�ESEN,TE V[fRéN: 

mts. Quince metros con la · ca://e "27 de 
Febrero"; Al Sur, 15 mts. Quince metros con el 
lote núm. 16; A/ Este 30 �ts. Treinta m'etros con 
el lote núm. 8 y 9 y JÓ m��- ireiqta metros con la 
calle José N. Rovirosat'Al Oes{é, 30 mts. Treinta 
metros cori el foté num. 6.-Fórmese éxpediente 
y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días :por 'tres veces consecutivas �n el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales,, y e_n los Parajes . Públicos de 
acuerdo con lo previsto en _el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, (Oncediér1dose un 
plazo de 30 días contados a P.artir de la fecha de 
..la última publicación del Edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Coma/calco, Tabascp, a cjeducir 
los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- NOTIFIQLJESE Y CUMPLASE.
Así lo acordó y fir.rna el C. Presidente Municipal 
de Coma/calco, Tabasco, .M.\Í.Z. VLAplMIR 
BUS!AMANTE,SÁSTRE,,:y por ante_e/.$ech:!tario 
del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARE
LLANÓ ESCALANTE. Qui/da té.---=--·----�-----

• ·�� "; ' • ' • ó � 

---------------------- · ---------------------. 
. 

EL PRESIDENTE M(INICIPAL 
; e º,• ' •  > j j 

QU_e eh el expedierJte formado _con elni_otivo . , M. V.Z. VLA_DI MI R:0BU$TAMANTE SASTRE 
de 'hi �b)i�itiidpor fa C. ETH�L.ffERNf,.i'DEZ , . . , , 
PER�Z,. _p;itl qµe este. H,. Ayuptamientp. le . EL SRJd. DEL H. AYUNTAMIENTO 
enaje,:,é 'ur'

i
';sof'ar. cibica/fo. é·n fa calle·� "i7 de 

Febrer:9" .. df:!I P.obl�go de Chichicapa. de. este LIC. FERNANDO ARELLAN9 ESCALANTE. 
Muhieii}io é/é Coma}caléo, Estado 'de Tabaséo. 

. ,, 

Le récayó tin acUe.rdo q�e a la Íetrk dict: � ---.- - - . 1 - 2 - 3 
. . , , , � .. ·"' r·1 ,, : �, : , _. - . \ , ·. • , 
--------------------------- --------- --------

:, ··;". 

"Cb.rnaí�aít'ó?�Ta.ba'sc¿
{ 
15 de Óiliemb�e de 

1981':'rMil' ,:i'oy_�'c[eij_t()S ;-º�hehta:. i.:ur�o.-. P�r 
presentado·fa"C.'·'ETHELHERNANDEZ PEREZ, 
e orf ··s,Y<é�crit� ·cíe 'cu:énta \� jJl�r;ó anex8, . H. Ayuntám'iento Const1tütional 
so/Ícitarí,éJo' �f·H. ··:_Ayuntamiento a�ti:,rizáción . Confalc1'rco, Tabasco, México. 
paríi �ena.Jerí1r-a s·u favdr íi'if P

(
i-edio. !vÚ:inicipa'I .. · · 

. . . . . .

coriúna s?ip�rfié'Fe de: 45'6 &as2: c'uátrucient'as' · ·' 
cincuenta7nétros cuádraéJo's,� t{i/i?s�·�ntúé.ntfá, · .. 
ubi{�.gq:llen�ro cle(fÜ�dÓ

1
Le{Mtde'Íi Ci3:!ié '�2·( :_ . E_ 'd i. � t· ·º

de Febrero" 'del Poblado, de Chichicapa dé A LOS.QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Mun(dpícfde Comah::alto, Tabasco. ·y:qhe se
locaHz'á�/p'oifris:siguiénteiiinderos:'At Ndrie: 15 ' Que en el expeciie�te torinadó con el motivo 

de la solicitucf PP�· �J S�.· FRANCJ�c;o TO�.RES
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JIMENEZ, para qu� este H.1yuntamiento Je H..Ayuntarriiento Constitucional 
enajer,f un solar Ü.bicado dentro en la .. calle. Comálcálco, Tabascb, Mexico ..
"José ·N .. Rpgirosa'�.'der 'eoblado ele Chichicápa 
de este, M/.ink.ipid.'de Co,11:if-/calco, Es.tad.o cíe 

��f!s,��.�._re,.��������n-�cy�'Y�· c¡�
e

·�-·�i ,�:�� E. d i e t o·
-

':,1:., ,,1 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
' ,

> 

' 
' � i . ,  ' ( 

• , : ,-,. 1 r � .- '', \".'.í ' " , . , .··, . , : - ' , 

','c;orña'Jsa'{c;,ó, X�{?i!S.C?, )f'de ,:iovie'rribre ,de Que en el expecíiente (o.rmadq son�, motivo 
1981., f\itJI no�eci�n_to� C>che,ñta y uno.-· B.qr de la solici{ud pór e/SR. )b'SE ANTON 10 ROJAS 
presentado, .11'. S� . . )=RANC/SCO · TQ'!�.RES 'MENDOZA par�. 9ue este Ayuf'!�a�fen.t� le
JIMENEZ, c:o.n si/escrito.·de (Úenta yf3la110' enajene un solar ubicirdo en las ·calles Teiesa. '
ane�o, s,o,lfc/tando ... a{ 'i!f. í\yuntamieátp .á'vto� .. Vera y José N. Rpvir�sa ,del l'oblaciq ,de 
rizacióri para 'e.h,a}.friar a .su fa'vor .un Predio . Chichicapa de este Municipio de Conialéalco, 
Municipal eón una superficie d,e: 1,{327 Mts4. Estado de Ta.basca .. Le recayó un acuerdo que a 
Muriici¡:fa/ coh'µná'.stiperficie de: 450.00 mts,2. la letra dice:-------�-------------------------
Cuatroc::i�11tóf( cir1cli.enta. metros c:Uadrádps, - - - - - - - - - - - - - - - - - -
que; s�: érícu�ntra: úbjcado cientro cJ.el 'Fundo 
Legafdelá callt{''Jqsé N: R1vorosa.del poblado "Coma/calco, Tabasco, 12 de Septiembre de 
de �{lic�iéap_a ,ríe este. Mynicipio , de . Co ·'1981 Mil novecientos ochenta y uno.- Por 
malc�léQ,. �Tabasco. Y que se foca/iza por: los . presentado e/ SR. )OSE ANTON 10 ROJAS 
siguientes /in.de ros: Al Norte, Jq.od mts. Treinta MEN DOZA,con su esciÍt� dé 'cuenta .·Y plé!no 
mefros1cp[! /tl fr?Jf: Núm, 76;, y 15 mts. Quince anexo, solicitando al 'í-1. Ayuntamiento auto
metros con··1a callé "[eresá Vera;',1/ s.w, .JO mt.s. , rización para enajenar a su favor un Predio 
Treinta metros con el ldte Núm. 84/AI Este 15 'Municipal con una superficie de: 450.00 
trits. Quince· metros con José N. Rovirosa; Al mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cua 
Oeste,, 15.00, ,mts. Quince,.metros con el lote drados, que se encue't1tra.ubicáéÍqeh �lubicapo 
Núm. 75,.-, Fórine.se' expe'diente?y. publíquese dentro del Fundo Légáfde las cállés Te/esá Vera 

_ esta sopcituc1:Par� cono�imJentq P'rl Público en y}os�. N., Rovirosa, del fob{ado d_� Chifhica,Ra.
(;eneral, por Edicto dé tres en tres días por tres de · esté Municipio de ·. Cofr1a,{calcq; 
veces consecutivas en e/ Peri(>dicq Oficia,/ d,el Tabá.sco, Y que. se·' localiza po( !q(siguientes . 
. Estado, en los Tableros ·Municipales y en los linderos·: Al Norte, 30.00 mts. Treinta metros 

' " - ' - \ ·, r : �;; ' < • \ -',! -, ' , � ' , , , 

Parajes Púb(kos de acuerdo CQD lo previsto en con· el lóte N_úm. 53, Al Sur, 39;0b)nts. Treinta .
el Reglamentó, de· Terrenos' del Fundo Légal, tnet,ros cqn ·¡él;. caUe Teresa Vé'ra;'.(\/ ,E°ste 1Joo . . 
concediéndose un R,lazo de 30 días contados a mts. Quince :metros .c9rí la '/�{lf{ ;.19�e N. 
partir de la fecha dé la última publicación del Rovirosa, Al Oeste, 15.00 mts. Quince metros 
Edicto, para que se comparezca a este H. con el lote Núm. 52.- Fórmese ·expedienté y 

I Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, publíqu,ese es.ta solicitud, par? .cong,c;ifTlierytq 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el del Pú.olico .. en. Cepera/, por '.EcJictq .de tres en ,..
antes referido Predio pudieran tener.- NO tres·.· días: PO[ tres vecés cons'ec�ttva.s 'en e( . 
TIFIQUESE Y CUMPLASE.-Así /o,a.c;ordó y firrria Perióqko Qlidéil del f.stado, en /qs Tablero{. 
el C Presidente i 'N1ún1cipa'I d� 'Comalcálco, Mui]i;cipal�s '}/ en los Parajes Públicos, de.,. 
Tabasco, M. V.Z. VLADIM!R' ''.BÚSTAMANTE acu�rdó cp,t /o pre,�isto en.'eí �.egtam�nto de,: .. 
SAS:RE, y por ante el Secretario del H. Ayun Terr�(l9S cJ.el [fl�do,L�g;i(cqncedién,r/qse �n,'- '' 1 

tam1ento, LIC. FE,RNANDO ARELLANO ES pla�q.de30 cf_!a�.cá�,tact.os ap�rfrp�f1 fec::/J,19�,
CALANTE. QuedaJe.-:---,.�;.--,---:�r--'"---------- la ult1ma.,Pub/1�aqpry del Edicto, Pé1;ra .que.s.e 
- - - - - - - - - - - - -:·,. - "'- - �·� - - - ::·-;.�.- - - - - - - - . .,, compare�éa. a. es'te ·H. (\yuntámientf'.<;ons ¡ 

titucioná(de C,ory,alcak9,; Ta/Jasco, "ª, dectvcir: . ; ..
EL.PRES!DENTE ,tyf,UNl(;WAL 

�, � t ,' \�'; ' , •• '"/ , ��¡'." 

·1 t . - ',. ,· ', ".· " ' ' '� · - 1 . , r· ,.. •, 

M:V.Z. VLADl'MIR BLJSTAMA�TE SÁSTRE' 

El/5:RIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
� 

: ll}tr. FFRNANDO ARELLANO ESCALANTE.

. los derechos, qúé sóbre el.antes referido P;recfic,·.•.-.. . ' . ._ .. ') 
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pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Así fo acordó y firma el C. Presidente MunidpaF 
d.e: Co,:nalc�/Cb,: Taoasco; M.V.Z. VLADIMIR
BVSTAMANTE:SASTRE; ypor ánte e/Secretario
der "H. "Ayühtamien'tb, .. LIC:' FERNANDO ARE
LLANO ESCA'LANTE. Qae da·fé.;;. - - -"'- - "--- ---� --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL' 
. 

. 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE. . .. ·. " 
. 

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1 - 2 - 3 

H. Ayuntamiento-Constitucio·nal
Coma/calco, Tabasco, México.

E :d i··c t ét 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

QueenO:e/'expedie'nteformado con e/motivo 

Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Coma/calco, Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: Al Norte, 10.25 mts. üiez 
metros con veinticinco centímetros, con Pedro 
Gómez Jiménez; Al Sur, 10.20 mts. Diez metros 
con veinte centímetros con la calle Matam")/IOS; 
Al Este 26.80. mts. Veintiseis metros con 
ochenta centímetros con Homero Santos d,� la 
Cruz; Al Oeste, 26.85 mts. Veintiseis metros con 
ochenta y cinco centímetros con Bartola Sastre 
Pérez.- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento d.el Público en 
General, por Edicto de .tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periodico Oficial del 
Estado,. en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir d_e la fecha de la última publicación del 
Edictq, para que se comparezca a . este H. 
Ayuntamfento · Constitucional de éomalca/co, 
Tabasco, a dedµcir los derechos que sobre el 
antes referido Predio pudieran tener.- NO 
TIFIQU,ESE Y CUMPLASE.-/\sí lo acord� y firma 
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, 
Tabasco, M. V.Z. · VLADIMI_R BUSTAMANTE 
SASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayun 
tamiento, LIC. FERNANDO ÁRELLANO ES 
CALANIE Que da tl- --�-�-"-------------------

�. :"" - - - - ·- .- - - > - - - - - - - ,- - - - - - ,- - - - ·- - - - ":'' - - -

de·Ja solicitud por /a•SRA.JERONIMAGOMEZ EL PRESIDENJf.MUNICIPAL 
MADRIGAt,:.para ·que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solarubicado en la calle Matamoros M._V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE 
sin. de la Villa de Tecolutilla de este Municipio 
de Coma/calco, Estado de Tabasco. Le recayó un EL SR/O. DEL H. ,AYU.NTAMIENTO 
acuerdo que a la letra dice:--- -- - - -- -- - - - - -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - UC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN TE.

:- '�Coma/ca/co,.:Tabasco,t20 de-marzo:de 1982. 
Mil novecientos· :ocl:ieíita::\y do1s.- · Por pres'en
tado··fa SRA' JERONJMA GQM·EZ MAORJGAL, 
con .su ·esGrito,- de�::cuenta '·� plano anexo, 
so/icitan·do. ·al, 0H: :Aycmtatniento. ·auto_rizac;ión 
para .énajebat. a· su·Javor:'jjn ,f>redio. Municipal 
con:.una superfidede: 2?..3,84,·M;tsJ. Doscien-to.s
sétenJa,yi tres ,m.etco.s;:coo �ocheo:ta, .... y oua:t(o 
centímetros: que se.r�.rfcÚémfra '.ub.ica:do den'tro 
del·Ftíne:J,o: L:egaf,de fa:(;a:/le .. inatam0ro_s s/f'l: dela 

_1 - 2 - 3 

1 
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H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto · 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el1notivo 
de la solicitud por el SR. ROSARIO CORTES 
ALCUDIA, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado · dentro del Fundo 
Legal de ta· Villa de· A/dama, Municipio de 
Conialcalco, Estado dé Tab�sco. Le. recayó un 
at:uerdo qué a la letra dice:----- ""-.:..- - ----'-�:.: - -�
-.- - - - - - - - - - � - - - - - � - - - _._ J �\l - -l� � 

-
·

-

"Coma/calco, Tabasco, B de Octubre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.:. Por presen-tado la 

SR. ROSARIO CORTESALCUDIA, con su' escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H.' 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipaf con una superficie 
de: 1,125 Mts2. Mil ciento veinticih'co metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro 

· 'qel · Fundo Legal de la 

Villa de A/dama, Municipio de, Coma/calco, 
Tabasco. Y que se localizá por los siguientes 
linderos: Al Norte, 15 mts. Quince metros, con 
el Terreno del Templo Apostólico. Al Sur, 15 
mts. Quince metros, eón la calle "27 de 
Febrero". Al Este 75 mts. Setenta y cinco metros, 
con la calle Ráyón. Al Oeste, 75 mts. Setenta y 
cinco metros, con el Sr. Julio Balcazar.- Fórmese 
expediente · y publíquese esta solicitud para 

conocimiento del Público en General, por 
Edicto· de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 

partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes ref�rido Predio pudieran tener.- NO 
TIFJQUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma 

el C. Presidente Municipal de Coma/calco, 

Tabasco, M. V.Z. .\ILADIMIR BUSTAM. ANTE 
SASTRE, y por ante. el Secre.tario d�J H. Ayun . 
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO E$CA 

' " ' ,, . ' ' :. .. 

LANTE. Que da fé;- - - - -,"\. - --,.- - -- - - -- - - - --� -� - --
- - - - - - - -,-. -.- - .:-.-.·-.- - -· - - - -·":"".--- - - - -'.":'!. - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 
'

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 
,.-, 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN TE. 
",,,, •, ' ' 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabascoí :México •..

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VJ,EREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la so'licitudpor la .SRA SOCQRRQ,BURELO 
DI RAMOS,para q·ue este H .. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro '.del Fund.o 
Legal de la Vi/la de A/dama; · Municipio de 
Coma/calco,. Estado de, .Tabasco. Le .recayó un 
acuerdo que a la letra dicer-.�. - ,.-:- - -- ., _;. ___ - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ' ' 

"Coma/calco, Tabasco, 11 de Octubre de 
1980. Mil novecientos o·chenta.-, Por presen
tado la SRA. SOCORRO BURELO DE RAMOS, 
con su escrito/ de cuenta y plano anexo,
solicitando ·al H. Ayuntamiento ,autorización 
para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con una 'Superficie ·de: 26T :Mts2. Doscientos 
sesenta y siete metros· cuadrados. y que se
encuentra ubkado dentro del fundo lega'/ defa 
Villa de A/dama, 1Municipio de Coma/calco;
Tabasco; Y que se loca.liza por los siguientes 
linderos: Al Norte, 7 mts. Siete metros, con el Sr. 
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José Peregrino López Al Sur, 7 mts. Siete 
metros, con la calle "27 de febrero". Al Este 
38.20 mts. Treinta y ocho metros con veinte 
centímetros, con la Sra. María Jiménez P. Al 
Oeste, 38.20 mts. Treinta y ocho metros con 
veinte centímetros, cQn el Sr. José Peregrino L.

Fórmese expediente y publíquese esta solicitud

Comunico a Usted, que en el expediente Civil 
Número 2/981, relativo al Juicio de Divorcio Ne
cesario, promovido por el señor EFREN LOPEZ 
LAZARO, en contra de Usted, con fecha 26 de 
noviembre de 1981, se dictó una sentencia cuyos 
puntos resolutivos dicen lo siguiente:-- ---------- -

para conocimiento del Público en General, por PRIMERO:-Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.
Edicto de tres en, tres días por tres veces. El actor probó su acción de divorcio y de perdida de 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, la patria potestad y la demandada no se excepcionó.-
en los Tableros Municipales y en los Parajes TERCERO.- Se declara disuelto el vículo matri-
Púb/icos de acuerdo con lo previsto en el monial existente entre Efren López Lázaro y Juana 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, Trejo Ascencio, quedando ambos libres para con-
concediéndose un plazo de 30 días contados a traer nuevo matrimonio, pero la demandada no 
partir de la fecha de la última publicación del podrá volver a casarse sino pasados dos años desde 
Edicto, para que se comparezca a este H. la fecha en que cause ejecutoria esta Resolución 
Ayuntamientó 'CánstitLJdoríá.Fde Comalcaléo, CUARTO:-Se condena ala demandada a la perdida 
Tabasco, a deducir los derecfiós que sobre el 'de Ja ·patria potestad de sus menores hijas Rosalba, 
antes referido Predio . pudieran tener.- NO Brenda Patricia y Graciela Irasema López Tiejo.-
TJFIQU ESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó y firma QUINTO.- La:s citadas menores quedarán al cú.i-
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, dado de la demandada hastaque cumplan cinco años 
Tabasco, M. V.Z. VLAbíM.JR;BLJSTAMANTE SAs· ·· de edad, fecha en que será11 incorporadas al actor, 
TRE, y por ante el Secretario 'del· H. Ayúii peto. esta tiene .. la obligación de proporcionale lo 
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES necesario para su subsi&tencia.-SEXTO.-Quedan a 
CALAN TE. Que da fé.- '" -----'--'----'" ------- "'�:;_ - salvo lós detechos de las partes para la disolución de 
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:_ - -. - - - . 1a sociedad conyugal.- SEPTIMO.- Ejecutoriada

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNÁNDO ARELLANO ESCALANTE. 

1-2-3

-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN-
GUILLO TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 
C. JUANA TREJO ASCENCIO
DONDE SE ENCUENTRE.

que sea esta sentencia de divorcio remítase copia de 
ella al Oficial del Registro Civil de las personas de la 
ciudad de Cárdenas.Tabasco, ante quien se celebró 
el matrimonio, para que se haga la anotación co
rrespondiente en el acto número 354 de fecha 25 de 
junio de 1875.- OCTAVO.- Habiendo incurrido 

. en rebeldía la demandada, se le notificará esta 
resolución en los términos que ordena el artículo 618 

· del Código de Procedimientos Civiles, y cuanto
cause estrados de resolución se ejecutará como lo
ordena, el artí.culo 623 del mismo ordenamiento.
Notifíquese personalmente y. cúmpla.se.-Así defini-
tivamente juzgando, lo re&olvió y firma el ciudadano
Licenciado Alfonso Fonz Canto, Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso
Acuña Acuña, que autoriza.-Doy fé.-------------
Lo que comunico a usted, en vía de notificación.

Huirnanguillo, Tab., a 12 de Enero de 1982. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA 

1 / 1 
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. SEGUNDA CONVOCATORIA 
' .  De conformidadiconla Ley General de:soc;iedades Mercantiles, y capítulo Tercero,Artículo 

13, de los Estatutos. Soc ales se.convoca a los Señores Accionistas .de la Empresa denominada 
Maquinaria y Equipos e Tabasco, S.A., para asistir a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el próximo d a: 20 de mayo de 1982, a las 16:00 horas P,M., en el domicilio de la . ·. 

\\; sociedad ubicado .. en B ulevard Grijalva 1515 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, ele 
1 21..cuenfo con:lá siguien e orden .deLdía. ., 1 
\ ' 

·' 

' ', . ' \. ' � ' 

·ORDEN DEL DIA
1.- LISTA DEASISTENCIA L · , .· .\ .' 

. +• '·"iE�i��:��ti!';;!:��:ii:�;���fa��i�.DE 
I V 

. . . • • ; :J . . . , , 

3:- .INFORME:,DEL COMISARIO ... 
1 

• 

· ·,4 .. �;··í>1¡�u���� .� �PROB�cÍoN/EN s·u·cAso �Ki�s :E$TADOS /;
· · FINA:NCifROS MENCIONADOS•EN ELPUNTQ DOfü . . · ;, :'

' ',r 

�.-EST��I�;�:ACU�R�O D� EiECTUARMOD IEI�¡¿;ONES 'E�.· ,:_., ''; 
EL CONSfüO ,DE ADMINISTRACION. .. . .. . . . . • .,.1 .· "· . . 

6.-ASUNTOSI· GENERAI:.ES RELACIONADOS· .. CON;ES'f:A\,0.ROE:;N.i. 
: DEIJ E>IA., ' .. ·,:, .. J 

' 1 7i::. ·CLAUSU 
· Villahertnosa, Tab., 5 de Mayo de 1982.

A:TENTAME NTE 
;Ei.:'J>RES DENTE DELCONSEJO DE ADMINISTRACION 

. . ,:sR.'JAIME,RAMON ABREU GAR CIA. 
._; l 

./,i' 

¡,, 
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JUNTA LOCAL DE CONCIL�ACION Y ARBI
.TRAJE EN EL EDO. 

' '  · ,,;' 

C O NVOC A TORI A 

�E.�f;:MATE EN .PRIMERA ALMONEDA: 

.. En el o,;w(li'c.�nte L!,b<)ral N�. 390/.977, formado 
. con .. ll\O.ti\'O d�: h ,denlal,l(�a inte1:puesta por el, C. 

colindancias·; al 'N orté con propi'edad del C. J mu, 
jill6 deh Fu�11te, álSur, con el C. Horacio Filigrana 
Magaña, al Este, con el C. César Castellanos y a! 
Oeste, con Horacio Romero, con un valor ca1a,tr;1· 
de $8,559.12 ( ocho mil ·quinieritos cirí.cuenta , 
nueve pesos doce centavos), siendo postura leg¿i' 
aquella CJ.lle cubre las dos terceras partes de dich,. 
valor, SE CONVOCAN POSTORES Y SE CITA 
PRESUNTOS ÁC:REEDORES. 

Vhermosa, 'Tab., a 24 de Marzo de 1982. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL Dí: 
CONCILIACION Y ARBITRAJE. 1 

Lic. Emerito de la Crúz Vida:l. 

EL SECRET ÁRI C f GENERAL. 

Lic. Alforíso Gómez Canto . 

, Eugcqio Scgovia Magaña en contra del (: .. Anatolio 3 · 
· C�>nl'z Cúi:do�,a o qui,t'll 1:e:sulte .ser él· ve�dadero 
'p1:op: dd.Ranch. :'El Santiago'.'. se sei'¡alaron Ías . JUNTA LOC:AL DE CONCILIACION Y ARB1 
6,NCE I-IQRAS, CON TlfEINTA MINUTQS DEL TRAJE. 

.. . 

DIA.VE;IJ\!TÍNUE�E¡DEJUN.IQ DEI,. PR.ESENTE 
AÑO, pará que teÍ1gan ,:érificativo nuevamente el 
l"Ctnate <.'ll prim�ra almoneda de lbs .bienes em�· 
,ba1:gad. en :Cs(e negódo. si\nc.lo los sigpientes: 

/ ' < > , 
O > ; s e' 

C O NVOCA T O R I A  

DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 

PREDIO RÚSTICO propie.clad del C. Anatolio En el expediente laboral 1\úmero 66Í979 fo 
Conéz Có�dova, con i.íua supe�ficie de:: Í 9/25-79-60 mado con DJOtivo de la demapda interpuesta !'' • 

, he::ctát;t.•as, ubicado fn la Ranch. Greg9rio Méndez., .MIDIÁN CHABLE. CORDOVA EN CONTR!", 
p�·r.tenef;ientt; �l.· M,µnicipio d� Comalcalco, Ta- · DEL CINE CLEMENTE Y SU PROP." RAFAL:. 
basco, é.·c;m las sigu'ientes colíndi1�cias: al None, con ANGEL GIL LUTZOW, SE SEÑALARON LA\ 
propiedad 9�l .é.JÜa!1 Trµjil!o de lá Fuente: al Sur, ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
coí1 el mis111:.9Juan TmJillo de fa. Fuente, al Este, DIA VEINT.ITRE� DE JUN.IO DEL PRESEN-rF 
con el C. Cesar Cástella.1�os v aÍ Oeste, con Horacio AÑO, para que teí1ga lugaf el REMATE EN 
Romero, te11i'�ndo uí1 va.lo; c¡tastral.de $7,730.34 PRIMERA ALMONEDA, de los bienes ernh�n· 
(Siete mil setééientos treinta pesos �reitÚa y cuatro gados �i1 d pre;ente ri.egocio, siendo los siguie1w .·.: 

, , ,centavos), 'si�¡ido. postura Jegal a'quella qu� cubra 
.. ; '. Jas, 'do(!erc�r�s pa�t<;�. d� dicho. �alo�.

·PR.ED,IO RUSTICO .de;1qminad� ".San Pedro"
· ubic,ádo en la Raí1�.h. ér�gorio Mé'ndéf, ,perte-

1�eciente al M urijcipiq de �on1alcalco, Tabasco, con
las siguie11tes coJindancias: s.e <;lice tán1bien pro
pied3:g dd C. /?-natolid Cortéz''córdova, .éon uí1a
superficial de 10�69-89 hectareas, con las siguientes

PREDIO número 14,758 propiedad del C. Rafar:·! 
Angel Gil Lutzow, ubicado en la calle Constituciói 
de Cqrnalcal,co, ,,Tab�sco, con::.una superficie
3,068 metros, C011 las sigaientes colindancias: a: 
Norte, en 79 metros con propiedad ele Carmen de i;.1 
Cruz Alejandro, al Sur, con 132 metros, con pro-

, piedad de[eonide de la Cmz Segovia, al Este, con 
28. 75 metros c9n carretera federat y al Oeste, con 
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.• e) , 31. 25 metros con Zona del Rí1 Seco, �on un valor
catastral de $16.8,�80.09 (<rient, �e�e¡1ta y,ocho milcuatrocientos (?Chenta pesos). . . .PREDIO m;pano n�m(:'ro 1 · ,548 ubicado en la qlle Aldan1a ge la mi�rn4 Ciu, ad de Comalcalco, 

Jurisdicción Voluntaria promueve la C. Guadalupe Peralta Contreras, con fecha diecinueve de noviembre del año próximo pasado, se dictó un auto que copiado a la letra dice.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Tabasco, co;{ µ1Ja sµ.perfkie d. 130,52.50, 'con las " .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANsiguientes colindan<?ias; al No te,.5.7,5 metros con CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARpropiedad que se reservó .�l�e Jc.ledor, 41.S.�r, 5.75 DENAS, TABASCO., A DIECINIEVE DE NOmts. con la calle Abasolo; al Este, en 22. 70 metros, VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA con Gil segu�1do Gil Lutz9w,j yal peste, 22.70 YUNO. VISTOS:El informede la cuenta secretarial metros con la se1i.ora.Ines Morá 1 vdi. de Granados, se acuerda: Con el escrito de cuenta y documentos también propi�dad, del ,demé1_1, d.acJo Ra/ael Angel , ql,le a\01npaña, se. ti�ne a Guadalupe Peralta ConGil Lutzow. . . ' tre'ras,'pron1b�idóJn vía'deJürisclicci6nVoluntaria INFORMACION AD-PERPETUAM, .,p�t� acre--PREDIO número U ,240 bicado en. la calle ditar 14 r:osesión de �n pr�dip �rb.ano ubicado en la Gregario Méncle�, p�opi�dad. d�l ci�d6 R�fael manzana 3 del fraccionamiehto del lote 20 de la Angel,,Gil Lu�zow, .cm� un� s�perficie ?e 422:50 C��.:-Ag�k.º�\G":1�a1eFa ''.El r<:'�i�o·; f:\'rt�1ieci�nte ametros cuadrados, con las s1gu11entes colmdanoa'i: este mu111c1p10, constante de una superfioe de al Norte, t7.50 metros con Jrropiedad que se 1,141.20 MET�QS Cl)ADRAl)OS coplas siguien-reservó ei v<:nde�or, al Sur, lf 30 metros con. l,a. 1 . tes .•. medi.da. s·.Y: é?li11da1.1ei

1�s';. A.•í i .. 1r;,T.1
óne: 2 .. 4.0? .ll.1etros calle Gregono Mendez, al Est1, 25.00 metros con con J4.c�.lle sm 110mbre; Al. Su'r, 24:00 metros con

carretera Federal y al Oeste, 25.00 metros co11;la, Mauro Tc::frres'S:, JXl Éste, 4 7 )56 foetrofcorila calle Zo,na}:lel Río,S,ec9, siendp.postJra legal él.quella qlii' l slh: .11dmbié; 1 Al.' 1cieiúe;. Ii:7:50 hrrtro�)) t61i J OSt'cubra las d�'s .terceras _partes del
j
¡ �valúo. cat�sxral ?,f/ .i\r�ién��f, Cfy,· �\g�n pJ�1;0.' 9��}l,6\í�pf(�i.a�- Concada uno de los predios a rematar. funsfamepto , �n ·los. ,1rt1culo·s: .��9.32 ·y, ?,.933 del . 

; , . . .. , ., ..- J . . . .. :éüdig:o'.C1vil enxí���; '9�4: 905.; ¡got)'.' re�a!ifos ddSE CONVOCAN POSTORES Y SE CITA A - 'Código"l}djetiv6'de'la'Materiái se'adn'ii'té fa pro� 
1 ;} ,, ' ' ¡, : ' ':i•''"!' ' ", i .'f .;·, ;, 1 i 

, . . • . i ,· ,A<:;R,EEDORES. . . . moción en la vía y.forma p'fopáe'stá; actúe�e por 
. 

. 
� 1 ¡ 

, 'duplidido, inscríbise' b�jó el 'iiún1ero' qüe 'Je co-VilLaher,mo�a, l;abél_SCO,; 1 � .9e mart? de 1982. rr_esp<;mda e1: d Libro de. 9�b,\t?rn� r,esprc�.ivo, dt'Se " . . . ·.. , • . r f . ,' , . avisó, de inicip ·a I'a SUperióridad fla lí1tervención EL PRESIDENT�:pE, LA l1'�r�A.· tºAf\.L DE :c?,rrespb�1�ieh�t\ al/C'.''.f��'nt(q�i Mi1?i'�'i�r¡o PúCONCILIACI.ON Y f'.RPJTJJE D�L .EST�DO. .·bl¡co .Ascnt.º:. �ublí···qu5�( este .. P.ro:v_�í,ao, >l\.�r tres.. .. . . . veces consecutivas ·de tres en tres d1as e11 ·el Pe-
, '. '' • '' ' ; j l ! ' ' '' ., ,,, ' ,. ·j' , ¡ ,. ' . t .�·�: Emer1to de Ja Cru:z; Yidcil.. . tiódico Oficial #el Estadq y otrq'de' mávür cir-• ·. ,· ·,¡.'·. ,, . •. 1; :,.; .. ,, :��Jaci?I1

1
flU� .. sJ�ai�a

1
�fíi','la.c�pitafd�! í .éstadoyEL SE.CRETARIO G NERAL., ÍÍJ<:'nse los avisos en los lugares püoli�·os·de cos-

, ",; ; •,: .' t . ¡" ,¡ . f 

tuh:ihre, as('t¿1mó 'e;rda \1bi�i'éi611 deÍ'prt'dio de. Lic. Rcidolfo Arias Mohte. fefereúcia. Expídáh�e lós édictós \, avisos res pee-,, tivos .. T�ngas/i::6!llc{doínfcifics' .del' 1attot 'para oir citas y'i1ó.tificaci6hes'loséstráoó� de!Jútgadd y por 
,, ' ) >' j•'' e ' < J •• '. '¡ autorizados para que. én 's\:i nó1úbre las· 'iédHan los 

,. C::C NO�MA DE .LA (;ERQA ,ELIAS¡,Y GUA, úALtJPt SÚUS VILLEGf}S, '·NótiTíé¡üJse. perso'nálmente. Cúniplase.' As'í ·10 'prci�evó v 1 'fi'rma elALOS Q,UEELPRESE:NTE .�!EREN:··, , . , .,,· · .. , '·' r· • . , ,·,·v.,.•¡.·., ... , . , 
c I u D AD: • . · .. ·· . · , , Ciudadano) uez C�vil :d:f' f�iíúcra· II�.�tand�. por ante el .C. Actuario' Ju¡:licial en fuoéic.mes' de Se. ��i.el exp�diente_civil númer .357 /981, relativo al· . 'éretario por M'i;rist�fio' de LevJ ·' coh. ªP¡.'<>y'<> en el Jwcw de InformaciónAd-Perpetuam; que en vía.de. . · · 
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artículo ··.8Jt !fel R"eg\amenJo paré! el R�gimen _;:: 
interidr: de l6scjuz�gos <i,� P:rimera. lJ!stancia gel 
E:st;:i.d"<Y,d� Tabasco, _queautqriza:y daJé. Dos firmas 
ilegibles. ·•. ".- - - -;: �- - - - - - - - -- � --� � - e�-, ·- - - - -

� ,,- -�- --- - - - - - -, .'- ·- - • -., - ':. - - - • - '" - - .- - -·- - - < .'- - - - -

.. . 

Y pé:J..ra su publicas;i:ón por: t:r�s veces!i� tr:es_en tres 
.díªs :en· J:l ;I'eriódi<;:o:,9:ficiaj de,l ;Estado� y_ en un 
,Qia:ri<0:,d.e- mayor-,<;:i�i;:_ul:<!-fión e? la: ciuda� de Vi-
11.ahe;rll}osa, T�pa,sc_c>,:expid,si e,l,pr�se11te en la H. 
�farden.as, T.:tba_sc<y, __ a,1-os nuev_<t�íat_del I)l.eS de 
ma:rzE) del af:w de rnil.novecientos o���ma y dos. - - -

"Comalcal<::o, Tal:>asg>, 12 de Eebrero de 1982, 
mi(�oveéientos ochenta y dos.- Por pres'en�do el 
C. JOSE.MANÚEL-I>E LA CRUZ HERNANÍ>EZ
con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
450.00 Mts2. Cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados, que.se enc.uentra ubicado en el Fundo
Legal de ).a calle "Cand�!�rio .,Basada M" del 

Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes"iinderos:Al Norte 15.00 
mts. con el lote No. 182; Al Sur, 15 .. 00 con la calle 

- --- -------- -- - - · - ------------- ----- . " Candelaria Bosada M" Al Este, .30.00. mts. con el
, ,  •' ' .· ,..: ' ' ,. ' 

. . .c.!ote}1l'<:1:J.::�Ly30mts. conel.LoteNo. 189.-Fórmese 
ATE NTAMENTE :<·.:·e�ped_i�m�,· Y'. Publíquese esta solicitud para co-

,EJ-, SECRETAR,.�O DEI,t JU�GA�O CIVIL DE_ no�irr1ientq.clel_I!µblico en:q,eneral, por EdÍcto de 
�llIM�� :}NSf1NCIA., tres en. tres díéis por tres veces coq.�ecutivas en el 

, ,. 

Lic.. Laurencio Gamas Becerra.. 
,_. "' , " ,,._, , ',�' ·-·· ' � ' < 

-· 

H. Ayuntamiento Constitucional
:: €0111:�calco/fab_ascorMéxico: 

,. •. _· ; 3 

Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
.·�{t,m(cipales y en)os.:ParajesPúblicos; de.acuerdo 

· c;oµ lq�previsto e11 ei)Reglamento. cle-Teqep.os del
:!:\mdo: Legal;; .con<::�cliéndose; un pl�o de 30 dias 

. / . - , c;e>ntap_os. a:.1partir�de la ·fefha d.eJ;r últiII1a pu
bltcªci9.ncletEc:liqo, para qµe.se cp�par�zca a este 

.· H::;AYY111ªmient9 .Constitucional de Gomalcalco, 
,Tabascoa.dedu9rlo�.:Per��hos q�.e so!>reel antes 
re{ei:ido pre_diq:puqietµ tener.- N OTlFIQ,UESE Y 
ClJl\1PLJ\SE.-AsíJoacordó yfirmael<;::; Presiclente 

· ,�. M,uni�ip.al d� .. <;::omalcalco, '[ªbªsc�, rM·Y,Z.,VLA
· ,OIM!�< BlJ.ST �A.NTE SA,�f�E · y. :P9I". ante el
:: .. �e<;:retario .d�_l I:i;,:, Ayuntamien\p, :JA�· FER
·NA.N'PO A�EL1:ANO ES.�ALAN'.J'É.-_.Q.u,e da fé: -
-

' - , 
, 

' , , 
. 

>, - -- - - k - - - - - - •• -,. -, . .... - .... -

.. EL !?RESIDENTE MUNICIPAL ' , .. � , ' . , -. , � "',., , . ', ' ,. . \ , 

.> • .., � • 

M.V.Z. VLADIMIR B_USTAM,,t\NTE-�A,STRE.

EL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
"-' 

' .' � ' • � , . ,,, • .,,, �- • i -o ' ., ' � ' -� , • 

. LIC,:,., FERNANDO ARELLAN.0 ESCALAN;rE. \. . , . 
- '-, , ' " ., �-· .,. - -· ' •' ' "' ,,, . '" "· ' ' ' 

Q..ue en el expediente formado con el motivo-de la-. 
solicitud por el C , JOSE MANUEL DE LA CRUZ - ,.
HE,RNANDEZ, para que éste H. Ayuntamiento le: 
enaj�ne un solar 'ubicado err.!a calle " Candelario
Bosada M'1· del· Poblado de ChÍchicapa de esté 
Ivi_ui:iic;ipio de Cor:Ilalqtlco, Tab.ª-sc;p, l� recayó ur{ 

·acuerdo que.álaletra a.ice:---·----"":- ----_-:... _ --- --- ' ·
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. JlftGADO. fERCElo. ])E?l>itiMERA INS...:.� sefiafa1i: fe�ha para·' recibir: la tesümonial de los 

. ·,TANCI� D�.LO CÍ�ÍLD�I.. ·DlS'I'EJTO Ju�· 'señorés ANTOR!O VÉl.iZQUE� GARCIA; VA-. . . DICIAL1 II>EL CENTRO. , ' , LENTINO GARCIA PEREZ y JO$E)SALVA-, 
DOR G:ARCIA, con citación e · intervención del 
Ministerio Público adscrito a éste 'Juzgado, al Re
gistrador Públic9 y a los colindantes. Se tiene por 

. ; señálando' comó domicilio para oír citas· y noti-

: : ·· �R/ ;··d. :
j

1i ···e·: ·t .;·o. .����
i
���:���:

s
ta

ª
��l�e���ª���z�:�ºri;�

e
��;��

. ·· · :·/ ·: · · f ·· · · .> •· · 
¡; Ciudad:Notifiquese ycúmplase.1- Lo acordó-ffirma 

'.(' QUIEN(10RIIBSRONDA: . · � · · · · . el' Cfüdadano 'Licenciado Sergfo Alvatez Morales 
·) ' ,· • . • . • i ·.r' ;• ¡ • • : Júez Tercero dé Primera: fostanciá de:fo Civil, por 

. ·, Ell ei expedierilé'núfuero 7�/982; refativo 'á Di- ante el Sectétario "C" Luís Enrique Gallegos Pérez 
'ligérici�s·_de :Ímónhkcidii Ad.:.Per¡,eiliam promovido Que da fé .. -Al �alce dos firmas ilegibles.---" --- - ----
·e·� Vfa de'Jurisdicciót,pdr··�1 �eñór·A:LFREDO, · 

1 
'ff.���-D�Z GAR.f:IA; co�·fecliaveiiititr�s oe ¡-PÓR; MANDATé:1 JUDICIA.t Y· i>ARA SU 

. _ ma?osed1c

�
u

�
��uer

r
o�ue d�c�:�·��'�-

:'::,
---·-----

�g!
L

¿f:cc¿�f���Jgt:���b��E
D

iN ��: · ._JtJpZGADO T-Ep.€ERO 'DE PRIMERA - TA CA:PITAL,tEXPID0 1EI/PRESENTE EDIC
,·INSTANCIADEL LO' CIVIL. :VILLAHERMO- TO PARA QUE SE PUBLIQUE POR TRES 
·. S�;,TAB.ÁSCO:·VE'INTITRES':DE-FÉBRERO VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN LA
DE 1MIL'NOVECÍEN(!'ÓS OCHENTAYDOS.- CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL -

:, : Pófptéseíitadó'él'G.•)\LFRED<YHERNANDEZ DEL/ESTADO DE TABASCO, EL DIA DIE-
• 

1 ÓARGIA;- don su 'escHto de 'clienta;· do6umentos CISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
. ··anexos ·y copias· simples que! acómpaña, '¡:,romo- TOS OCHENTA Y DOS. 

-': .:, \iiendéf én Vúisde J urisdrccitfo Voliíntaria Diligencias 

· -'de· ·Infohlíaciórí! AdjPbrpetuarii ']:>ara" acreditar la
• pcisesfoh del Predio· Rüstlccf ubicado' eri el Póblado
de· Macultepec peftene�íenfu': lifMüriicipfo1'deften

'· tro éonsistente:de'uná'sóperfibiede·49;ii64.7 5 Mts 2. 
,, . .'."; ·•· - • . '< , Y"- V,, _J.' . , i ""' , ,, .· ·, •' , --

, .. · focalfzado deritro dé··las ·medidas y linderos si-
l 

· guientes: Al Norte 565:po metros con el señor Julián 
Hemández Salvador, �l Sur 256.50 metros con el
Ejido, al Este 57 ;4() :m:etros eón el señót)Ddmingo

·.ATENTAMENTE
EL SRIO. JUD. "C "

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ

1-2-3

yeláz�uez y al o,este 316 .. 50 metros con l?s se�ores
Natividad A valo's,' Ma;rtín García· y Aláciel de la ********************************************** 

Cruz, como lo acredita con el plano. Con fun-
JUZGADO. SEGUNDO' D:É:;'PRIMERA'INS-

... Tf\.N9IA !)RLO CIYIL: 
PJ,ll:MJERJDISJRITO J{IDICIAL 
Vlb,:{.,AHERMQ�A,1 T'.4BA§CO:. 

,aaíneñto � en :}os Ahíchlós '87<:>, g7:i:�·-;9<:>4:Jy sus 
¡relativos del Código dJ Procedimientos Civiles en 
. vigor�;se dá intrada ca lá.l'prómoci6n enlá' vía y;forma 
propuestas. Fórmese �xpediente, inscríbase en el 
Libro de · Gobierno y dése aviso de su inicio a la 
Su perioridad. Con fundamento en el Artículo l 2;1: 
Procesal Civil mertcio4ado y.2,933 también men- .... , , ., 
cionado publíquese éste proveído por tres vec�s dy : ·. , · · , · " 
tres en tres días en el ¡Periódico Oficial y otro de. 'l,E' . ·, .. 

1 

d '1• '. e· ' t' ; o'. . . " Mayor circulación qu� · se edite en ésta Ciudad,: . 1, ,.. . 1• . . • . . .. , 

asimismo fíjense los aV¡isos en los lugares públicos . , � . . . . . . , .. .. . ..• 
acostumbrados con relación a este Juicio. Agréguese' A .LAs' AÚTÓ}UR.AP�S Y. �UBLí<;;o�·EN -
las constancias de los avisos y los periódicos,. &e GENERAL. 

Que en el expediente civil número 489/981, 
relativo a Diligencias de Información Ad-perpe-
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tuam, prom�vido por. et t· MA.Ñu�L GARCIA ·: Adscrito la. iritetv�rttiª11 ·: legal que le ·compete.
.. MA-ÓAÑA, con fecha véintiopho cíe. Octubre de Mil Notifíquese·p�r�onaln:Íent�. Cúmplase.- Lb acordó y 
:noveéteµtos :9chf?nt3:.y unoy se dictó un acueidc ·. ··.,_ JJn_na el Ctu��d�fi,�>Li.éencia:do Ca�losM3:rioOcaña 
qu,e copiado ala letra dice:- - - -.- - - - - - - __ : _ :_ _.:, _ - - - - · _Moscosó Juez Segundo de Primera: I,ristanda de lo 

" , . . . . . . . . . CivildelPrimer Disfütó J udfoial del Centro, por ante 
·· . ACUERDO:c:"JÜZGADO SEGUNDO. DE: - " la Sec'retan'a'J'11dicial "I>'' Deyanira SosaVázquez,

"·. J;>IÚMÉRA INSTANC[ADE LO CIVILVILLÁ- 'quie� imtoriza y d; fé\\.\1-�alce una·fi�a ilegible.
HERMOSATÁBASCÜ A. VEINTJOC':tio DE ._ :Ai éalcé'\1Íia finrtálegible de Deyariira· Sosa V.- - - - -
ÓC'J:UBRE,DE MILNOVECIENÍOS:'(::>°CHEN�- ., �- ··:� :::,; ···: 

TA Y UNO'>.:·- Por présentadq �l seftor :M'.ANUEL; · .,POR MANbA:to· Jt.JDICIA.LY EN VIA DE 
GA)lCIÁ MAG�A,,.c�ii suiscritode cu�nta, un NQTIFIC;\CIQf�f·COMO ESTAORDENADO 
plano, un.certificado N�gativo, y copias:simpl,es q_Úe EN J;J;:1.ACUERDOTRANSCRITO CONSTAN-

· .. a�ompa�a;. seI?,aiandp éo�o,ppínicilio fiJ?.· e�,�l. TEpE_UNA�(?JA UTIL.E4PIDO EL PRE
kilórµetros ., Catorce de la margen Izquierda qué , .. SEN".fE.EDICTO MISMO QUE-SELLO FIRMO
c�nd�ce pe está;c:api,�L;a la Cfoda.dde teapa," Y RUl�!l[�!;}_A>LO_S PIE.CIS!ETEPIA.S DEL
Tabasco, se.ñalando la casa número-ciento veinte.de MES DE ·FEBRERO DEVANO DE MIL NO-
: i� ��u�. Narcis9::Mendp,za-.d�.�sú{)::�pítJl par_a_ ··vECÍE�'J:QS.OCifEN'l)\. Y DOS,.EN�LA CIU
.• rec1b1r c1tasyp.otificaciones.y•autoriz1¡tndopara oiñá DAD DE' VILLAf�ERMOSA, 'CAPITAL DEL 
. a! G· Pedr9';sny4na'�rcia:'pronioyie�dó .eiia Vía a.�· ;LEs'fAí?o:ptt:t 4B�sco.� - �-� - - _·_ -·- - - �-'- ._ - - - - -

Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Iiiforinación.' : � ·.: .. J "' .: ·.· · :, - , ·. ·· 
· A��pefP.���� par;1Ji�r,e�iar'ía1Arit1iti� Poiesió11� . . · :Lr\:·��:'iuDJCIAE '))" .. ·· ·· 

.,. . dominio.respecto del-predio úbfoado ·e1úa Carretera; . · '· · · ·' .. .. · . 
• .margenlzquierda de Ja Jurisdicción de'fákánchería ; 

0 

e DEY ÁNIAA' So'SAV AZQUEZ
··::'_'p_ii:r{íia·�-�n wi� superli9ie de,eíos hectá!e�s,'novehhl:';• · · · ,, .. · · .·.·· · · .,.· ;_·, 

y siete á,r_eas un.�Js�nti,éi:éa, cúyas .médJ.él,as.y coli.ri.:: . .!'f-2-3 
dancias son las siguientesA.l Norte Ciento;Ochénfa . , ..... 
·y:pqatr91I?-etI:1?,S con_\� c�etera;que, condµce a é��
.S:�pitala la Ciµdadde teapa,.AfSur.cientó cuaren.ta · ... · · . 

.. ! Y.. quatro m�,tros cin9�enta C€?�tímetros .· c9n,arro'yc( *****************":*****¡,¡;�******************** 
que111-ado;,A1 �ste ciellto cüafél11a,metroS-.cillcuenia, . _ _. 

7 

·-c�ntímetros ,·con' l�s '1ienña11os 'García Ortiz. Al,.· JUZGADÓMIXTO njf PRIMERA INSTAN
óe'ste �ientoochenta·y seis'metro� con el arroyo, �f ,·C:IÁDÉLDISTRITÓJUDICÍALENJALPA DE
'QÚemaéloJ:qn funda:_mento-;en lo:dispuesto en l�s· . .. : . e • ,, . MENDÉZ,'TABASCO:<. . 
-�ci:119� s1,0_;.s14i 872.{·ª�LC<?digo .de )?roc�di-·;,,�

·. • : . :.r. . • ' . ". 

�e�ws,Qivi_\es �fi.
1

yigor,,se d�.:�ntrad:¡i.:.a...,la PI'ct' 
pi.ocié�·�!?- �ª :Yf 8:.-rJopi.� i?r�aú,���· Notifi<iuese' ,ª{ · . · .,

! . 'C. Ag�1,1.te 9eJ.M.ii:ris�r,io Púplico de,�a Propiedad y-,: - ·· 
del Comercio de esta Jurisdicción: así como a los'· 

.. 1'? '..,·\Jl.�,·:}�'; e· 7• _ _-·r· .:: .. ··o·:-_,··,:. colindantes. del pr�d!<? ·objeto de éstas diligenqiá,s : , . B, ·U· · •· ' · .. · · · 
... __ . para: que presencién- el e�ám�11 de los testigoifcle ' · ·" . . _ r-: . , . ..• . . . .. . .. · 

conformidad conJo �Üsp�esto por�'fArtic�ló 2,�faf .'\�:L<;)S QUE'E;t,iRE:SE'NTE VIERE:N":
del Código Civil éñ vigor, fíjense AVISOS en/ips. ' .. _:'.:'''L '.. ::.,� ,;('/: ·:,: .. '· -,: ... ' . 
s.itjos <Pú.bJi�R�·,Jr1.ás _c9n�1:1rrido: :d�_::és� 9uda,d · f ........ , �f �l exp_eq��n,t� c�yil :?úmero '6_{il9 ��; r�la_tivo al 
publíquense EDICTOS en el Periódico Oficial deL Jwc10'üR!)INARIO CIVIL�·promó.vído p:br el C. 
'.E§.ia;do u �n uno de los di�rios de mayor publicaci6n::.���({ PE�Q��:YM:�RlCIAL;)n con
que se editen en la ésta Cmdad, por TRES VECES.. _tra de la e .. ELSA MIImYA C1\RRILLO CONDE 
de TRES EN TRES días. Hecho que sea, se fijará .. fáel <;_:·Dire'ctor GeÍÍerai' del Regístro Públlco de la 
fecha y hora para la recepción de la testimoñiáC · �r,�oJ>i�dadi �étCbriiércio en: elEsta,dÓ, se dictó con
Fórmese expediente, regístrese, dése aviso de'., su ésta fecha 'uil áútcfmismo que alá letra dice: - - - - - - - -
inicio al Superior y al C. Agente del Minis�ri� ' ;;:·:· ,:; , :· ,· '·. ·. · 
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/··'.lUZGf\D9.MDC,T,d J)�'·P�M�l�A·�INS-::- Tribunal dentro de un término que no bajará de 
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Lo_: · ; qui9 ce día�'ni�xcedaide sesenta días.- Pot cüanto al· . · :13 . . C.· Dire c tor. G"lneral del Regfatro Público de la
·TIDOSÍ>EMILNOVEtjíENTOSóCHENTA Y ·;Propiedad y dél Comefcio en 'el Estado, como lo
. .q(?,S_.-:·'�ist�s,. atentos, .'if.c9�t��fü�.· de.' la, c uenta tiene su domicilio en la·Calle JoséN: Rovirosa de la 

... _Jse creté\[Ial, �e prove�:_- T�.ip.ga�epo,r pre��-�ta do al C. C:iu. d ad d.e Villahermosa, Tabasco, gírese atento 
'. i>.#1�,EQ P.EREGRI�?:�Aº!9QAL, pon �u é�horto a1:c: Jue� COI}lpetent� Civil d�.1� �iuda� de 

. . �s c�to qep:q.enta Y,iln�xos 'ilue:�c.q11maña, ��ñ.alando Vi1Jah�rm9sa, Tabasc,o; para que. en �mxiho ?e este 

como domicilio para oir y re c ibir to da clase' de c itás) '· }u�g�d9, or�ene la n,otificación Y, emplazamiento del 
�<?tiqcaciones J� :c�s-� m�r,�ppa qo;�i el n�_m.ero vejn- · c,iüf�p func.i�há[io} 1�on las, topias sün�le� .. de la
.tio. c�o . de .la ,eaUe ZaragaZ:�. de .. esta.<;::mda,d ; pro- demanda: le corra traslado para que en el termmo de 

• .. ·" •. • . . • 1 ·• . • , .... , •• . "'."• ·:· • . "•l , .. · . •. .! movlen�o. en la· Vía QRipINARIA CIVIL lo si..: · nileyé' días ·mas dos"por razón de distan c ia produz can
g�iente:,-:a):.: De_ �a:s.enor1,.ÉLS4 �IREY�. CA�. su.co�ú�stii�f9� �iáise.a�éilt�.?ffcio'�l c

'.
; Dire c t?r

.. , }.lRILL(_) qQNPE, que. p
E
r se�ten c ia �efimtiva s� : de.l R:eg1st�<?.�ubh c� de, laProp1�dad y del C<.>r,nerc10 

declare que mi señora .madr,e T,EONARDA MA- , �n el 'Estádo, para que<ordene la aií8fación preven-
D}Ú�AL. SA.ST�,, es' �egí�mf �r�piétaria 'del:, ·�v� �e,'.'la'�pr�s��te'de���.��.e!l �os·�rm,i�os so-

. pr� d ip urpano a,qµe,hago referencia en.los he c hos de · .h c1tádos:- Asi i;nismqfü�ga�e saber a las partes que el . . ' ... ' ,. ' , ' .... ¡ . ' . . . ; . ' " ' . . . ' . . ' '.. ' , .. , :e • ' '>' ' . . .• • ·• . '. ' ' ' ,· . ' • es(a;deman d a, pred io qu� adquirió.por medio de lá ·término ae füei días paráofiecer pruebas, empieza a ,� -··· ,' t,.,,,,e',.-,, ,., -� ,•1· �,;f., .. ', . "<.',"' .' ",\ ,'i ,'c <, , ,10 '><'�·,.��··• .. •)·•.•.�·,,:·,t;,', .,•l�.·
.

· '. ,,' '· , .. Pres cripción· �ositiva que; oper9: a su fa\:'Of.:.J:, ).-J)e'. · . : corre'a\ día 'sigúienté eii'qu� se v�néió el térjriiho para 
la señora E LSA MIREYAjCARRILLó COND�'y 'cori,lé$t�r''la'demijpqa�:'salvd �(hubiere recbnven-

�t:�
c

1;i�L1P:fo\1�b1l� �°iiTJg'.,, t
i

ff����11fj�E�li��1:�1��rti!��t�:�
0

ei�� 
1 .. . ' ' ',: •• : ' ,. . ,.,,, ..

.
• " ' . . . • . • ' '' ' . ' . : . • 1\:1::Ej:;RCIQ, guf p9r:sel)t.en.oia. q�finjtiva se ordena la'' Li cen9iadó·M:ANUE:L,·COLORABQ 1LEON, Juez

cancelación' de'la sigui�Nté', n�ta dé Inscrip c!�1;··:���?Ct0 de Ppm�rá'Iristanc'i�; fiÓt'ante·tasec,retaria 
Vill.�hermosa Tabas co, d icrembre 8 de 1977 cori �Í ·.Judicial· fa C: Delfina: Hémánoez A. de ·Pérez que 

depósito de este dupli cad o presento hoy a las 12:28' >\ éeHificíl'yda'fé::-Riit15nc'á delt:� Júez·y Séé::retária ... " 
horas, se consumo la insc�ip c ión del acto de Ad�· 1'". Jci; ·• ·., · ; '· · .; ' '· .: • · · 

judicac ión de bienes por héren c ia, a que se refi;re, '- Y·l>A_RA'SY;PtTBLICACIQN EN EL PERIO-
•· b�jq.�l núroerq 47:87 d�l Lfb,ro,GeneraJ. de entrada's; .. DICO ·úFICIAL DEL ESTADO Y OTROS DE

a folios del 16204 al 16206jdel Libro de'r>upli c adcniS, :�)\.J�R: erRCÜLACION: QlJE 'SE 'EDITEN
V,qlu�ep:109;:,�uedap<;fC>,afr9ta, do:�ºr d,i,ch� acto) er ·g;N LA 'C!U��I:)' DE VU:LAHE�OSA, TA

. . Pred io ,num��o 902� a foho. 18.2 qetbbro Mayor BA�CO, ·POR· 'TRES ·VECES; DE· TRES EN. 
�olume,ri¡37; ionfim dawén�q�11Jos ártículos 1 °.,'44', .: TRES DIAs; EXPlDQ EL PRESENTE'A MA-

..... • ' ·.'· • ' 1 . ·.· 

. ·-. 
. . 

.. ., .. .... ' . . ,. . 
\ ·

. 

' ' 

55, 254, 255 y demás rrlativos del C ódigo .pe .· �ERAJ?�,EDICT9'.EN·f;,A'CIUDADDE JAL-
Proced imientos C i�iles, se 'e dá.entrada e� la V�a)'\fA _!?E\�'!ENDE,:Z:}ABASCO.- :A.· LOS VE IN
forma propuesta, formese exped iente y registres,een TIDO�· DIAS DEL-�ES PE ABRIL DE MI L 
el Libro de G obierno bajo �l número que le corÍ-es- NOVE·c1t·NTQS'()�HEN:fÁ ,y DOS; EN UNA 
pOilQa, dése a�iso de iniGjd al Superio'r· y 'al Minis.:".' '.;FófA'ÜTILlZAJ)A;l..:l..:ll::, __ '..':..1:"''l..:::::c.. ________ _
térioS:Público .)á'.intefvenGj6ll legáf que le comJJfre; J ' 

. • ' " 
• ..!' . . ' 

apárec iendo que ei primefo de los d emandados: . ATÉNT AME�,1'B 1 

se�QI) eJ pmpp':'ent�:·es;(le .. df micHiq i,�n()fªcf,o, lo \1,u,� \ 'L�·: s�,��t�ru:1·/UDiéIA� ''_IY'· DEL JUZ-
prueba con la constancia del C. Comandante dé \a · · ' .. \ .. · ' · <.• "·GADO:. ·: · · . 
1?:?}icí� .�rev��ti�� }� }�ta ¡,9,_i da9, 11otifíquesé �-�· '. . . ;. ,•

' ' . . . 
.··, ·.· . wr. ·�' ' ' :, ) : . . ) 

.. (é�,ig�s,�tJ,,artí�,�l�,�21,,Ff�cción)[,d��.f?:?ig? qe:··'.·· :G. D��FINA HERN�DEJ:·A'DfrPEREZ
, f�9 cedim!ent9s,, (;1.V,i_le.§ par�)? cu&\ .c!e�7r<!r e){pe-.

d!rs.� Ep,ict�§ f}�� ser.�r1 pubVg�dos p9r1 tr�sx;eces �e 

, !1}�,�:;:y!
í

:�i;�u1��¡i
9tJt�F!r1:�!�1!������ 

d.e :YH!��err:9s..á; Jati�scJ), fiaÁ��º��o,l�/�?her a ,la 
parte demandada que deb ' presentarse arite este 
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Mayo 19 ·de 1982 
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TR.EINT A YSIETE PERIODICO OFICIAL 

PODER: JUDICIAL 
JUZGADO PRIMER.O DE PRIMERA INS-
T ÁNCIA DE LO CIVIL. DEL PRIMEI{ l)IS-. · 

· tRITo JuoiciAL ·nEt cENTRb:. · · 

A QUIEN CORRESPONDA: 

. Que en: ef ��pediente número 96/982; relativo al 
i..júi�ío Sum:ário Civil de Desahució, prombvido por

Lednarda del C. Aílende .de O., 'en contra de Roberto 
.· García, sé'ha clictádo ún acuerdo que dice:- - � - - - - - .: 
:JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
¡TÁNCIA' ·DE' LO' Civn::: VILLAHERMOSÁ 
, , , ·�,,� ·, 1 ' , ' - .'. ',' , ,, r , : , , : , • . � _ . , , _ , , , . _ ·'' 

TABASCO:.' A'(19) DIECINUEVE· DE ABRII:'. 
DE (198'2) MILNOVECIENTOSOCHENTA:Y 
DO�:� A.�us �µ,�os 'lqs escritos de'·h� C. �Ed� 
NARDA DEL C: ALLENDE G: DE O., para 1qué 
'�b:r:eítcomo ¡:,roé:ed� eh derechb y se acuérdaf f O:.: Se 
tiene. á la seiioraLEONARDA DELC. ALLEN
DE G. DE"O: adusandola r�b�'lélia en·que incurrió el 
señórROBERTC}GARCl'.A. JESUS al n.ócóntestar 

1 '  - -, ,.., •• . < 

la demáÍÍ.da enel término·concédido y ofreciendo las 
pruebas en 'su; diverscf escrito fas que en su qpor� 
'tunida'.d:prqcesafse á:éordará.fi sobre su admisión> 
2°.'- C()n;apoyo endos. ,artículos 616, 617 y 618: éi 
Códigfr de ProceCÍimierúos Civiles fas resoluciones 
que a. partir de éste -auto recaigan:' en éste ¡ juiéió. y 
cú'antás citaciones deban hacerse al demandado le 
stittfran por los ést�ados del Juzgado fijándos.e ade..: 
más'de fa lista de acuer.dos fa cédula que éontenga la 
resolución:·c{ué se trata:- 3°;"' se abre él perioaó de 
ófrecimiérifo de prúebas·porTI{ES DIAS comunes 
·para las partes y'tal 1éorno 18 dispone el artículo 408
del Código citado 1�on: anhélación':térrhino ·que em"'
pezará a correr al día siguiente de :1a fecha· de la
últirria publicaéióh de los edictos :q�é: por dos veces
consecutivas sé publicarán en el Periódico Oficial
del Estado; lo; ánterior:con. fundámento · én lo esta
blecidó por el ártfouÍo 618. del Código· citado;- 4o.
Cfomó lo solicita la áctbra, hágase·la devólución deÍ
original detContrato áe Arreriélainierito previo có
téjo y certificaci0n que se haga a lir fótóstática que
áéornpañe y se tiene por autoñzados para· que en· su
nombre'y representacion Iá recojani eT Eic: Abigaif
Och'c:ia: Gallegds-y:C. ,Jorgé Z:ié'arias;Hernandez;'
previa 'tor:naÍ:de:'.fazón ,y)recibd que''dejari 'aúfos!-:-'
N ótiffqúese por Estrados y: cúmplase·.- Ló ;ác'ordo' y·
firmaíeÍ ciudadano J uez,füH.Coriócimiehto pol'y áhte·
la Secretaria;ifüdiciar.que autoriza··· y·da:>fé::.· Dos·
firmas Ilegibles . ..: Rúbricas:- -- - - - _.J..::. - :.::. - ::. � - - - :..: ::.. _

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS TRES DIAS DELMES DE 
MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS EN LA CIUDAD DE VI
LLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO:- - -: - � - - - - - - - - - - - - - � -� � - -- - - - --- - ;. -

' . ,. LA SECRÉTARIA JUDICIAL 

C. RITA 11,lMA LOPEZ DE MENDEZ. . . 1-2-
r 

.. 

•, 
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JUZÓADÓ M!XT9 f>¡:· PRIMERA' I�STAN: 
CIA DE FSTF DJSTl{ITO JUDICIAL NACA 
.JUCA TABASCO. FNFRO ,VEINTIUNO DE 
MIL NOVFC'IFNTos óé�t1FNTAY'Dos.- - - - -

C. TALIRJNO SAN(HLfFRiis1
DONDE SF ENCUENTRE.

En el ex1)ediente ei\'ÍI número09i982. relativo al 
juicio ORDINARIO CIVIL. PRFSCRIPCION -
POSITIVA. pron10Yido ¡)or SANTOS.FLA VIO Y 
CiREGORIO SANCHFZ PERALTA. en contra 
de Usted yel REGISTRADOR PUBLICO DE LA 
PROPIFDAD Y DFL COMERCIO DE JALPA 
DF MENDFZ. TABASCO. con fecha dieciocho de 
c11cn1 del 1m.:sente ai10. se dicto un Auto que a léÍ letra 
dil:e: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I<AZON.- En diecic,cho de Enero de mil nove
l:ientos ochenta y dos. formo expediente con el 
cscrito signado por los CC. SANTOS.FLAVIO Y 
CiREGORIO SANCHFZ PERAL TA y documen
t(ls anexos recibidos en cinco de los corrientes. Doy 
cuenta al C. Jue1. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.\ U T 0.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
NACAJUC A. TABASCO. ENERO DIECIO-
CHO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA t 
[)0 s. - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vistos y: por presentados los CC. SANTOS. 
FLA VIO Y GREGORIO SANCHEZ PERAL
TA. co

1

n su escrito fechado el veintitres de N�viem
bre del a110 de mil novecientos ochenta y uno. y 
documentos que acompa11an. señalando como domi
cilio para oir citas y notificaciones los estrados de 
este H. Juzgado y autorirnndo para que las oigan y 
reciba a sus nombres y representación al C. Licen
ciado ANTONIO RODRIGUEZ MADRIGAL 
1womm·iendo en la vía ORDINARIA CIVIL de 
PRESCRIPCIOn,J POSITIVA en cq,ptrn del .se11or 
TAURINO SANCHEZ FRIAS. quien ·tiene su 
domicilio ignorado e incierto y del REGISTRA
DOR PUBI,..ICO PE LA.PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO. Oficina ubicada en la plata baja del 

edificio que cor1stituye el P,alacio)vtunicipal de la 
Ciud.f!.d d� -:.l,,1lpa, d� Mendez,;. Íába��q: dema�
dáridole del primcro!á Prescripción Pq�itivaide mala 
fé de tres 'p'reoio{rLISticos úbicado.s cin .'.Io qué fúera 
antes Ra�ch�tia •'Saloya·: ah<.;�ª Congiegación pri
mera ·"LA ARENA" pert�neciel)te � �sta �uni
cipalidad constante cada tino de estas fráccioncs de 
og. J 5�04 hé._is. 94-27:-94)-rns y 0�-4 7-291,Hectáreas y 
aemás cónsccuencias legales y dclSeguJ)do. o sea el 
REáisTRADOR J>'üBLICQ ,DE. LP/PROfIE
DAD 'y DEL COMERCICt'1a 'c'aríc<!Jici()IJ de 

\ - ., - - ; -_ . ; ": ; - , '. ·t--�- J :.·-- - - ,_ t� 1! -

enmienda de. la �pta,,de In.�cri12ciéln dshTitulo de 
�ro¡;ied;ci·\;j·U9 a;Jlpara. efrPfedi<) ·rús9co del ,c;pál 
disÍ;r�tamos el) J)QSeció'n cada uñ.a: de Jas. fracc.iÓrÍCS 
qt tcrrclJ�;s· q�e. cµ'iás 1 sup�i"dicie.s Y. l,

i
�deros'.' q��

daron descri.tas COI) aÍ)tefocjón )' que'áparcce inscrit�) 
; n�))llbre del den;��d;oo TAÚJÚNc

i
'SANCHEZ 

,_,. - ' _ .  
, - - •. - - " ¡, ; k - '. _ _.-, ,-1 ' ¡ 

F:RIA!ty, 1.us. éón�(!qipncja,� 'Isgal�s' q_µ,e .�9fiplan 
pan1 tal,9.s _efcc�o?.Ios .. q�v.cu.k?� 79Q: :i�f- 79�.)i�-
802. 803, .824. 113,S. 1136. 1151., U 58. y demas 

J. -11 , _ _  ;l.;.,-.' ;.: 0',:.:�,f,•'1 '":;�t-'t"} 
" 

., ' ,:,.,�, .,, ,· ' ·, 

aplicables del Código Civil Vige11te en nuestro. Es,,-
- , 'i:' ,,% 1, \ � •f' , ' ,. "-: :, , , : f ',. .,' , ' , 0' ,: ', > \ ', , •\: ) «,';"'.,r 

tado� así conio los númerale.s 254. 25,5,. 257. 258. y 
;-eYaii�'.�)t.ci.Gi"'tódigt; ·�rt),i.��aí. Ci�1(�n vigor>'res
i')e�Üv�uw�nte: e@ �a.s� .en� Jo �.f,ltt;,rior,SC d� e!1trad� a 
lá demarida en la vía ;y,form.a pmpuesta .. Envirtud de 
( :�, ? , e t; ' : -" ' .. \, ' - _ ' ·. -,: .; , '"' · , , ·. - \.; . .! ,( • , '' ? º � ' ··" 

c.¡l}S <!l c\�.9.UWd�d� TAURU\LO ,SA)J�!C�.E?'.. FR,L'.\S. 
l,PtJ)r,9,moventes le �cñalan domicilio jgnoradt\ y 
como persona jnderta. en. corn;:.ec1,1,encja. notifique� 
s�lé pc)r J:,'.dictos.,tal cq1110 lo est�l?.kce e.l artic;ulq}Jl 
�ra<.Ji}'>P } y H 6 I f 6 I 8 .r .cicmá.s r�lat!vos.' c:jcl 
Códjg�) CÍ,<?, Prt?Cedimie11tos �is:ile� �rl ) \li�o, r en1pJa.
zap1ient9 que. se hai;á.por rnegi(?,de Pt!bliC:!3-Cione� qu_c 
so, hagan .en. el Periód,ko. Oficfol · y el denominado 

. o'iarl,o'i{P;re��IJfe,de Mayqr circ�I,1:1ciór1 en.,el Estado 
asimismo,,,y pa.i;a los . efectos �de., emplazar el En-
9,�rg�do �¿qu�;ci)STilOiUBtIQO DE LA PRO;

PI·E°DÁD. Y 'DEL C.OMERCIO eL cual tiene .su 
d;·micilio �� la PJ.anta baji d�l edifi�io�que �o�·stjtuy'e 
el Palac.fo MunicipaJde la, Ciu.dad'. de JaJpa.c;le 

. Méndez)fal.1,a�c�� pai:a talel)f(ectgs:.gfr�so a.t�,nto 
exhorto al (:(udadano Juez, Mixto id<! Pri111er.a, Jns,, • 

. ta11ci�.,de, J;lp� ��)vÍé_ndez, iah'asc�.,?::fi11 de: qui�en 
ayxilio,.,de la� .1[1.b.ore's;;de :éste Juzgado, s.e, sirv,a 
ordenar notific:ar y emplazar a;dicho qernand.ado\ ,C).1 
�i que se'hará,;aber,que.se l.e conce,de .. �11,térmir,10,de 
nmwq c;líél.S nJás Jps por ráió.n d(!idfsta11�iii:a fin dd,quc. 
eonteste,la demanda ,iristaurac:la. en su c.ontra en este 

• ,, � .:: ' ' �' ' 
1 "' � "' 

Juzgado.y baga Naie1¡ Jas·exe,epciones, �14�.tll.vicre.· aS.Í 
i;i1isi;no ,se, ,le :deberá regucri,r,;; d.qignc persona y 
domicilio. en esta ciudad para. que :-reclra citas ·Y 
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notificaciones, advertido que no de hacerlo, las subsi
guientes aún las de carácter personal le surtirán a efecto 
por los estrados de.ésteJ uzgado. Fórmese e:xpeoie.nte:por 
duplic.ado y regístrese en eL Libro de Góbierno:bajo:el 
nÚJDS:9/qµe :le 'correspqnda Y •. dése,a:viso de inicio a fa 
Supe,r¡\9,ricl.a,g. :'.Notifiques� pt;!rsona!I11¡,mte .a las . .Partes'. .. ·· 
Cúmplase.-. Lo proveyó.;manda y .. firma:· el Ciudadano
Licenéi¡,doJÓSE.í:iE LA:fRui BAEiA CARRERA.
J uezMi'xtcfae Pri.mernÍnstancia c:!e ési� Distrito J �<licia!. 
asisÚdo.dlía:;Secret��i� Júdicial de la Mesa Civil �Ón 
quien aétúa' e. EL VÍRÁ'�GONZALEZ FLOR.ES. que 
cert�fica y Ba' f{-· FlÍÜvlADO.--.:--..:-'FIRMAS ILEGI� BLE'S>------------- · -----· ------- t• -- •• -------------- • -----------

:tn vía �e notificAcié>!1 1Y PJlrn.su pubÍic�ción por tres veces de tres en.tres días, de conformidad con lo ord�nado: por :e! ,aryí�ulo ü\ Frncc:ióp i"Y n del . Código, de Pn:,c�dimientos pvile,s en \Tigox, expido el gresente Eqict9 a- los. Veintiún. I>ías del .mes de Enero del año pé milqove,cien,tos· oc;hepta y Po�, .en la Ci11dad.de Nacajuca, Estado de Tabasco:- - --:----'<• ,> ' <,yl d •, 4 < O > >' ' ' �o • � , 

La �ria. Judicial de Ía Me�? .C:ivtl dei Juzgad() Mixto .. , . de PrimeraJnstancia. 

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A t3VTRES PEJ\B.RIL DE (1982) 
MIL·NOVECIENT0S OCHENTA Y DOS.'" Vis-
to; �i'es�rito presentadb .por· .el C'. ·Femando Ca
sanova Gamas, mediante·:el cual solicita se tenga por 
acusada la rebeldía de la demandada y se ordene la 
publicación del edicto correspondiente, por lo que 
pe.ra mejor proveer en derecho, se acuerda:- UNI
CO. Como lo pide el actor y apareciendo que la 
demandad:fno hizo pago ni opuso excepciones en el 
término légal para ello concedido; con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículps2 7 5 ,. 616, 618. del 
Código de Procedimi�ntos Chriles en vigor, se de:.. 
creta la correspondiente rebeldía en que incurrió la 
man:dada;i eil consecuencia: no se volv.e.rá a practicar 

' ; �/ . .,.. . 

diligencia alguna, en su, búsgueda, ni aún . las. de -
carácter p��sonal, surtiépc;fol�s sus, efo9tos �trnoti
ficación,. las que se hagan ppr los estrados de este . 
Juzgado, incluyendo el presente proveído.- SE
GUNDO.;= Visto el esta�io que guardan los presentes 
auto:s; se �bre el n�gociQ a.prµeba y con fundamento 
en los artículos 271 y 408 de laLeyAdjetiva Civil, a 
fin de dar cumplimiento a lo 9ispuestcri:>0r el artículo 

.. 618 de la citada Ley, se ordena publicar en dos 
• 
1 nú�eros ��nsecutivpi<lel Periódi90 Oficial del Es-: 

taclo, el pres;nte .-p�oY:eído.- S�GUNDO.- Visto eí · - · tado el .. presente. auto, abriéndose. el periodo proba-
·.·· �opeR JUDICIAL . . . . . . torio p9r un término de TRES .. p�As fatales mi�mos JUZGA:I>O SEGUNDO DElPRIMERA Ibis:./·. que _cp�P,utará la §�cretaria a partir de la. últi:maTAN CIA' DE· LO; CÍVI:t:· riEt:. PRIMÉR DIS- · publicasión del referido. edicto. Q�ed�ndo �u�ori-TRITO JUDICIAL DE.L CENTRO.,. zadÓ el e.Licenciado Rogelio Sánchez Pérez, para 

que recib� el referidÓ. edict(),7 �otifíquese por los 
estrados de este J,�zga40 y. cú�plase.-Lo proveyó, 

C. NINFA. 'PEREZ,VDA: r;rn::sosN
DONDESE ENCUENTRE1 .. · · · 
CIUDAD; -�) ".•· 

! : 

En el expediente número 158/981, relativo al juicio s umari'cf Iíii,éiecafío/prorrlHvid5 ,:-poi: el c.Femando Casanova Gamas, .en contrade Usted, se ha dictado éLsiguienie aéuefcfo/ qÚ�·6opiddb aÍa le"tra dice:----------------------------------------

mandó y ijrma el C. Juez del conocimiento, por ante 
la Secretaria Judicial Ir1tedna,·que certifica-y da fé.
Dis firmas ilegibles.-Rúbrica�.-""��-·------� -------

y PÁRASU PUBLICACION EN EL PERIQ� 
• _;.¡ DIGO OFICIAL DÉLESÍ ADO,,CONSTANTE 

DE(l):U�A,FOJÁ):f'.pL Ex¡PII>O ELPRE-.-: 
SENT1{;:EDI<:;.J'O,. MISMQ QµE S?LLO.( f{R
MÓ..Y Rúl3RIGó A t:Os (2l) VEINTIUN DIAS 
DELMES:ÓEABRILDELAÑOI>E(1982)MIL 
NOVECIÉNTQS ÓCHENTA. y· DOS, EN LÁ 
CIÜDÁD,_DE. vtiLAHERMOSA, CAPJ{Á L -
DÉLESTADOJ?ETABASCÜ.:-:----------··--.,--

. LA SECRETAkIAJUDlCIAL INTERIN;( 
" -, ,�' : 

' ' : i : é ' ,,, • .,, ,' 

c. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORAtES .
. ,'· .,, , ,  ', ,; " ', 

, ,  ' 
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PO.DER: 
JUZGADO. MIXTO 

. CIA DELJ?ISTRITO 
TAB 

UDICIAL 
E PRIMERA· INSTAN-. ' - - - : - 1' .••• ', o 

UDICIAL DE TEAPA, 
' ' _, . ,, - v'·' . ' 

sc;:o. 

.• , ¡ ';,; ,; ' > 

Ciyiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
promoción,enla vía yforma propuesta.- Como;lo 
solicita el prdmovente' expídase·, los avisós ·corres.:. · 
pendientes y"fíjense· en· los lugares de costumbres; ·
publíqúense:en el·Periódiéo Oficiá]del Estad9f otro 
de maycfr 'ci'rculación que se édi�n en Ía éapjtal .�el 
Estado; por"ftes \;�ces cdris�ttilivi$ de tres }h tres .. 
días'· el: preS�IJte ._pfÓV�fclo, . pa_rá cµyÓs, ,�fect�s sé,,,. E. ; dA . .• . 
ordena expépirl<;>� ioidos corresponaientes. Dí&ast:¡ . 

]j e ·t o. al promovente 'que exhibidas qµe sean las publi-. 
, J caciones anteriores y a petic\ón suya se fijará fecha y 

A Q (J(�Nl<;>RRESPO_NDA: . hora para la recepción de la prueba te.stimonial a qµe · ·- · ' · · f 
alude en· su :éscrito dé 1buerita. Dése v-ista al éiu-

r;i.j1e'�lJ el expepien'.te �iVi\número 4 l /9.82réi.ativq dadano Agentedél Min'isferió Público Acisbritb' y ·a:t ' 
a· DILI_GE:N<;:IAS ·oE· INFÓRMACJOI�t. DE '�. Dfréctór General del; Registro'Público 'dé fa Pi'o!nc: 
DOMll'HO';promóvidas pbrTRINIDAD AI:NAF piedad y, del Gonforéio' de 'éstá Entidad) , para' qtie· 
RA.DO SANCFIEZ, sé1 c:Úctó 'iin. a�ló' qúé' copiado manifieste fo·que ª' syi représeritaciorie; mejorcon
textúal�ertte a la letrá dict ----- --·-:..:.. - -------·-·-- · vengan. ·S·e tiene·como domicUio del oéursante;pata· · · 

.... · .. -·· \ , , · :: '' ··� · .· ... ·. escuchar cit�s ! n·otificáé�óiiés los·�strados de;:é·s�e 
''•·¡-� .... JUZ'GADO. fyiIXTO D� PRIMERA Juzgado: Formese exp�diente, actuese por .dupl�

INSTANCIA'DEIJ DISTRITO JUDICIAL DE· cado, íríscríbase' eh'·élLibro ele Gobierno bajo el ..
TEÁPA, T ABÁSCO}-'W 'DIECINUEVE DE - número que le corre�péiridá � désé¡�visó de su inicio a 

•. '·. .' 1 . • . • MA_RZODE MILN9VECIENTOS OCHENTA la Superioridad.-Notifíques�yersonal.mente.-Cúm-
y I>QS.- VI�l"OS.- Sé·füeri�,por presentado al e:. piase.-Así To proveyó. ·mahaó y firma el Cfudadano 
TR.Í"NIDAD·'ALVARAD0 7 SANCHEZ, c'on su'' Licenciado ROBERTO SANTIAGO RODRI-�
escritó ydocurileritos1art�Jos de'crienüi 1promoviertdo GUEZ, Juez Mixto de Primera Instancia del Dis
erH�_'Víá de Jurisdic'ció�\,Volu�tárfa; 'INFO�A- : . trito Judicial de Tt:l�p,, ?;aba.seo, POf ante el Se
CION DE DOMINIO respecto·de Un Predio Ur..: , cretario.Judicial.Ci1,1daciano JOSE ·ANSELMO·-:

;�:f�7!{{;�¡¿�1il�ittYi�1Jt}!�;;,. :�J�f �(Js�i�f&t:���{eí\ific� ypO Íé:c ·po,

sig�'ié�!��: JXL.?_NoRr�·l.�n:?\50,• �t,s., .12'. l?. Y • Y para su publicación por tres veces consecutivas,
22.1 O· rrletrós hne!ile's; ·con ptopiydades de los'' se- de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado 
ñor�.s ROBE.RTO-GO'M�z:AVILf\,, R1CARDO · y otro de mayor circulación que se editan en la 
DIAZ 'VELAZQUEZ,''·]fRi1'J"IDA,D'• CASANfo- · capital, para que la per�ona qüe se 'ér.ea con mejor ó
V A ROMERO, LAND)í DEL CkRMEN G AR..: igual derecho ocurra a éste Juzgado ádeducirÍo en un
CIA. GQMgZ,,.F:EI}NA!}LPO 01,�C,�A �O�U- término de treinta días a partir de la fecha de la 
NEDO; MARIA MOLLINEDO GOMEZ; 1FLO- publicación de.tpres,en.(e., auto;· expido eJ pres�nté 
RENTING P.�IIBZ CAt�RÁY M!ytfE(RA�. Edicto en la Ciudad de Tel,lpa; E�tado de Jábasco a.

MIREZ FLQRES; Al S:UR; en Q.8Q, 4.&0, �20,: las doce horas del día dieciseis del mes de abrildél:. 
4.89.Jtsó y 8.9Q'piei�qsJMt?Jés,:�on,Iá_SaU1�fdf� año de mil novecientos ochenta y dos.-------------

;r; ¡;tJ.��:1��:r�����:.:1�Yl!iJ. . .. \:·,��. SECR�T�R.IQ J.UD1.c1A� .•.. 

plano y certificado gel Registro Pubhco-d�. la_ Pro- C. JOSE A��'ELMO .BELTRAN.JIM,E�Ez,¡;- · 
piedad y del Corrierci6 del �stado tjue acompaña,' en · · · ·' ·· · - ·· · · · · 

donde se cei:tifica que el P,redio de referenciél n9 se 
encúe11tra re'gi�tr;do; lega�meriie ·'a nb�b�é de per-
sona alguna.-CC>nfundamento �nJos artículos 293� 
del Código Civil Vigente e1 el E:stadó, 870, 872,'873 
demás aplicables del C@digo de Procedimientos

1 

1 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO. . 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

E d. l cto

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente número 90/982, · relativo a Di
ligencias de Información ,Ad-Perpetuam promovido 
eri la Vía de Jurisdicdón'Voluntaria porlos seño.res 
ANTONIA OSORIO JUAREZ y PEDRO SAN
CHEZ OSORIO, con fechá doce de. abril del año en 
curso, se dictó un acuerdo que dice: - - - - - - :. - - - - - - - -

--"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 

-'TABASCO. DOCE DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS. Por presen-. 
tado los señores ANTONIA OSORIO JUAREZ y 
PEDRO SANCHEZ OSORIO, con su escrito de . 

· cuen(a y docuní.ent9s anexos, promoviendo en Vía de
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información
Ad-Perpetuam para acreditar la posesión del predio·
rústico ubicado en'fa Rancheria Guineo de la Pri
mera Sección de éste Municipio del Centro,. cons
tante de una superficie de 1-20-00 hectáreas con los
línderos y medidas siguientes: Al Norte con. Aulalio
Suárez, antes hoy con Concepción Montejo Mon
tesinos, 230.50 Mts. al Sur; con Melit6n Suárez

· antes, hoy con Camino Vecinal con 223.00 metros al
este con Pedro García antes, hoy con Concepción
Mayo 47.00 metros al Oeste con Eulalio Suárez
(antes) ahora' Zona Federal det ArrÓyo el Tinto,
54.60; metros como lo acreditó el plano. Con fun
damento en los Artículos 870, 872, 904 y sus
relativos del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, se da entrada a la promoción.en la Vía y forma
propuestá. Fórmese expediente, inscriháse en el
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la
Superioridacl. Coq fundamento en el Articl!.!9 _ 121
Procesa! Civil menéio11aéfo;-2933 también mencio
·n.ado publtq11éseesie. pr9-veído .por tres veces de tres -
en· tres días e:n él Periódico Oficial y en otro de Mayor
circula.ción que se edite en ésta Capital-asimtsmo
fíjese los avisós en los lugares acostumbrados con

relación a éste Juicio. Agréguese las constancias de 
los avisos y los periódicos se señalará fecha para 
recibir la testimonial ofrecida a cargo de los señores 
FLORENTINO SUAREZ GARCIA, RA.MON 
MORENO DE LOS SANTOS y BERNABE RA
MOS GOMEZ con citación e intervención del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, al Re
gistrador Público de la Propiedad y del Comercio y a 
los colindantes. Se tiene por autorizando para oír 
citas y notificaciones al C. Lic�nciado Francisco 
Moha Márquez: Notifíqu�se y cúmplase.- Lo pro
veyó, manda y firma el ciudadano Licendado Sergio 
Alvarez Morales, Juez Tercero de Prímernlnstancia 
de lo Civil, por ante el Secretario Judicial "C" Luis 
Enrique Gallegos Pérez que certifica y da fé.- Al 
calce dos firmas ilegibles.---" - -- - - - - - -- - - - - -- - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES CONSE
CUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE 
UNA .FLAJ UÍIL EN LA CIUDAD DE VI
LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL DIA DIECINUEVE DE ABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- -

A TÉNT AME N T E

EL SRIO. JUD. DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ

1-2-3
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POQERJUDICIA,.L DEI/ESTADO. ) JUZGADq 1 D,E to FAjMILIAR D� PRIMERAINSTANCIAJ)EL DISTI}ITO JUDIC�AL DE CAR J DENAS,, 1ABAS�O.; 

¡/ 

t 

I 

;i. '. 

, E d· i� e 't ·o 

J' 

c�pias �imples de la demanda y documentos anexos que quedan en la Secretaría, deríiro de un t�rmino de cuarenta días computables a partir de la última publicación de los edictos; que al día siguiente de vencido dicho lapso comenzará a contarse el término de cinco días para contestar la demanda, y de igual maríera hágasele del rcon.pcimiento que en caso· de no producir su contes.tación dentro del t/.:·�·�::;11.u (i�.H.: c:;1 '-ª�.-(�,. de .r.;.v !"f .... 0�l·;ci� su c��!r��ta:.:i611 término concedido se le tendrá por presuncio-t. ALBERTO Cj\R�IJ:.I¡,P SOLANO: ' ,_'·' DONDE SE ENCVEN11
�
]E: . �-- ', 1.<1.ld�t:nlc i:c.�ife:.<, de :�_,::, L .. .:::o.; .::_,¡,c.:.J:t.'..:; i.c ie 'Para su conocimi�hto <'r �fec�o�Jegales a que-l'íiy� . n'alniente tonfeso de los .hechos . de la misma.lugar, co.munico a l;!St�d', üe eri e .. l e,x:�e. dieme Oivil ' "ii�g��;ere '. saber a ,las partes,:. que el p0er19do de número 239/982 relativo IJUICI-0 SUMARIO D.E · qfn:cimiento�-de pruebas _es de t.res día.s fatales y ALI�ENTOS, promovido
[ 

por.la iefwra MINER- empieza á,c9ntárse al día siguiente en q{ie venza el VA &.OSI QUE BERAZ3LUSJts·_ DE CA�RILLO té_rmino par1 contesta,r. Se fija al demandaqo como 'en e' ontra de usted,- coí1_ fe I ha: vei11ticu,atro de marzo pensíón 'alimenticia' provisional 'en. favo; . de la del_presente año, se d1ct' un AUTQ DE INICIO, aqora e hijos ,el ,cuarenta. por ciento del salario que copiado a la letra dice - - � - - - - - - - - - - - - -- - - - - - . mínimo actual en esté!, ciuda_d y, que pagará a partir· · · · · · . .  1 de la fec_fia'"en que .se le "notifique este prqveído. 1��1:itIADDEELLiis�}rJ��AJDI��A����� ,!!::i�::::� �i°:i�;��:} 1:��l��a �b:�aº1: c!��sl�DENAS, TABASCO, A rEINTICUATRO DE - casa número 716 de la calle Ignacio Zarago:za de MARZO DE MIL NOVE\=IENTOS OCHENTA Y está ciudad y autorizado para que en su nombre lasDOS.- Vistos: el informe de la cuenta secretarial, se reciban ei C. Manpél Martínez Gómez, Expídase al provee: Por presentada l�señora MINERVA RO- interesado los edictos correspondientes.- NotifiSIQUE BERAZALUSES E CARRILLO, con su qm;se personalmente a lá actora y por edictos al ese.rito de demanda y cloc mento s que acompafia, demandad_q.� Cúm'plase. Así lo'l,,.roveyó, mandó y promovido po.r prop,io deÉ. c. ho. y en representación firma él ,éiudadano ··licenciado· Enrique Morales de sus menor.es hijos Ma 'a Isabel, Everardo An- . Cabrera,juez,de)o FamiÜar, d,e. Primera lnstancia tonio y Luís Alberto C�rrillo Rosigue, JUICIO. ddDistritoJmlisialde Cárdenas,Tabascq,'por ante SUMARIO DE ALIMENTOS en contra del se1i.oi el - �esretario Judicial)ic;enciado_ Nativi_dad de la ALBERTO CARRILLO sloLANO, con domicilio Cruz Gonzále:z, que áutoriza .Y da {é. O.os firmasignorado. Con fundame1 to en los artículos 405, ile,gibles .- Doy fü� - -- - -·- - - - - � � - - - � - - - - - - -. - - - - -407, 408 y demás relati os del Código de Pro- · cedimientos Civiles en vig, r, se admite la demarida en la vía y forma propuesta; en consecuencia actuese por duplicado, in críbase bajo el número que le corresponda en el Libro de Gobierno respectivo que se lleva en est tribunal y dese aviso de inicio a la superioridad. En virtud de que el demandado es de domici io ignorado, con ap�yo en los artículos 11 O y 12] fracción II del Códig:o Adjetivo de la materia, poi medio de edictos pubh quese este proveído por t1
1 es veces, de tres en tres días, en el Periódico Ofic al del Estado y otro de mayor circulación que s edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, h ciéndole saber que debera presentarse ante est Juzgado a recoger las 

;; � ' /) ' l. Lo que -me :permito transcripir para Sl!- publi-cación, en d .Diario' Oficial cl�l .Estado y otro Periódi�� de mayor circulación: q:l¡le se editan en la capital del Es�do
1 

para que s.urta)os rfectos contenidos en dicho acuerdo. Dado en la Ciudad de Cárdenas, Tabas,co, a lo� 17 días de Abril de milnov<:ót'.ntos .ochenta y dos.. ' . 
ATE N TAMENTE EL c. SECRETARIO JUDI,CIAL DELJUz'GADO. FAMILIA� DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. NATIVIDAD DE LA CRUZ. GONZÁLEZ. 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS--
T ANC:IA DE LO CIVIL DEL. PRIMER DIS
TRI�O JUDICIAL DEL CENTRO:-- ---- - - - - - -

1 e to 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 102/982, relativo al 
Juicio Sumario .Civil de Desahucio, promovido por· 
JESUS ALFARO MORALES. en contra de AL-

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS DIECISEÍS · DÍAS DEL 
MES' DE ABRIL DEL AÑO :DE MIL NOVE
CIENTOS OC}IENT A Y DOS. EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.- ---- - - - - -- ---- ------

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ
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FONSO RUIZ REYES. 'se ha dictado un acuerdo ********************************************** 

que dice:----- - - - ----------------------�-----� 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS--
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. 
TABASCO. A (7) SIETE _DE ABRIL DE (1982) 
MIL NOVECIENTOS OCHENTAY DOS.- VIS
TOS: los escritos del señor JE SUS ALF ARO 
MORALES recibidos el primero de abril del pre
sente año y se acuerda:- 1 °.- Se tiene al señor JE SUS 
ALFARO MORALES. acusando la rebeldía en que 
incurrió al señor ALFONSO RUIZ REYEZ al no 
contestar la demanda en el término concedido, y 
ofreciendo las pruebas en su diverso escrito las que 
en su oportunidad procesal se acordará sobre su 
admisión.- 2°.- Con apoyo en los artículos 616. 617

y 6·18 del Código de Procedimientos Civiles las 
resoluciones que a partir de éste auto recaigan en éste 
Juicio y cuantas citaciones deban hacerse al de
mandado le surtirán por los estrados del Juzgado 
fijándose además de la lista de acuerdos la cédula que 

.. contenga la.resolución de que se trate.- 3°.-Como se 
pide se ábre el período de ofredmiento de pruebas 

. por TRES DIAS comune·s pára Ia:s partes tal y como 
fo dispone el artículo 408 · del Código citado con 
antelación término que empezará á' correr al día 
siguiente de la fecha de la última publicación en el 
Periódi.co Oficial del Estado .. lo anterior con fun
damento en fo establecido por el artículo del Código 
citado.- Notifíquese por estrados y cúmplase. Lo 
acordó y firma el ciudadano Juez del conocimiento 
por ante la Secrétaria Judicial que autoriza y da fé.
Dos fim1as Ilegibles.- Rúbricas.-- ------ ----- - - -- -

Ed 
• 

1 et o 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. 
TABASCO. A 31 TREINTA Y UNO DE MAR
ZO DE 1982 MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- - - - ------ ------ --------- - ------------
C. NATIVIDAD HERNANDEZ GONZALEZ
VIUDA DE ROMAN.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 106/981. 
relativo al Juicio Ordinario de Nulidad de Escritura 
de Adjudicación, promovido por Edelmira y Dolores 
Román Hemández en contra de Natividad Her
nández González Viuda de Román. con fecha 3 de 
marzo de 1982. Mil novecientos ochenta y dos. se 
dictó una Sentencia cuyos puntos resolutivos dicen 
lo siguiente:------- - ---------- --- - -- - - --------

J� E S  U E L  V .E 
----PRIMERO:- Es·correcta la vía.----------------------
----SEG UNDO.- La parte actora probó su acción de 
Nulidad de escritura en contra ·de la señora NA
TIVIDAD HERNANDEZ GONZALEZ VIUDA 
DE RO MAN.----- ------------------ -- ------------- --------
---- TERCERO.- Se ordena la Nulidad de la Es-
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critura de Adjudicación de fecha once de Diciembre

_. de mil,novecjentos setenta y cinco, bajo el número 54 
del Libro de Entradas a folio del 119 al 121 del Libro 

' , ' '  ' >.. ,, ' ' ;  • ' 

de. extractos número 2 9. --�-----------------c---------------
_ :i: �-0':C,UÁRTO.� Sc. abs��elye a'ia demandada al pago 

de la� prestaciones y daños_y perjuicios reclamados.
----QUINTO.- ,Publíquense los puntos resolutivos 
de,!� presente sentencia .por dos veces_ consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estaqq, conforme lo 
previene el articulo 618 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigo�:-----------_---------.--------· -.-------,---------------------Notifíquese a las partes en los términos pre
venidos por I� ley y cúmplase.- - - ,,, - -::-- - - - - - - - - - - -
----Así, áefinitivamente juzgando, lo resolvió y firma 
el ciudadano Licenciado José Merodio Hernández 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C.
Secre�ario Alfonso Acl.fjf �cuña, �u� autoriza.
Doy fe.- - - - - -Dos firmas Üég1bles.- Rubncas.- " - - - -

del C. JOSE VICTOR ALVARADO SANCHEZ, 
con fecha (2) de Abdl de ( 182), se dictó un acuerdo 
que copiado a' la letí"a dice: - - ::-,:.. -' - - - - - - - - - - - - - - - - -

'ACUERDO.- JUZGA:DO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DE PRIMERA INST ANéIA , DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABAS
CO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A (2) DOS 
DE ABRIL DE ( 1982) MIL NOVECIENTOS 
OCHENT AY DOS. Visto; y a sus autos el escrito 
presentado por la C. ANA CE�ILIA RODRI
GUEZ LEON, mediante el cual solicita se declara 
en rebeldía al demandado, por lo que para mejor 
proveer se acuerda:- UNICO.- Por presentada la C. 
ANA CECILIA RODRIGUEZ LÉON con su 
escrito de cuenta, con personalidad ¿¡creditada en los 
autos en su carácter de actorn visto su pedimento, 
como también computo� y constancias prá:<:ycados 
_ por .Ia Secretaría, · se puedep desprender 'qµe .el C. 

Y para que sea publicado en el Periódico Oficial . JOSE VICTOR ALVARADO SANCH�Z, no 
del Estado, por dos veces consecutivas, conforme lo produjo dentro del término legal contestación a la 
previene el articulo 618, de la Ley Adjetiva Civil, se demanda de Divorcio Necesario instaurada .en su 
expide el presente Edicto en la Ciudad de Hui- contra, por lo que en._virtud y a petición ,de parte, y 
manguillo, Tabasco a los treinta días del mes de c;on fundamento ,ep lo dispuesto por los Árticulos 
marzo de mil novecientos ochenta y d9s.- Doy fé.- - - - 265, 616, .61 7, 6J8 _ y dem_ás _ aplicables-del Código

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA-ACUÑA 
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********************************************** 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU:"

DICJAL DEL CENTRO, TABASCO. 

,E d 1 cto

A QUIEN CO�SPONDA: 
. 

En el �xpediente civil número 059/982, relativo 
• al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por la c.

. ANA CECILIA RODRidUEZ LE01'f
1 
en' contra

Procesal Civil, se le declara en rebeldía y por 
consiguiente no se_ volverá !:l _ practicar búsqueda 
alguna -sobre su persona surtiéndole los efectos de 

notÍficación, los que se realizaren a través de cédula 
en los estrados del Juzgado, y así también en tal 
circunstancias se abre el Juicio a Prueba, por un 

término fatal y común a las partes de DIEZ DIAS, 
mismo que comenzará a correr por Ministerio de 
Ley, al día siguiente en que, publicado que sea el 
presente proveído a través de Edictos, por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado; 
efectuadq que sea lo anterior, hágase el cómputo y 
d_emás providencias que sean necesarias.- Notifi
quese personalmente a la actora y al demandado 

_ . como está ordenado y cúnirlase. Lo proveyó, mandó 
y firma la Ciúdadana Licenciada MARIA ELENA 
HERNANDEZ YNURRETA, Juez Segundo de lo 
Familiar de Primera Ins.tancia por y ante e_l Primer 
Secretario de Acuerdos con quien actúa el C. Jorge 
Alberto Cornelió M_aldonado, el que �utoriza y da 
fé.- Firmado.� Ma. Elena Hdez. Y. Firmado.- Una 
firma ilegible.- Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - � - - - - -:- � - - - -

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL POR DOS. VECES CONSE-

1 
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CUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL''. 
DELESIADO ,DE TABASCO. A LOS (29,) 
v1;1ÑTÍt:TUEVE QfAS :nEL MES DE ABRI.L 
DE}, ANO. PE ('1982); MIL NOVECIENTOS;. 
OCHENTAYDOS.-·- -- - - - - --------,-·---:- -- -- -

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIA·L:DE 
ACUERDOS. 

C. JORGE ALBERTO CORNELIO'MALDONADO
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• 

1 -e� t �o 
C. JOSE DEL CARMEN Y OJI.LIO
LOPEZ CANO.
LUGAR DONDE SE ENCUENTRE:

Que en ei expediente Civil número 19/980. re
lativo al Juicio de Prescripción Positiva. promovido 
por el señor Basilio Bocanegra Correa en contra de 
José del Carmen y Otilio López Cano con fecha 21
de Veintiuno de abril del año de 1982 Mil Nove-

. cientos ochcnta'·y dds ,se dictó sentencia definitiva 

. que en sus puntos resnlu ti veis dice: - - -- -- - -'- _·_ ----,--

..... ·,.Ju1gadcí Mixto de Primera: Instanéta, Distrito. 
Judicial Jalapa Tabasco 21 Veintiuno de Abril del 
a110 de 1982. Mil novecientcis ochenta y dos:
Resuelve.- PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SE
GUNDO.- El actor Basilio Bocanegra Correa, pro
bó su acción plenamente -los demandados José del 
Carmen y Otilio Bocanegra López Cano;así como el 
Director del- Registro Público de Íá Ciúdad de: 
Villahermosa Tabascó no excepcionaron y en cori:..; 
secuencia.- TERCERO.- Se declara qlle ha pres
crito en favor del actor Basilio Bocanegra Correa, y 
por ende se ha convertido en propietario absoluto 
respecto de los dos terrenos, que se describen cohlas 

· siguientes medidas y c.olindancias ubicados en las
esquinas que forman las calles de Victoria, Nicolás
Bravo. e Idelfonso Bocanegra de ésta Ciudad, el

. primero con las medidas y linderos siguientes: AL 
NORTE en 30 metros lineales con la Calle Nicolás 

· Bravo: AL SUR en 30 Mts. Treinta metros también
con é'l resto de la propi�dad: AL E$TE en 5 metros
lineales con la calle Idelfonso Bocanegra y al Oeste
en 3 metros y medio con la propiedad de la señora
Odilia Ali pi Viuda 'de· Prfego. el segundo descrito
sobre el Norte. en 30 metr:os lineales con la mitad del
predio descrito anteriormente� �l Sur. en 30 metros·
lineales con la calle Victoria iAl _Este én 5 :vietros.
lineales con la Calle Idelfonso Bocanegra y al.Oeste,
en 3 metros y medio con propiedad de la señora
Odilia Alipi Viuda de Priego.- CUARTO.- Con
secúentemente ·a·lo ant,:,dor� procede al Director del
Registro Púbico de ·b Propiedad de: la' <:::i"udad de
Villaherinósa Tábasco a la cancélación de lasins
cripciones que se encuentran bajo los números 1445,
1446 del Libro General de. entradas. los cuales
quedaron aíectados por el c.ÓntratO lqs pr:epiqs corf
los números lf.348 a folios .J 66. del libro máyor
volúmen 66 .en las que amp.ara l.as propieclades en
favor de )osé del C�rmen y Otilio López Cano.
QUINTO.-::. Cna·;vez que cause. ejecutqria: ésta
resolución ins"cribase en·· el Registro Público de la
Propiedad en la Ciudad de Viliahermosa la misma
sírvale de Titulo a propiedad al actor Basilio Bo
canegra Correa para acreditar sus pertenencias res
pecto de los bienes inmuebles que han prescrito en . _;
su favor por lo cual expídasele copia Certificada del
presente fa.Ho. SEXTO.- Publíquese los puntos
resolutivos de la siguiente sentencia por dos veces y
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Eq cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 343 del 
Ordenamiento Fed�ral.citado, propor<?íc;>no los siguientes 
datos: · · ' . · 

Í.- El .bien ejidal cuya expropiación �e sóliéita .en. un 
: terreno perteneciente al Ejido Genéral Francisco Villa. 
'Municipio de Cárdenas:miúnanguillo, Tab., con una 
, superficie de 669.00 Mts2., con las siguientes medidas y
: colindaricias: AlNorte 30.00 M. con Calle 3; al Sur 30.00 
·. M. con lote,baldío; al Oriente 22.30 M; con Call� s/n y al
· Poniente 22.30 M. con Calle sin.

· II.- El bien ejidal descrito se.destina a hi Clínica de
C�� C-31, que.dfserviéio a los asegurados y bene-. . ficiarios de la zona.

detres en tres días en el Periódico Oficial. SEP
TIMO.- No se hace especial condenación en costas 
en esta fostancia. OCTAVO.- Hágase las anota
ciones correspondientes en el Libro de Gobierno y en 
su oportunidad.archíyese,xl.expediente como a�unto 
totalmente concluí.do.:- Notifíquese ;personalmente.
Cúmplase.- Así. lo proveyó manda y firma el Li
cenciado Humberto de León Moreno Juez Mixto de 
Primera Ii:istaf}cia por ante el Secretario de Acuerdos 
que certifica y da fé.- Seguiclamente dos firmas 
ilegibles.---:,-:.� - .:. - - - - - - - - - - - - - - - ' --- - - - - .,. - - -; -
Lo ,que .transcribo para su conocimiento y. fines 
legales, prpcedeptes.,y pc1ra s.u. publicaciqn por dos· 
veces con.secutivas de tres en tres día5, en el Periódico 
Ofici�l. del Estado. 

o 

Jalapa_Ti;ibasco 21 de Abril del año d 1982. 
III.- Se invoca como causa de utilidad pública para la 

' ' ' expropiación, el establecimiento del servicio público que 
presui el Ipstituto Mexicanodel Seguro Social

t 
cuyo 

: beneficio social es evidénte: EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC.: JESUS CRUZ CRUZ ,- ' ' ,; 
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NSTITU'FO M�:?{!CÁNO'I)EL SEGURO.SOCIAL,

SECRETARIA GENERAL: . . 1 • . 

C. ANTONIO TOLEDO CORRO
TITULAR DE LA SECRETARIA DE
LA REFORMAAGRARIA.
BOLIV.ÁR No. 't45
C I UD .ArD

;\RSENIO FARELL CUBILLAS, Director General 
del Instituto �exicano del. Seguro Social, en represen:- , 
tación del propio Organis�o, a�te usted respetuosamente 
expongo:. 

Con fundamento eri lo dispu�sto por los artíc_ulos 4,,5, 
12� tracc'ión Ilt '23, 240, 256, 253 y 257 de la Ley dél 
Seguro SociaÍ, y etilos Artículos 3, 10,·112, fracción I, 
116, 121, 343, 345, 346, 347 ydemás relativosde laLey 
Federal de Reforma Agraria, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, solicita la expropiación a su favor de un 
terreno ejidal que en su oportunidad se describe, ubicado 
en _la población General Francisco Villa, Municipio .de 
Cárdenas,Huimanguillo, Tab.. 

· IV.- El Instituto pagará la indemnización en efectivo de
; acuerdo con el ayaiúo que en su oportunidad realice la · 
'. S�cretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas� 
i en. ios términos que fije. él Decreto Presidencial que al 
! efectó se publique.
l 

- ' 

, . V;� Se acompañan a la presente soiicitud los siguientes
! documentos:

· 1 . ' •

a).- Tres copias del levantamiento topográfico del
terreno ejidal, cuya expropiación se solicita, con indi
cación de superficie, medidas y colindancias:

b).- Copia fotostática d�l Acuerdo No. 943/79, de
fecha 7 de febrero del ·presente año, dictado por el H.
Consejo· Técnico del Instituto, en el que se faculta al
suscrito para gestionar la expedición del Decreto ex
propiatorio del terreno ejidal mencionado.

Por lo expuesto, atentamente pido a esa Secretaría a su
digno cargo, que se integre el expediente respectivo y en su
oportunidad se someta a la consideracipn del C. Pre
sidente de la República: la resolución de la expropiación
que se solicita.

EL DIRECTOR GENERAL. 
·' 

LIC. ARSENIO F ARELL CUBILLAS

' ,  :,
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JUZGADÓ MIXTO DE PRIMERA INSTAN- Código de Procedimientos Civiles en ,yigor en el 
:• , ' . ' ' :  ' ' . ,  CIA.DELDISTRITOJUDICIALDE JONl,JTA ... Estado, Notifiquese al demandado por medio de 

TABASCO. EdictO:s que se'públicaránde.tres.-énires días·portrs 
tre·s veces consecutivas en ef Periódiéo Oficial y en 
otros de Mayor circulación en el Estado, empla
zándolo para que pase a recoger las copias del 
traslado a este Juzgado en un. término de veinte días 
contados a partir de la ultima publicación de los 
edictos y dé contestación a la demanda promovida en 

. su contra y oponga iás' e�cep9io1'es que tuviere que 
hacer valer y en caso de, ne) hacerlo se Je tendrán 

. como presuncionahnente . ciertos los hechos. c:le la 
dem;mda. En razón.de que efRegistrador-Rliblico de 

. la Própiedad y ·del Comercio deman,dado, tiene suGÓP1u�icp' á.' ú s,tect ciu.e en el Expediente Ciyil ' domicilio el}. E mili ano . Zapata, Tabasco, . con fun� 
_ número.15/9�?'.·, rela:tiv�falJUICióQRDINÁR.I_o:· daménto en lo ·senalacfo por el artículo 104 del.

E d i·.c', to 
' C.' MÁNUEL GARRIDO LACROIX. 

'·- ' /-, ' . ' �: ',' ·.' '. ' / ' . . _,' < '' 'if-

DO�Df f �E ENCUENTRe: 

DE f>RESCRIPCIQN PO�I1JVA, promovido por . Código Civil deL ·Estado, gírese atento exhorto al 
RAPL.'OJEDA GARRIDO, en ,su COI1.tra, eón.· Jue-z,.q.e igual categoría.en esa Ciudad, para que cqn 
fecha éiiecinue�e de. AbJil d�··irn Novedintos. la copia simple de la demanda y lo.emplace aJqicio, 
Ochenta. y Dos, se dictó,un acuerdo- que a la letra. para. que· en el té11llino 4e nueve días más tres.por 
dice: -------- . ------ ------------------ ---· --- razón de la_ distancia, pr:oduzca su contestación 
.... JUZG.A,DO fviIX�O DE PRIMERA INSTAN- advirtiendole que en caso de no hacerlo se le tendrán
CIA DEL DISTRI1¡0 JUDICIAL DE JONUTA, , por.ciertos los hechos aduciclos por eLpromovente. 
·TABASCO, ABRIIL DIECINUEVE DE MIL -. Hágase saber a Jas ·partes. que el término de ofre-
NOVECIENTOS ÓCHENTA Y DQS.- VISTO. cimiento de pruepas"se abre al día siguiente de
La nota.· de cuenta y el. escrito infoial. del C. Raúl vencido el término para contestar la demanda y es de
Ojeda Garrido, in donde v1ene a demandar én la Vía diez días fatales, como s.eñala el Artículo 284 .clel
Ordinaria · Civil .de MANUEL GARRIDO LA- Código de Procedimien�os .Civiles. en e.l E,stado .. 
CRbIX �on domicilio ignorado, 1�' prescripción del. Notifíqt1ese pe,rsonalmente., Lp proveyó yJirma.el 
predio urbano ubicado en la calle'l,uárez esquina. con Ciudadano Licenciado TRINIDAQ .GONZALEZ .veinticuatro de Mayo y. Zaragoza de _esta· Ciudad, PEREYRA, Juez Mixto de. Primera Instancia del 
constante de una superficie de 548. 35 metros cua- Distrito Judicial de Jonuta Tabasco, por y ante la 
drados, colindantes al Sur-este con.la calle Juárez, Secretaria Judicial señora Abelina. Ramos Huerta, 
Al Norte con la Calle Zaragoza, al Sureste con que:certificaydafé.-Rúbricas:-----'-------.-------propiedad de Evelio Beltruy y al Noroeste. con la 
calle veinticuatro de Mayo; del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, 
Tabasco,· la cancelación de la nota de Registro 
respectivo que calza la escritura traslativa de do
minio que aparece a favor de MANUEL GARRI
DO LACROIX, se acuerda. Con fundamento en lo 
señalado por los Artículos 254, 257, 259, 260 y 
relativos del Código Procesal Civil del Estado, se dá 
entrada a la demanda en la forma y vía propuesta 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda dése aviso de inicio al Superior.-En razón de 
que el demandado MANUEL GARRIDO LA-
CROIX es de domicilio ignorado, con fundamento 
en lo señalado por el Artículo 121 Fracción II del 

Y para su public�ción en el. J;>e119dico Oficial del 
Estado, y ep algún Diario _de los. de mayor cir
culacip11 expic:lo el presente Edicto en la Ciudad de 
Jonuta, Tabasco a los veinte días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y dos: ---- --------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 
C. ABELINA RAMOS HUERTA. 

1-2-3 
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, . p o D E_ R J u I) (é I A.h. '. .' ¡ .. cutivás �dtt�es e� tfr� aí��;.�n �1:f:�iófco 'ó9cfal'
JUZGA.DO, MIXTO DE .PRIMERA IN'STANCIA . del Estado y en otro de· los Dianas de mayor 
DEL DIS,TRITO JUDICI¡\[ DE TEA'.PATABAs'c}j'· circulación en el Estado; hádendole saber a los 

' · ' · ,. ' ·. · ·. · � - .:,: ·,; ' '· demandados que pueden pasar a recoger las copias
' · · ' : ' de traslado dentro de un término de treinta días 

; ' contados a partir de la últim11 publicación del 

E-;, d 
01

' 

presente auto apercibidos que de n,o hacerlo�sí se le
' · ·,' ' 1 11C t O' tendrá por :pres1z1ncion�lmente •éónfesos :de los 

ce. ANA ORTÍZ'VIUD.A D'E>PEDR'..E'RO; hechos aducidos en la demanda, así'tomo también 
LICENCIADÓEDÜA.kb6':FERRER'V:',' que deber.án señalar perss)))as ydomici\ios.fü9s en 
AdUStiN ÍbE 0\/ ÁNbü' G: y · . , esta ciudad para citas y notifiéationes, ya q�e de no 
SALVADOR 'soLoRZÁN0'1BRA vd: :. ' hacerlo no se volverá a pr,ac:ticar,ninguna diligfncia 
D'o'NDE ', SE ENC

1

ÚENTRE' ó ''QUitrZr $US: en su busca y las ulteriores n6tifitaci6ries 'áúi1 las dt 
DERECH os· R"E°PRESENTÉN: · · . , · ' cará<;:ter personal se le harán por los estrados dee.sJe 
.Qut{en é1 ·'expediente 'c_ivi1 niímeró 4:519s2, 1 uzga,do: s�(ti�ne. coclo- domíd1i1l d� fos r/fhiH�- . 

refativS' ill Juicio de PRESCRIPCIÓN Pl�_SlTIVA; veht�s p�ra dtas Y 'nÓtific:�éi'ohes ,e,1 la ,Rá1kJ¡/Üii 
EN� VIA ORDINARIA CIVIL, promdvidó por' 'Miguel''Hícfalgo' tertera s�tc�óri'ene'sfa ciµdhci.-
DOMINGO SANCHEZ','MENDEZ fTRINID1\b' NÓtifíqúese y �úmplase:: Asfló resolvió yfir¡11:a ¡_.¡ 
HERNANDEZ LO PEZ e'íí contra dé·ustedes; veinte • Ciudá:da:íí.ó licenciado ROBERTO SANTIAGO·. - . 
de los corrientes, se did:6un' proveído que a la fotra ', RODRIGUÉZ,Juei'Míxto de Primera: Ínstancia'dt 
dicel_ósiguiente:- - .,_._ JL "'":---�- � :._ � -·�_ .1'---'� _ .1·�i ·, este Distrito Jµpicial, por ant�.el ciµda1ano JO�E· ) · ' · " ANSEIJyIO B�LTRAN JIMENEZ; Secretario JU�· 

'': . JUZGADO MÍXT0 1 DE ·PRIMERA INS�- dicialqu� certifica y da fé: --- - ---·- -. - - - � -:,-;-: - - 0' e 

TANCIÁDEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA( 
- TABASCO: A VEINTE úE'M�RZG' DE MíI> Ypi;l)u,pulilic�ti611 pbr trésvece5tle tres eri tres:

NOVE�IENT0S OCHENTA Y DOS. 0 VISTOS�- día(�n e�1 el_ Periódi<:?·ofi5=ial, dél.Estad� ,y'e1\ú'1\c/
Se tiené pdr· presentá:db :a los' ciudadanos DO-' ··de los Diarios de Máyor'ci'tculación en el Estádb, ,. 
Mp�·có SANCHEZ MENDEZ ·y TRINIDAD . en �a: de'notifit¡cilnT� ustedes:'expido' el pfdc.,nt� : 
HERNANDEZ'LOPEZ; cbh su 'éséritü''de cuenta, · edictd eq la ciudad ,de Tea'pa, Tabasco, a"Ias''clóc¿.· 
documeñtbs\, co'piis simples qu{acompaña, pro-1 horas d�f día veintidbs del rries de·Marz;o ael it10 ele 
m'óvierido 'en la 'Víi Ordfü.aria Civil Juicio a{ mil rtovJcientc/s,'dcnentaydos. - �,_·_ - --:::.'_ ,_: � - - - ! _ -
Preséripcióri Positiva en contra de lós señores ANA ' •· · ' ,. '· : · : ' · 
ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO' EL SECRETAIÜÓ'JUDICIAL "D''' 
EDUARDO FERRERV:;AGUSTIN DE OVANDO -·, ,; .. 
G. SALVADOR SOLORZANO BRAVO, quiene�-lo 
acreditín los pt'omoverites con; la certificación éx� 
pedida por el H. Ayuntamiento dé esta ciudad, que 
son de domicilio ignorado. Con fundamento ert los 
Artlculcís 1 o., 44; 94, 97, 14�. '254, 255 'y sus 
relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se dá entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta. Fórmese el expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de gobierno bajo el 
número que . le corresponda, y d€se · aviso de su 
inicio al Superior. Apareciendo que los deman-
dados son de· domicilio ignorado, con apoyo en el 
Artículo 121 Fracción II del Código Rituario de la 
Materia, se ordena notificar a los mismos mediante 
edictos que se publicarán por tres veces canse·· 

C. JO$E ANSJ;:UvlÓ BELTRÁN JíM'ENEZ.
' ' ' \ ,, ' • . %' ' 

1-2:-3 



,eOMISION PARATt.A::<REGUbARIZAE]ON 
....... DE,LA TENENciA�riE LA.TIERRA·. .. 
, ORGANISMOP:uBLICO:DESCEN'fliLIZADO.
�,, .. ,',,. 'j·�.,,. ·.�..,,; .... , �,.,�.:.J, .. :�.,,,!::.. ,.�,",,).,<.•,•, ,t_,.:.,",,. \� ',\,•\,".;;·.;·.:,..i;:"'"'''d ,:.::"� '•¡ 

�.,:¿t,:·-t\-;�, ,.ai ./:i �0'!S-:,,,:\ L-�::'�\_,,j·'�-'.,: :�'�· 1::·1-b:,, , . .  �;�_}� 

CUARENTA YNUEV.E 

·,/· -IllI.- c�y�� J?fü:Pf!�!PAD:PU]lLICA;.

;·rr;t�re��ta,���irirefé�t)ii�,.ft;cción VI, 4e la 
Ley .. Federal dé-liefoima Agrar:fa. En . efecto; la 
expepici��-4@ titu.Ios. ;cle, P,ropied�d,,a: favor ·de sus 
�qi,��s/d�teniími .Jil::ni�jor�ent() del- fracc_io
namientó 'écisíente' dit

'heého en los .. terrenos' 'cúya 
expropiación se solicita, porque'Íes otorga ieguridad 
jurídica en el disfrute de sus solares y les facilita la 

,co.Ilstmccióº, t9ejor�ento o.,ren;iQdela�ión de. sus 
vivieñclas. ··. . . '-* .. . .. ·-�.. . •• • •. '. • 

:: ,, ''_:,_ (· -,-,
.,, 

s ,,,;; � .: • ' '.• • ..., •• "' - "�· .. ,. ·� ' ' �. ( 

>, .,,EnelP,pblad.o.A��. l\1I'micjpio,CQ�L
�QALGQ,_ :e�:-.eJ:'.�8-��p�ae:t:��GP, 'éJQsfo:ün 
',ase�iámieñt<? '�e� �rsQxi�.s ;l1º :eJitji�a.r(eii_ )o;ji
�eraf' .. en" ima.sü. 'tlicie:it roiimacta:'cie'JU2�8:7�96 .. iv\ íNPÉ�Ii�CIOl'r:QU�-�� PROPONE: 
1,,::, ,.,.?·,:._:-,:, :: · .• ,,:.., ffi ·,.,·.,_. P._.;r •.·r.·.> ;,·� ·:•,:,: .•:v,,::. • ., .. ,,. . .. · .......... '".: · ·., .. .. .. ... " · · , .. 
. be�tár�as q1:1e,fi,l_e,r9n cie.stjxl�¡;ias,�rigµiajnw.nte cgxn� · · · ,. · · tiérratde Iabor· ' . ·. .. - . .J • • - • • • • ........ • •.• ; ({)rid�rnni�ipipn, ."será_ la e's��lécida por., el 
' e; ';' i . '!J �,:::·:¡:;)', . 'rutículo 122;· fracción í(dél pámifó segundo icle, la 

Considerando que es de iuterés públi6f·�1:ihJ- :Ley Federal de Reforma Agraria, y se cubrirá en fa 
1 

j��B;mi�nt�h��' Jo�, c:en�o�- ,de �bl!'fS?iq;i··�/d� \su,s ��d��a . y,1 Rl�z9:,·,�n,. H\:Lr, se , CB;P�� , lps,. r,ec,ur�os 

rueñiies .. propias cte"·vida, éñ remññó�."del"Artfow.o fo·., . rirpye��ñtes.,cl�)fx:egitláfiia�Jqrr�qfacüírg{?;��i! el 
l . 11 17 d l Le F d l d R fi ; avaiiio ' ue" 'ñncfa ia. Direccíon de' Catástrc>" de la ��n.x:�.-�<;ipn,9,�11,,�.,- '·, .x.� .. l\.,¡.�·-.�1'.�-,n� � <tmna -,
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U . .. . . "u:! . gi:�� .. ,Y.��naP;9�Aª.,�pt�s,.�� .. q,, .. SPU:e�t9.:pgr.(?S 0 .•• P,.,r ,·.,··"'"' .. 1, u . .. > .· .. . .. .. . 

"'artféwo:S:2o. fraécfone·tr'. Ir ' "9o: . fraécioneiT:' 'mienfü¡f Irumaños "Übrás.'.Públicas. ' '" .. .. ,. ... , .. , ..... , .. "',. .. . ....• ,. .Y'I' .. ,...Y.. ,. ·"·· . , ......... ,o· Y .. .. .. ,. ..... . ... .. Y ... , ..•. , .•.. -.... • . . .. 
·vn ..:def'Decreto"� ué'1creó' fa' Cofríig¡¿¡·"'' ára::la :,.), :.:,. ,.,:,.,:."5"· ' • .• • • .•• :.:,.,�·-"º· · ·· .. , 

�����i��i*����:¡! iif)��9i�\�� iiti�g�,;.�fr'é};9 'v:-�PtAiids · Y nocÚMENTOs PROÉATo�

hiif!���:1�1
6a�eí1ttiff::��!i'�f��P!1�ftJf " ·: >j '_:::, .

i 

• iúosf ·: . " ". -� ·· . 

. füisfüo �6, �qiKhíisf �e J� ���J�4?�j�t�. 1(sJ.ªfio '., .. S{ a1qnípáñ� aJ pr�s�nte, :'plario .dt; la poligonal 
.cargo se tramfü(fa:expropiációí:i' ae·1a superficie sii1-e .coíppré'na!:)' Íli"superñcie d©,l,pobfüdo \long� sé 
citaq_a. en ,e}. p�afq;--�t�ri�r,,_per;teneciente _al po- '1'.ófaliza el área solitiiaé:hi.' ... ! ·' . 

. , . • • 

'bfado\le ALD:AMÁ;M\.iñi�ipio COMALCALCÓ, ';' ' . . ,• -, :;,. . ·. ,: ,.:;' 
Estado de T ABASco;· en favor de la Comisión que :D� a2t1�ldd '.�bli.}b ,e�tablecid6 'p9i el ¡�culo �.44,
rep. �e-��!!tO. ', deÍa Leyt�difaf ct:é){efünna\i\:gr�ria, rueg9 a :l[sted 
.... · .... ,, • .1 ... ord�¡:i¡i(stni>tifiqüé �$ta soli9it4d al"Comisanado 
·: Páti�iliripltfc6ti:'lb dis'pµéitb poiiY 'artibulti 3:43:, Ejídár · déf . núcleo· afeétádo, por. oficio, mediante
de la Ley F ederal_de. Refoixhii :Agraria, ÍJ:iánifie$t6 a publifa9,ión: en el Dio.-ri9 .qfict¡ü. de la. f�deracjón y
:usted··· 'fo.,.s.J�.;.:�i'ént�: o:� :x:., }. .:,.x;; . . ·� �n 18: qª9eta ��L�sta1§ .. �,�8!��i�r)�� 9pinione� que· · ·· · - · oispóhe efmisí:rio ·articüló,"pfacticar�l ñijsmo ti�mpo 
:!:� ?BIENES }:oNéREfós QUE ·SE12:PR,<)PO:. los trabajos técnicos informativos;·1a verificación de
�ÑEÑ'·l::OMt:f' OBJB'Í'(f' DE Lk''}EXPROPIA-':.. lo� dat9s consignados en. esta solicitud,.y pedir el'/ .::�: ·: ,e,::;;;. . � , A.:· :��':2ÍoN: =� ·' .. ' , · ,, avalu6" reip�ctiJo ·� .. fm di que 'opoi:tunamen�: ••. en 

';.;:.:te! téfniifibs defartíéuló '3,45; .se· sdnietá' elasúntó a la 
:.· '{'Jm{ªuperl'ip1e :4e;'J:02.-'8"7t96:'11ii�üreás1ap�ci:- consideración del C. Presidente de la República. 
;ii�.adárn:énte: cteJ"i>oofacféP'A�IiAMA/ Miíniérí:,ío 
1C0MALCALC0'2E"stado'deT�BA:S.é0" dondé:se ' ' -�� . ' . 
e:ncúentíi éi �séñtamierito irtegul�r.; .;:,:'e;? ;i·¡ 

.. :,. ; { ; ;•, ,.,, '�< � ,·:' ' ·:.:: �,:,:· 
.. . 

Su r�g1:1l;rizaéi�b �)itül��!ón .. lega:ta favor de sus 
, ocupáhtesPrneiliinfé1 :sú ven&. s · ·' ·. .. _ ,. , :

·- .. , ,..'.,·,,. �'\ e-.. -- º', ,/:, �" , . .,. � ,�· 

. ... ..· · . A:T E'N, TA ME N T E 
.. ,·,M�xicd, IlF.: f28 �{s�itiembie de 1981 

,-:�·$, � < : ., ' '·- ,- " • ' 

-·· ELDIRECTOR'GEN§.RA.t···· :.

ING. FEDERICO AMAYA RODRIGUEZ 



·CINCUENTA i _, _,., PERI.ODJCO OFICIAL -::: Mayo 19 deJ�82 -

COMISION PARA LA REGULARIZACION 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

OR9ANISMÓ PYBLICODESCENT�ÜZ'.ADO. 

C. LIC. GUSTAVO·CARBAJALMORENÓ·· 
SECRETARIO DÉ tA REFORMA AGRARíA
BhLIVARNo .. 145

1C'. THJAD 1 

·, . 

En el '.Poblado AGT ! A NEGRA�CARLóS 
GREENE, Municipio li ... COMALCALCÓ,en el 
Estado de TABASCO, existe .un.asentamiento de
persónas nb e}idatarias en lo general, eh 'tina su
perficie aproximada de 64-07-28 hectáreas que 
fúeroh destinadas originalrpehte . como,, tierras de 
i'abor. . , . : 

. "CoiÍ�jdérandb qu� es de .=interés . público el me:. 
jór�mi�htó 'de ·1¿{ ée�tr()s de' pÓblációíi. y' ·a�\ius 
fueftteíiprdpias,de'vida, en;téhninos dél Afticuló 1 o:, 
efi rel�ción coíi'�_(I 1 tde.)� tey Fe�ef �1 de, ��forrri� 
Agraria, y con apoyo además� en lo élispúestopor lós 
artículos 2o., fraccione,s I y II y 9o., fracciones l y 
VII, del Decteto' que. c:teq' ia Comisfori' para la 
Regularización· de la Tenencia de la Tierra, así como 
el diverso de 26 de Marzo de 1979, publicado en el 
Óiaric>' Oficial de li FécÍéración el 3 de Abril de! 
'riítSIUÓ año, Solicitó de'la 'dependencia a Sti digno 
cargo. se tramite la expropiación de la; superficie 
citadll ,en el párraf(? anterior, rert�neciente l!l Po
blado AGUA NEGRA-CARLOSGREENE Mu-

; ,,,, ' : • ". f • e •• ,-. - , -�- - ; • > • -. e ' ' • 

nicipio ,de COMALCALCO, en el E_stado de TA-
BAsc;o, en favor de la Comisión qué 1represento. 

Para cumplir con lo dispuesto pór el artículo 343, 
_de la Ley'Federal de Reforrilª Agrafia, marii_fies'tó a 
usted lo si_guierite: ; . . . . 

.Il�- BIENES -CbNCRETOS QUE SE PROP0-
1\ÍEN ·coMO OBJETO DE LA EXPROÍ?IA-

CION .. 

Una superficie de 64-07-28 hectáreas aproxi
madamente del poblado,.AGÚA NEGRA-�AR
LOS. GREENE, Municipio de COMALCALCO, 
en el Estado de TABASCO, donde se encuentra el 
�sentamiento irregular. . 

IV DESTINOtQUÉ PRETENDE DARSELES: 
' .- . :, � 

' . . ', 
' 

:;_ , � . 

Sü regillarización y titllÍAción légála favor de sus 
ocupantes, mediante su venta. 

,:, ,'" 
. 

111.� CAÜSA DE UTILIDAD �UBLICA: ,,

La prevista en el Artículo, 112, fraécióriVI, de la
Ley Federal . de Refonna Agr�ria. :f:n efecto, la 
expedición 'cié •titulo& de propiedad a favor de , sus 
·ocupantes, déterihiria elmejbtamiento Hel· fra.�cio
·ríamiento e,cistente ,dé hecho·. eii lós !érrenós éúya
expropiación se solicita, pprque'les btótga Seguridad
jurídica efr el disfrute. de sus 1solare·s y Oles fadliia la
construcción, mejoramiento o remodeladón 2de sus
viviendas .

'La iritiel11Iliza6ión:·- ietif 1a·' �stablecida' ·pór ,el 
arn�11WJ:i2; ·fr�cdo�f 1(·4e1.�ifra:r9 segu�c.iº cie)a 
Ley Fedéfal_dé Reforn1·a ·Kgrafia, y se cubripi eh la 
medida y' plazo , en qtie ,, se• capten los , r( .. TSOS
, Jrpve.nie_Iíte� :cte l,a. regula.p�acip*,d§' i�µér99_',cb� el 
avaÍú9 que rinda Ia . Dfr�ccióµ .c.i� Catastro d� la 
Pfopiédad: F,e9�ral de }a SecrefiriJt' d� Aserita-
· mientos Humanqs.y Obras PúbJi�iis.'

' • � • • o 

V.- PLANOS y DdéüMENTOS PROBATO-
. . ' . : 'mos; 

; ' ,, . , , . 

Se acompaña al presente, plano de la. pÓligonal 
que coipprende, la superfi,cie. qe,l, ppblado donpe se 
localiiáel área sólicit�da:; : . ',· , . . . 

. De acúerdo con k> estableéido por el ai:tlculo. 344,
de la Ley Federal de Reforma Agraria,' Ílle.go a Ústed 
ordenar se notifique esta solicitud al C9misariado 
Ejidal del · núcleo afectad<;>, por oficj<>, mediante 
publicación en el Diario OficiaÍ de lá Federación y
en la Gaceta del Estado, solicitar las opiniones que 
dispone_ el mismo. artíc,ulo, practicar al lllismo tiempo 
.los trabajos técnicos 1pformati.vos, la verificación de 
los datos• consigq�cios .e�· esta, solicitud: .y pepir el 
a,,-alúo re'specfry2 a.fin dé.que:�póriunamente, en 
términos del articulo 345, se someta el asunto a la 
consideraciól}. del C. Presidente de Ja República. 

A TEN TA.M. ENTE 
Méiico, D.F.,·a 28. de Septiemb¡e d� 1981 

EL DIRECTOR GENERAL 
ING. FEDERICO AMAYA RODRIGUEZ 



PERf ODICO OFICIAL CINCUENTA Y UNO 

COMISIÓN PARA LA REGULARIZACION 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
..,) , - - ' , ' --, , 

'(. LIC. GUSTAV9CARBAJAL M<:>RENO 
.SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA
BQLIVARNo. 145 .. · ,. 

CÍUDAD 

.'.· En' el Poblado LA PARRILLA, Municipio del
CENTRO en el Estado de TABASCO, ex:íste un 
:;i!lentamiento de personas no. ejidatarias .en lo ge
)1eral, en una superficie aproximada. c'le' 13:.67-80 
:hectáreas que fueron destinadas originalmente como 
·¡:ierras .de labor:

· · · 

Considerando que es de . intéiés púbiic'ó :el me'
.iorami�nto de los 'centros . de . población y de sus
fuentes propias de vida, en términos del Artículo fo.,
e11 relación con erI 1 tde l¡rLeyFeCiéraJ d� Réforiiiá
�graria, y Con ·apdyo iidemás, eri io·dispuesto por los

artículos 20., fraccionesI y 1í y 90.,:fracciónéitI y
VII, . del Pecreto que creó Ja Cpmi�ión p�ra l�
:R,egúfariZacióh de·láf e.ne.nda:'de la Tierra;'asfcomo
�l diverso de 26 de Marzode 1979, publicado en el
:Diario Oficial de la Federación en 3 de Abril del
'.füisino año, solicitb': dé hi dep;ndené:ia a si{digno
�aigb . se trá111ite· la 'ex�rqpiácfon de ' ür. supérficie
citada en el párrafo anteri.br, ·perteneciente al'po'

blado de LA PARRILLA, Municipio de CENTRO,
.�sJadó de.T AB:ASC<:>, :eii/avor· �e li{Cqmfaíón que
iepreseii.to.

. Pa:ta cumplir con lo dispuesto por�l articuló 343, 
de.la Ley Fécíeral·de RefonñaAgraria, mánifie.s'tc:Ja
�sted)o siguiente: . . ', . 

}- '.BIENEs .. cóNCRETOS .QUE SE PROPO
NE}f'óoMo··OBJETO ;;DE' LA'EXPROPIA-
t, CION. 

·· Una stiperfidé0dé''l3;:67-80 hectáreás;aproxi-
1madamente del poplp.do L,,A P A�LLA, Muni
.cipio del CENTRO, Estado de TABASCO, donde 
!se eHEuenthfé1 'aséntimient� irreghlir, '..

II.- DESTINÓ QUÉ PRETENDE DARSELES:

�· Su' regularizadón y titulación legal' a favor de sus
ocupantes, mediante su venta.

III.- CAUSA DE- UTILIDAD PUBLICA: 

Lá prevista en el Artículo 112, fracción VI, de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. En efecto, la 
expedición de títulos de propiedad a. favor de sus 
ocupantes, determina el mejoramiento del fraccio
namiento existente de hecho en-los terrenos 'cuya 
expropiación se solicita, porque les otorga seg�dad 
jurídica en el disfrute de sus solares y les facilita la 
construcción, mejoramiento o remodelación de. sus· 
viviendas. 

IV.- lNDE:MNIZACION QUE SE PROPONE: 

La indemnización será la establécida por el 
artículo 122, fracción II, del párrafo segundo de la 
Ley Fedeta:ide Refüriha Agraria; y se cubrirá·eri la 
medida y plazo · eh que se capt�n los recursos 
provenientes dé la·fegularización, de acuerdo con el 
avallih qUe . rindá ia' Dirección de Catastro de la' 
Propiedad· Federal· de· la Secretaria de. Asenta
mientos Humanas y Obras,Pública.s� 

·.:::..: 

V.- PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATO
.. . é RIOS: · 

Se -acompaña al -pr'ésen:te, :plano de la poligonal 
qt.ú/comprenae la' superficie del poblado donde ·se 
Tocalfza'·éf'área solicitada: . ' 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 344, 
qe l.a Ley Federal de Reforma Agraria, ruego a Usted 
ordenar se notifique . ésta soliéitud al . Comisariado 
Ejidal dél núcleo afecfado, por,· oficio, mediante 
publicación en el Diario Oficial de fa.Federación y
en la Gaceta del Estado, solicitar las opiniones que 
dispone el mismo artí2ulo, practicar al mismo tiempo .) 
'los 'ir'ab,ajo� técnicos informativos,· 1a verificación de 
los datos consignados en esta solicitud, y pedir el 
avalúo respectivo a fin de que oportunamente, en 
terminos'del artículo 345; se someta el asunto a Ir 
corisid�ración def C Presidente de la República .. 

ATENTAMENTE 
México, D.F., a 28 de Septiembre de 1981 

�, ,. " ',. ', 

EL DIRECTOR GENERAL 

ING .. FEf?ERICÓAMAYA RODRIGUEZ 



qNCUEN'fj\;Y DOS _ RERIODICO OFICIAL I\:iayo �9 d,e 1982 = 
leuMISION : �: L� REGULARiz��ION . . . ';11.:FAUSA DE, P�N? PUllLIC;f .DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. ORGANISMO PUBLICODE:SG;':ENJ:RAL.IZAf?O 

' O.iLIC:.GUSJ' A:Y:O .. QAR8AJ-AJ:;,NIQRENQ<SEQRRTARIO. .DE·LARERORMA,AGRARIA BObIYARNo.d45,· ," ................ ·· .... , 
CLl:Jp:AD· 

; �; '; d Eni'.el zPoblado MAC.USP ANA, J\14�ic�pi,o ¡e\el mismo nombre, en el Estado de TABÁSCQ;:
1.�xist� un asentamiento de personas no ejidatarias en lo genéhil,' ·�rí"uhá/ s.upetfici�; api:9ximad.a .• de28121-43 hectáreas que fueron d'éstinadas originalmente como , tierras dé ,labor,, 2 

Considerando: qlle. e� .;ge )11te,r�s, P.ú.bli,c¿9,,e! µie"' joramiento .. de·,lo�s,ce11(ros,.�e ·Roblaqtgn·rY ;c,lt -�1.1� fuentes,propias c:le yidJi,.�11 t�;imino� c;l�l Arµc;.1;1i9 l�\1eh rélación con el fl h7¿, de la0l:ey F y,Q1y(al cJe,ReJqi;pi._á Agraria, ycon:appy,o adeinás., enJoqJsp,uestppprlos artículos 2o., fraQéío11es} y 11 y :�Q.;,Jr�.cciones J y VU, del Decreto que creó la Comisión el diverso de 26.dé MatzQ de.1979, p1:1Q:1icado en el D.iArjo pticialde la Federación en .3. rc:Ie: ;Abril del mismo año,solicitó de la Dependencia a su digno cargo setran:i.iteJa. �XRfopiacjém ;ele la\ supe�fi�!y, ,S_itai:la, en elpárrafo• anterior, ·pe,r,tene,ci�nJe, aJ: poJ?l,a,q9. de}v{ACUSP ANA, Municipio del,mt�mo nornbre,J��,ta,dode TABASCO, en favor de la Comisión que 're�pfesento. 1 '" ,,( 

T;'• · ."Pai;�tcurnpli,r conJo djspuest<\.P<?J.; ,yl,¡irt(c�lo}43,de:fa'Le� F'eder.al de Reforma,Agnvta,;mc!nifie�t9 a,µsted lo;siguie.nte: '" 
' .;.: ¡ d.,; BIENES CONCRETQS QLJE .�E PRQPQNEN COMO, íQBJEIQ ,rrE;,., LA,�I}(R0:fIA-�IQN. 

1 .. , ·, · C • e . Una.superficie de 28-4l-4} hect*reas .aproximadame1_1te deLpoJ:>lado MACVSPANA,jvl,Ü11icipio de su nombre, Estado de TABASCO, donde se encuentra et a.sentamiento irregular. 
; � . "�' II.- DESTINO QUE PRETENDE DARSELES: 

Su regulariz-ación y titulación legal a favor de sus ocupantes, mediante su venta. . III.- CAÜSA DE UTILibAif PUBLICA: 

. 1:a pr�ii.sta .e�'e! f\rtículó)/i. _traccion vt, ge la Ley Federal de Reforma Agraria. En efecto�: la expedición 1de. títulos de.· }'.!ropieda�; a. favor ,cíe' ()';_ cupilntes, 'déterrµina, .e(mejóra!nientó de[ fraccionámient� .·éxistente de hecho" eI1 ·1ps: }erre�q�. cuya expropiación se solicita, porque les ot9rga'séMridád juridica en el disfrute de sus solares y Íes facilÍta lá constr.ucción,:mejorarniento. o remodelación de .. sus 
, ., • , '"· 1 ,•' vj " \ � · ::• ' · · '".' 1 • .,f '. ·.' i 1 viviendas. , . · ' · · . · · · ' · 

'•·"': o ;.:,, • .\ , , 

�: 1 l • • \ t· � . J 1 ¡ f' ' ' - ' _._ ' ¡ ; '�;"' ;: ' ), La indemnización será fa establ.i:;�ida P.O� 'el artículo 122, fracción II, del párrafo ·seguridó'de'Íá Ley F ede1,a,l .de Reforma Agraria,. y se ,c;q.briJ*. en la medida: y P.l��p;, e11 .. que: se .papten' fos. /eé'µrsos 
• ·• ·, i,_.-�. !;.,,••-0, ..;., -• .,.� c,»/i " } í , • ·- i• ' _•,·( �· J[, prRv�µiegte� ,ci.�. 1�.r,egul;¡i.ri'.?ac;i�,n,,p�.,ac.u�rgq qqíi,éla'{al�<i Cl�� :'#,�,cfa -l� 'Pi1:e�ti?11; ºf: "$,t��lf? :¡?<'�� ,Propiedad . F eqeraL ,de ,. la .. 1Secret�r;ia,. cie A,.s.enta-

,, • - • - ; . ' - , -"'- 1 l · .. , , ' \. 1 f .:' , : .-_¡ , f t' , _.<-, � i ' ' :� 'f, t ': ,· �-· ? '-f' , ,_; � mientos;Humanos .y Obras,Públicas. · · ·' 
," r. -J'",.C,�J l.;, • :·, \,, �' 1/, \ :. •.,;r".,!�'.. -;-;? ' 

l,' 
'. 

'. -· •'•·:;;,, .... ,�, �: .' .' � .. '. , .. _ ,"'\;::':;-�
-
�1 s,e,�compa,ña a,Í::p{es�n,; pl�no �e 'í� pqligcmát q�� P,�wp1:�nd,i 1�/;�?P,�rfi,�té .df l \ P,?Plat\ó' ;�p1g�,,��.l9�a)iia,e,�. �r�a �RMcit�da. · , - ' '" 

�·-,,' ... ''· ::- -' ,' ii::;;,�: ' t : ./·, ,;"i. < ¡ i'".. 1 't . , '  ... De .a_cJ.\erdp.conJo.establecido por:el �rµcl:iJé:?}4.:f, de ·laLey Fedérai cté'RéformaAgraría: ruego aO-{t�tl ordenar se notifique esta solicitud al Comisariado Ejipal, i d.el.,mícleq afectado, ,por oficio,,, rpe.di�nte '.pµpli9,ási6n é� él :Qiari,o OficJ�1 · qe l� F,ecl�rac1(m y en la Gaceta dél Estado, solichai: ia::; opiqiones que dispone el mismo articulo, practica� aíí:nismotiempo lostrabajostécnicos informativos, la veri.ficación de los d�tos .co�sig�ad0s e� esta,;spliqitud; y pedir, el\- ,. . ' . - -! ',;, '" . " . .,_,, ,.' ' :, ' avalúo respectivo a fü:i de que oportunamente, en términos del artículo 345,· se someta el asunto a la considerac;ió9 .d,el Q, fresidente. de la RepúbFca. 
' A:T EN T A'r,,f :t'l'l:f E . . México, D.F., á 28 de áeptiembre de f98i 

' ' .,,. '- - . ' ,, ,,,i: ;; 
. 

EL QIR,ECTOR GENERAL 
, ING. FEDERICO AMAYARODRIGUEZ 

,, "" ,, J ,' - ' ''; ·' • , 
• ' .,;:, < ._ 

,,,-,. 
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: VISTOS p-��� ':i-es61ver d é�pedietrte rélati�o 'a la · -.�aqigi:its ·Y :�:m,stand¡;: P,fese,p.tad�s �n _.eist�)µÍci?;
privación de derechos agrarios y nuevas a'ctjudi- -nPPr:19 .,c:p.1.�: �t;.;tu�f:>Lal ,Y0f1 t��sult¡i.v�: 1��0 

... �<>.i;:ignes de �nA<i<jl-des de dotación y r<:p:;n1ocimiento :, <;:qrre,s.P.qnd�e,nt�, �or1 : }a opg�.ion .. • cie ·:,qu.: (ta�ra 
.a:

e �p.en:éhos agrarios, en ef ejido· d�l · poblado '. JPl.'QV<!,dO por e�tar(11:1_r,egrad9 �orrec��erise; qmen
.,· qinqn1inado "CHACAJ�, :N1tinicipio de füniliano ,a s�:x�z, .por �al)erlp enfon��cl.9 2:JU;Sta.�p !:1 P.�.o-
: Z2i�ata

1 
d�l Estado de Taba:s:co;. y · ,_.��9:1m!ento· �e,· �ey,)9r soz,net1<; .9: la co��1��:���on·· ·· · · · · ,cid-Cuerpo Consuluvo A,grar�o, e,l,que,�;e_gnµó y

: RESULTANDO PRlMERÓ:-'Gonsta:·¿n �1-éipe- . aprob9,su.dicram�n _ens.esión c�leb'rªdá �-�3.de 

diémelaconvoéatoria de foéha9'dé:rµaizode119'79, abril�� 1980; Y. 
· . ·· · .·.· ·· . · · · ..

para la Asamblea General Exfraordjnariá:·:de' Eji- .. . 
dátarios, relativa a:fa privaciól l'de ;deredíos·igra- �Ol\T�TIJ�RAN.pO ERIMERO.- Que el presente 
rios, en contra de los "ejl'da&ios y sucesores que se. juicio priyaJivo �e)1a segui9:q de,acuen;lo t9n los 
citan en él primer; putit9 r¿s"olutivo ºde 'esta Re- .trá;mites ·previstQS $til los Artíc11-l,os_j26? 429,,.4-�0, 
solución, por haber abaníionado elóiltivo·personal., ... 431 ;r.den:i�s ré!J�tiv9s d�JaLeyf.eg��;u·dt�eforx,na 
de las unidades de dotación por más dé dos años · Agraria;J1abjép:do�e .comprobft1g,'.por ,!as;p,ms
consecutivos; asan;i,blea que tuyo verificativo el l 7 tancia,s q:u}t,ohra!l eri a:n�1t:ced�!1;���;: que �()S �ji
de m31-:rzo d� 197,9, en:lac9.ue se1propuso :retonocer -datari.os :y,sµ,s-:her�derns ;ha1;i)rr��r:ri(ioJe:riJa. a�y.sa 
d,erechos °:gra�'i'os . l 'aajudicar 12.s u.nidades de ¡ depriya5=iQJ;1:,(,te dere.��9s.agr4�io� y ��<;�s?ri.ós.�cque.
dotación de referencia,. a·'füs i::arnp·esinos··que las· se r�fi.ere-�l;h,rtfoulg 8/>; �r�c;:9.ió,�-I,. d,e !a WºPi<1:,Ley, 
h� venido cultiva-"ldo por más de dos años inin- p9rJ1aber abaJ?.dona.do--el.cul)iw-,p�:rs<;niaLq.elas 
terrumpidos _y que �e .indica eJ:1 el segundo punto unidap.es de dotación .por ro�� de d()�' a��.s con
:resolutivo.; )'?� /econ()ZC?fl derec!f"5>s �grarl.os por · _secutivos; · .que; 'qu;eq.aro;i 9R<?.r�na�e9.:t�. notifi
haber · abierto ·cierras al cultivo en la· supérfi�1e de cados los ejidatariqs yJsucesor�tsuje�os .. a juicio; y
uso común y venirlas.trabajando por más de dos que finalmente, se siguieron los posteriores trá
años ininterrumpidos; a·lacafu.pesinaqué s�:citaen. mites�, t�gales, ·.e.s. pr:ocedeRte pri'1axlqs de ._sus -
el tercer punto re�olutivo de la presente Resolución. i derechos .agrª-rj.os .Y . suce�orios. y can<;:dar los -. . . . , . .correspndient�s Qertifi�ad,os.d,e Dere�hq�Agr�rios 
' ;RESULTANI)O SEGUNDO;- La>docúmenta 
ción se�emitió a la ComisiónAgra?aMixta y, dicho,: . GONSIDE:RA:NPO.' S�G'lJJ.'Jj)O.-Q.ue,l.9s ca.,'11-
0rganismo; nOtificóel22deoctubrede 1979, a los: .. peJinos señalados;- s-egúl}.COilS�ncias que ,CQI}"en 
ejidatarios y sucesores afectados, para que com- .. :ag:tegadas,al expedjente, ·han "'.enido�cultivan�o:las 
parecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; . · unidades de dotación:;por n;i.á.s.de dos a,ño�. inin
misma que se llevó a cabo el 11 de noviembre de/. t�rrurri.pidos;:y;habié11.dose propuesto el.:r�.{,opµo-
1979, en la que se comprobó legalmente la pro�'": ·,cimiento de st:.1.sdetechos.agr:a1;i9spor laAgrµb)lea 
cedencia para la privación de derechos agrarios a General.}Exttaordinaria::de -EjiQ,at.�ios celeb::rn,c!a el 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de confor-' 2,. El dé 'm?,rio de 19·7 9r de; acmer-d0 con lo d.ispÚesto 
midad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y:, podas :Articulas 72 :Fra.cción HI, 7-4: Fracci9i;:i U,•86, 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma ·,.200 y:derríásaplicables;delf .mism4J,ey,"propede 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es . :Tecorip·cer sus dere.chosagrarios;.y con fµnda.mento 
procedente la privación de sus derechos agrarios a en el Artículo 69 deJa m:endon.ada Ley,-expeqtr: sus 
los ejidatarios y sucesores que se señalan, y el Certificados correspondientes. 
reconocimiento que propone la Asamblea General u:.: .. � " " , _ 
Extraordinaria de Ejidatarios. ·· dfo:nlo· expuestoi·;y:;con fundament9:(enJ9�é Ar-

,· h:icukrivya::mencioriados de lá·key Fedei::ª1 de Re-
RESULTANDO TERCERO.- E} expediente re�:b formá'..A:grária,os�·resuelve;;:.:. 

lativo fué turnado a la Secretaria de la Reforma 
Agraria, a la entonces Dirección General de De
rechos Agrarios, hoy Dirección General de la Te
nencia de la Tierra, la que hizo una revisión del 
�·0-� � • • 1.. '  1• l � -� ¡;,..¡ ...,,:¡ de las notifi-

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado -
"CHACA]" Municipio de Emiliano Zapata, del 
do de Tabasco, por haber abandonado el cultivo 
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personatde las unidades de dotación por más .. de "CHAQAT", 'Munidpio de Emiliano Zapata, del 
·aos años consecutivos a los CC .. 1.: Santiago :C¡m- .Estado de. Tabasco', a la C. 1 Celia Valenzuela -
dero Ruíz, 2 · Francisco Valenzuela, 3.- Felipe Ramirez; consecuehteínente, e�pidase su corres
Valenzuela, 4.- Livio Espinoza Pérez, 5.- Herlinda pondiente Certificado de Derechos Agrarios que la 
Green Val�rizuela, 6.-- Pedro· R.amfrez Morales; 7 .- ... acredite com,o '1Jidataria del poblado de que se 
De,lid Qué\rálenzuela, 8.�Juan GonzálezBarrien- ·. trata. 
tós, 9; :.: Ca.Has Ta}s. :zetina :y 1 O Tecifilo' ·Ranifrez 
Gómef. Por la misma 'fazó'rF SI:;. privaff de' sus CUARTO.- Pul>líquese está Resolución, relativa 
derechós agrarios sucesorios a los CC; l.- Edelmira a, la pricación de derechos agrarios y nuevas adju
Valeiíz�e'la, 2.'- RÓdolfüLandéro; 3.-Julio i.atídero, dicaciones de unidc1des de dotación y. reconoci-
4 . .: Felipé Landéro, 5.-J uan Landero, ·6.- ClerÍrerite miento de derechos' agrariós, en el ejido del po
Zeiina, '7:i.: ·orgÍÍió Roinan, '8.�' Melba Válenzuela, . blado denominado. ''CtIACAJ", Municipio de - . 
9.- Libelia Valenzuela, ·10.- Indoliná'Vá.Íenzuela, Emiliano 'zapata,.,'éiel Éstado .. de Tabasco,' en el. 
11.- :Enedinéi Sánchez, 12.-. Rigoberto Valenzuela, 

• Di�rio Ofi�ia(de la Federación y en el Periódico 
--13 . .: Joaquín Valenz�ela, 14·> Felipe 'Valenzuefa, ... Qfici;tl deJ Gqhierno, de esa Entidad Federatjva; 
;15 . .: 'Sda Valénzuéla, 16.- Dilia Valellzuela, t7 .-·: i11scribase y hága,nsé Ja� anotéi{:ipnes correspÓn- . 
María'Valenzuela, 18.- Félix Espihosa Ta�s, 1·9.- dientes en el Regis.t:i;oAgrario Nacional, Dirección 
Oét.avio. Espinosa Tass, 20:- ,:Eduardo Espinosa· . Gener,al de .�a Tenenc,a de la l'ier,ra; .notifíquese y 
Tass, 21.- · Cátalino Espinosa Ta.ss, '22.- Maricela ejecútese. . ·· 
Espi11osa Tass, 23.- Sara del G. Valenzuela Green, 
24.- J1iFa Valenzuela Gréen, 25> Pedro Ramirez y 
26."' Migu<';l A..Jirtiénez Q..ue; En con:seéüencia, se 

; cancelan lós�'Cettifiéados' de Derechos Agrarios que 
·,. respectivamente sé le expidieron á, los ejidatarios.

Sancionados, número:' 1143253, 1143254, , . 
., Íl432260, 1893240� 1893247; 1893259, 1'893263,. 

11893243, Ji893260 y 1893257. 

. D�J;)A en el]alacio del ·Poder Ejecutiyo de la. 
Unión,· en México, Distrito Federal, a los vein
tinue�!:'\ días dd rnes, de �gosto de mil nov�cientos 
och�nta. ,. . . 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIÓNAL QE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

. , ' . . ' 

. SEGUNDO Se foconoceri derechos,agrarios y se . JO�E LOP�Z .PORTILLO
ádjudicá.n las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas 'cultivandd·por más de dos años inin
terrumpidos, en el ejido del poblado de 
''CHACAJ", Muriicipio de Emilfano Zapata, del 
E�tado . de Tabásco, a los GG. L� Luz 'Aguirre
Mártínez, 2;- Miguel López Alamilla, 3.'-�Miguel 

· GóniézJuárez,0 4.-HerrnelindoLópezAlamilla, 5.
·"Tómasa Alamillá Castillo, 6.- Hermelindo López; ·
Tomasa Alamilla: 'Castillo, 6.- Consuelo Mariínez,
Q..ue,"7.- Jorge Que Valenzuela, 8.- Elmer Her
·rtá.I_ldéz ;J'illo; 9¡" EvelioTass Castillo y 10f- 'Rosa
Marlá Rámírez Ramirez: Cdnsecuentemente, .. ex-

• pidanse s�s correspondientes ,Certificados de De
. rechos Agrarios, que los acredite como ejidatarios 

del poblado de que se trata. 

TF.RCERO.- Se reconocen derechos agrarios por , . 
haber abierto, tierras al cultivo en la superficie de 
uso común' y vénirlas trabajando por más de. dos 
años ininterrumpidos, en el: ejido. del :poblado de ; . 

CUMPLA�E: 
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

• • • •• , • 1 • 

. · '  JAYJER GARCIA PAr-.rIAGUA 

·,·
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JUZGADO SEGU�DO DE.lRI�.ERA INSTAN
CIA DE L:.b CIVIL. DISTRITO JUDICIAL DEL 

·.CENTRO:.

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

E d i c·t o 
. t .. ;J>E'I'l�ONA:LEON,. F:NRlQUE DEL CARMEN' 

MARIA 'DE'LOS 'sANTOS, MIGUEL ANGEL Y 
· MANuE:L zAPATALEo� v·DIRE°cToR GENE
RAL DEL RE.t;ISTR() PUBLICÓ DE LA 'PRO
PIEJ?ADY D.E!-, CQ:tv1:E:l�C19 ... 
DONDE SE ENCUENTREN. 
' ,. ' ' , ,  ' ' -. ,':' ': . . .r, ' 

·y:n· el Juicio prdiñar'.ió de Pres.cripció!} Positiva
núme:i;-o. 29'5/981', promovido por la ·señora Juana
Baeza Herriández Viuda: de B,aµtista, en contr.a de
los .señores Petrona Leóri, Enriqtie del Carmen,

. · Mat1� de los Santos, Miguel Angel y Manuel Zapata .. 
).�e6riy Director Gerieral defRegistro·Púhlico de la 
Propiedadydel OYrriercio, coh dorrí.ic:ilio ignorado, 
el Juez Segurído\fe lo Civil diciétsenténcia con 
f¿cha ocho de'Febrero de mil novecientos ochenta y 
dos cuyos puritos resollltivos die¿: - � - '- "._ - "'_¡.: - - -
PRIMERO.� Há: procedido fa Vía:: SEGl::JNDC>:- La 
acto�a probó sli accióh y los. deman.daclós no se 
excepciohajón.-

-. TERCERO'.-. 1 Se 'declara 'que la 
señora' JUANA BAEZA HERNANDEz' BE' BAU-

1 

TISTA, se ,ha· convertido de poseedora ·en pro
pietá:ria del·predio que�·se describe én :los c�n
siderandos de esta resolución . ._ CUARTO>. Se con
dena al Registrador Públicó: dé_ la Propiedad y del 
Comércio·de·estaJurisdicci'ón;'a verificar las ano
taciones respectiva.sen fas nota:Sde In_scripción de 
las oficinas aiu cargo;' réspecfo del ini:n úeble qÚ'e se 
describe eh ¡ el resolutivo anteriór, mismo que se .. 
encuentra�áfectandó 'el predio núi:néror6248 (<lie
ciseis mil' dóscieritos, cuar:enta y�ócho)',' 'folio 92 
nóventá: y dos, del Lih:roMayór\7olümífo 66 sesenta 
y seis; y proceda inscribi:r'a·nomoré de la sefiora 
Juan.a Bá:eza'Heináridez de B0a:1;1,tista:, una superficie 
de(trescieñ.fos metros cu'adrados); c:Onlas medidas 
y tolindancias . que' hah qú:ed�do ·descritas en el 
resultandos 'priméfü ,de esce fallo; superficie que 

: debera segregarse ,deJ·predió pfopieda'd de los 
'dein.áúda:dos.� QULJ\tFG'.- Protoeolié:ese está. re
solucic5ri>e'ihscff5áse 'eii ·el Registro' ,Público- de la 
Própiedác Fydel Óóin:�ré:fo�d¿esta.Jür'.isdiccióú, para
qué:sirva de Título'. de· Propiedad a fayor 0 de la 

demandante señora j uána Baeia Hemández de 
Bautista.· 

Lo que se publica en vía de notificación como esta 
ordenado en la Sentencia que se menciona. 

Villahermosa, Tab., a 2 de Abril de 1982. 
LA SRIA. JUDICIAL "D" 

C .. DEYANIRA SOSAV.AZQ.UEZ. 

l. - 2

PO D E·R JU D I C I AL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE. LO CIVIL; DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO . 

r;: ,d . i e e t .. o 
A LOS_ Q.U.E LA_PRESENTE VIEll.EN: 

En el expe,diente núI11ero 05_4/9821 relativo a 
Diligencia deinformaciópAd-Perpetuam, en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
PEDRO HE.RNAI\íDEZ VAZQUEZ, se ha dictado 
eisi�uie1úe acuerdo:- - - - - - - - �-- - - - - - '_ - - - - - - - - - - -

"AUTO DE INICIO:- JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, VI
LLAHERMOSA, TABASCO. A(l6) DIE9ISE1S DE 
FEBRERO. DE (1982) MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y DOS'.� Por prese1úado e,l C:_ PEDRO 
HERNANDEZ VAZQUEZ con suesc;:rito _d_e éuenta 
y documentos que ,acompaña,· prornovi�ndo �11 la 
Vía ele Juris,dicóón VolUntari;a, DilÍgerÍcia de -
Información Ad-perpetuam, para _acreditar �l de
recho de poscsiún y dominio qúe' ejerce sobre el 
predi<;> Ur�ano número 122 de la Calle Río Grijalva 
de la Coloni,1 (.1sa Blanca de esta Ciudad, constante 
de ,u,na superficie ck &7.00. metros cuadrados,
local1:iado dent�o de las· medidas' colindancias
siguientes: Al Norte, 19.80 metro.:i con Micaela 
Hernández de Herná11dez; Al Sur, 9.65 metros con 
Adán Alvarez Sánchez; Al Este, 5.40 metros con Río 
Grijalva; y Al Oeste, 3.-10 y 2.00 metros con la calle 
Río Grijalva, como lo acredita con el plano que 
exhibe. Con fundamento en los artículos 870, 871, 
904 y sus correlativos el('] Código de Procedimien-



PER/(i)IJ/GG.:OFICIAL . wsCiviles,efl vigo:r';Ise dá, 1:itra�aa la,pro'm�ci?� en .. " :·' ·, ·  ::E··t .. :;:d: . ; •. ª0.('Ti: _r;,�.;·¡,� ·J,il ·la vía y forma propue . ta. Formese e.xpec;l:1�1'lte, . ;:ü .. , /Yl, :lr CJ'/!� (� 
regístrese en el Libro de obierno bajo el .n��1ero JUZGADO CIVI.L, DF: PcRIMERA INSTANCIA.que le, corresponda,i.yr;· esé avis'o,,pe. su,m1c10 al DISTRITO JUDICI AL DE HUIMANGUILLO, -Superior.,· Igualmente :e n:fondamentó,:en,'.d ar- "f;ABAS.CO.: tí culo 121 del Código de : rocesal Civil mencionadoy 2';933 táníbié11 rríel1cio1 ád@, publiqnese,<este pro-. SEÑORA: DEBORA MARTINE�,DE GONZALEZveído por tres : veces;¿ ttes :en. tres días en el DONDE:s.� E'.NCtJ'p',NTRJ;.(f:Periódico Oficial dd Est do y uno de los de mayor .... , C:omµrfico. a. u�ttd. qu� e'.ii;ex.1()'\�Wf,I:9.J9/9,82,�i.rculació1:r qué se e.di te f 11 esfa�C!u�ad; así mismo' ; H13tti.sf �l)�i�i?{��f1ií��.��?��é:1ri1:dr�·ix9t(i_f pe-. fiJense avisos e1�, los lt1¡g�r�s. pubhcos acostum-_ \>:ef�T1:9, Pfº{VRv!j<} �f1j5l,.�r., 7. J�ts;t���1. �9:?7.ªiez· • '1 f, h h ara rec1b1r las · ' ' · · ·· , .. ,. ' ·· ... " · · · · · , · ·· brados, con relaoon a eslJ mc10. Hechos q�e �ea lo S,osa, se �I/�tóun l··.f.,1;1·. f=.i?. q ... q·p· f p.,ic •. 

·.�/.-.-. ,: -... -. -.. -.-..
. -.. � .. :: - -ante�lOr, _sena ese .ec a )' ora p . / . ::·;:,)C,Jfu'!;':: .. ., ne· ,. ,·1.; .:·;;·· Test1mo111ales ofreodas cargo de los CC. __ �1- JUZGADO ClV!,hRf;,I';R1,.t1�1)-A},NSJ1tIFIA. 

ciados Pedro Gallegos 
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· II del éitado Ordenamíé�to Civil expídahse los
edICtos que se pt:tblicárán por tí:'�S veces _d'e\r�s' en
tre� •. <;Has enel ,P<;riódico Of

i
�faf-'ael Est:adj') y en otro

Priódico df los de mayor circulación en esta enúdad
federativa, haciéndole' saber a}a cléínandada que
deberá presentarse a este Juzgádo a r�c</ger. las
copias del traslado en un término de treinta clías ·
computablesª parB,r c1e 1a última públicación éle los
edictos. sé haée del conocimiento de la demandada
qµe vencido dicho término s:� dará por efectuado el

. 'emplazamiento y que al día siguiente de venciclo, .
· empi,eza a- correr el término de· nueve días para
contestar l� demanda. 'empieza a c�'r!er el término
contestar la demanda. De igual manera se hace del
conocimiento .de. las partes que el término de
ofrecimiento de pruebas' de dieiz días fatales co
mienza a c?rrer al día siguie:r:ite que venza el
termino para: contestar la demanda, salvo recon
veción, compensación, o lo dispuesto _por el ar
dculo 616 · y 618 del- Código de Procedimientos
Civiles o que se oponga alguna �xcepción dilatoria
que suspenda el curso no'rmal del pro·cedimiento,
por formas artículo de previo especial pronun
ciamiento.- Notifíquese y cúmplase, así lo acordó y
firma el C. Líe.José Merodio Hernández,Juez Civil
de Primera Instancia, por ante el C. Secretario que
autoriza.- DOY FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que comunico a Ud. en vía de notificación. 

Huimanguillo, Tab., Abril 7 de 1982. 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

Alfonso Acuña Acuña. 

Jl lZCADO PRI :\1 ERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE l.O C:l\'ll. DEI. PRIMER DISTRITO 

JllDLCIAl. DEI. CENTRO 

E dueto 
C:. TOl\1AS PEREYR/\ CllBil.LAS. 
DOJ\.:Í)E SI·'. ENCllENTRE: 

E 11 el exp('(l ie111 e ci\·i 1 11 ú 111 no O 7
1

:1/9 8 :2, rela ti \'o a I 
.f,uicio Ordinario c:iYil de Prescripciú11 PositiY;i,
pro1110Yido p<>r MARir\ i.llISA BAEZ DIAZ, e11 
co1 1tra de MIGUEL BAEZ BAEZ. TOMAS PE
REYRA CUBILLAS Y RECISTRO PllBLICO DE 
l.r\ PROP(EDAD' Y DEI . C0:\1ERCI O,·cc,>11 kd ia 

. d iecic>c i lio. de f<:brero de ll!ÍI 110\'·ecie11tos odfr11 1a \' 
. d

'.
>S, SC d in{> Ull auto que Cll SU parte co11dun•1ll�' 

dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - -

. "Cc>i1ici el de111a1Hlado TOMAS PEREYRA Cl ¡_ 
'BJLLAS, scgíÍn 111allif"ic.sta la anora es de do 11 ,1icilio 
igi1'.�rac:lo , con apoyo l'll lo establecido por c[ 
Articulo 121 f ra<TÍt>11 11 del Cúdi"'o de Proce
din1ie11t<>s CiYilcs c11 \ºigoí·, ktg-asek L 11otificaciú 11 

. por' lllcdi:o de Edictos que <se i11srnar{in. ('11 el 
Pni<'>dico Ofü'ial del Estado por 1res\e¡·cs de tres e 11 

tr�·sd_(�lS \' e�l Oll"<_> ¿jjario dc .. :\Ltrnr CÍrct1laCÍ<>ll que
�C edite e 11 CS;ta Ciudad, para que COllJ¡>art'i'.Ca allt('
este jui'.gado dcnti"o del ti'rlllino de Treinta Días 
1/{ihiks, <JU<' C(;IJlputar{1 la Secretaría �· que co
lll('l'.Z,�í-¡"¡ a Cl>.rrcr a partir de [a úf1i111 a pubJiracÍ<>ll 
del ult11110 edicto.;¡ rt-co�er las <:opi:1s de traslado,\' 
co11testc la de111a1Hla".- - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ 

Púr;i �u plll>licaci{111 Cll el fcriúdic'o Oficial del 
Esta<lo, cxpidi> el prcst·i1 1c Edi¿·10 co11stantc· de utn 
i()_ht titiL a los qtlin<'c días del lnes de lllari'o de mi'i 
11m·ccicntos d(frt>11ta �- dos, en la ci'udad de \'i
llahcnúosa, Capital del Est,i<lo d¡, Tabasco. - - - - - - -

LA SECRETARIA ]llDICIAL: 
. ' ). .' .. �. ' ";: '.' '-·: . . ( ' 

. ut::.uox:r:A INI::$'.'CA'STILLO' TORRES. 
' . . . 

} . ' :. '�' 
' ' . ' 

l ' ' 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, -

TABASCO. 

E d 
• 

1cto 
C. DORALIA JUAREZ JIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comuni(·o a usted, qüc en fl Expediente Ci\'il 
11únu.·ro 40/982, relativo· al Juicio de Di\'orcio 
Necesario, promü,·ido por el señor FRÁNCISCO 
PERALTA FERIA, en contra de Usted, con fecha 11 

· de Febrero de 1982, st· dictó t111 Acuerdo que a la
letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �-- - - - - - - - - - - -

\listos, el contenido de la. r�z{m Secretaria) se 
prm·cc:' Por presentado el señor FRANCISCO -

. PERALTA FERIA, po'r su propio derecho, con su 
escrito de cuema, documentos y copias simples que 
acompa11a, s61alando para oir �· recibir notili
raciones la c¡1sa marcada con el número 23 de la 
Calle Jacinto Lúpez de htÚ Ciudad y autorizando 
¡Jara á·cibirlas en su nombre al C. WALTER L. 
RODRIGUEZ LINARES, se k tiene promo\'iendo· 
en la Vía· Ordinaria Ci\'il Juicio de Di\'orcio -
Necesario, e11 contra de su esposa la señora -
DORALIA JllAREZ JIMENEZ, de domicilio -
ignorado fundándose en la causal prc\'ista por los 
Artículos 266 y 267 Fracciones VIII del C,ódigo Ci\'il 
Vigente en el Estado, se dá entrada a la demanda en 
la \.ría y forma propue�t�, fórmese ¡.xpediente por 
duplicado, Regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
d número que le corresponde y dése a\'iso de su 
i1íicio a la Superioi'idad; en \'irtud de que la -
demandada es de domicilio ignorado, circuns
tancia que quede acreditada con la constancia 
suscr¡'ta por el DekgadoM,unicip�l del Poblado C-
26 de 6ste M u11icipio. Con apoyo e'n el Artíc.:uJo 121 
Fran-ióú I I dd citado Ordenamiento Ci\'il ex
pídanse Edictos que se publicarán por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficiai del Estado \' 
'.'11 otro Periódico de los de ma\'or circulación en 
�·sta entidad Federati\'a, hacil·ndole saber a la -
:lemandada que deberá de presentarse a este -
[ uzgado a recoger las copias del traslado en un 
ennino de treinta días computables a partir de la 
'.iltima publicación de los Edictos, Se hace del 
�onocimiento de la demandada que \'encido dicho 
frmino se dará por efectuado el emplazamiento y 

que' el día siguiente de vencido, empieza a correr el 
término de nueve días para contestar la demanda., 
De igual manera se hace del conocimiento de las 
partes que e.l térmi�10 de ofrecimiento de p�uebas 
de diez días fatales comienza a correr al día -
siguiente en que venza el térm.ino para contestar ia 
demanda, salyo reconvención, compensación, lo 
dispuesto· por el artículo 616 del Código de -
.Procedimientos Civiles o que se oponga alguna 
excepción dilatoria que suspenda el curso normal 
c,lel pro�edimiento, por formar artículo de pi;evio' y 
'especial pronunciamiento.- Notifíquese y cúm
. pláse. Así, lo acordó y firma el C. Lic. José Merodio 
Hernández, Juez Civil de Primera Instancia; por 
ante el C. Alfonso Acuña Acmi.a. s'ecretaria · qUe 
autoriza.- Doy �é: - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - .: - - - - - - - -

Lo que comunico a Usted, en vía de notificación.- - -

Huimanguillo, Tab., 5 de Marzo de 1982. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 

I - 2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO. CONSTITU�IONAL
::Comalcaléo, Tabasco, México 

1 e t··o 

ALOS QUE LA PRES,ENTE VIEREN:. 
. i . . . ; . 

Que en el expediente forrµado con el motivq de la 
solicitud por el C. BENJAMIN HERNANDEZ 
MARTINEZ, para _que este H. Ayuntamiento le 
enajene un sofar ubicado en la call�·Matamoros s/n 
de la Villa: de Tecoll!tilla de. este Municipio de 
Comalcalco,Tabasco, le recayó.un acuerdo que a ia 
letra dice: · - . -- ·, ·· · -----·---- .---------------
"Comalcalco,, Tabasco l. 5 de abril de 19 8.2 ... Mil 
no.vecientos ochenta y dos . .., Pqr presentado él-c.

BENJ.AMIN HERNANDEZ MARTINEZ, con 
. su éscrito de cuenta y plano anexo, solicitando al. h. 
Ayuntamiento autor:i·zaCÍón para enajenar a su favor 
un Predio Mµnicipal con una superficie de: 209.63 
Mts2. Doscientos nueve metros cuadrados con, se
senta y tres centímetros, que se encuentra ubicado en 
el Fundo LegaldeJa Calle Matamoros s/n de laVilla 
de Te�olutilla de este Mun}cipio y que se localiza por 
los siguientes linderns: AL"NóRTE 7 .00 mts. siete 
metros con .Martha G·arcía Hernández; AL SUR 
7 ,00 .Mt�·- siete metros con la· calle Matamo.r:c;>s; AL 
E�TE 32.25 Mts. treinta y dos metros con �ein-

)itin�o :centím�tros con Francisco García Heipán
dez; AL OESTE: 32.15 Mts .. Treinta y dos metros 
con quince centímetros con propiedad. Múnicipal.,
F órmese expediente y · publíquese esta solicitµd 
para conocimiento del público en general, por edic
tos de tres en tres días por .tres-veces consecutivas en 
el Periódico Óficial del Estado;· en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públic.o§, de acuerdo 
con lo prev1sto en el Regiá.mento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediénqost: un plazo de 30 días 
contadós a partir de la fecha de la úhinia publicación 
del Edicto, para _.que se .. comparezca a .este H. 
Ayuntamiento Constitucional a déducir los derechos 
que sobre el antes referido predio pudieran tener. 
NOTIFIQUE SE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE 

.1 SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun-

tamiento Lic. FERNANDO ARELLA�Q ESCA
LANTE.-Queda fé. ------� --------:.--::--.::-__ .::_ 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H .. ,A YTO. 

LIC. FE�ANDO ARELLANO ESCALANTE 

1-2-3

********************************************** 
� " \ ' 

H. AYUNTAMIENT() CQNSJ]TlJCIONAL
Gomalcalco, Tabasco,· México 

Ed 
• 

1 et o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:·: .. 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. JULIAN BURELO DE LA 
CRUZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado dentro del Fundo, Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco le recayó un acuerdo que a la letra dice: ------

"Comalcalco, Tabasco, 18 de septiembre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.- Por presentado el Sr. 
JULIAN BURELO DE LA CRUZ, con su escrito 
de cuenta y pla110 anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorizaci�n para, enaji:mar a su. favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 337.96 
Mts.2. Trescientos tFeinta.r siete metros con noventa 
y seis metros cuadrados, Y que se encuentra ubicado 
dentro del. Fµndo Legal de la.· Yilla de Aldama, 
Municipio de Comalcalco, Tabasco y que se localiza 
por los sig1:1ientes linderps: A� NORTE.14 M�. 
catorce metro_s:conla palle Benito Juárez. AL SUR 
13.20 Mts, Trece metro� con veinte centímetros, con 
el �r. Sebastián Montejo T. AL ESTE. 25.20,Mts: 
Veinticinco metros con veinte centímetros, con e,l Sr. 
Miguel Córdova Díaz,. AL OESTE 24. 70 Mts. 
Veinticuatro metros con setenta centímetros con el 
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,_ . _.· . . � '. ,. /- -
St:Laurence' Rodríguez T Fórmes·e expediénte y 
publíquése esta solicitud para conocimient¿- 'del 
público en ge_neral, por edic os d� tres_ en tres días por 
tres veces 'cdnsecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado,. en los Tableros Mu icipales y en los Parajes 
Públicos, de. acuerdo eón lo pr�visto en et' R�-
glamento. dt;: J'errene>_s.d�l 1· µn�o ,Legal, c911cedién
dose

. 
un plaz

. 
o de 30 dfas c·o

·
.
·, tados a

.
p

.
artir d

. 

e la
. 
fe

. 
c
. 
ha

.
· d� .l.a .. última publicactón , el Edi_cto, para que se

corilparezcá a este H: Ayu táiníento Constitucional 
a deducir . los derechos qu sobre el antes referido 
predio pudieran tener. NO IFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
MuniciP,al de <;:omalcah::o, a.basco, M:V.,Z,_ VLA
DIMIR BÜSTAMAÑTESASTRE y poranté'el 
Sesni_t�f�º del f( ,:\.yunt_ai;n�ento Lic. F�RNANPO 
ARELLA1'Tp_ESC�LANf�:-. Q;ué da fé: - ._ - - - :. - -
- - - - - - - - - - - - - - - -1 - -El: PRESIDENTE

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUS AMANTE SASTRE

EL SECRETARIO· DEL H. A YTO. 

LIC. FERNANDO AREULANO ESCALANTE 
'• ' . � . ; . " " ' 

; ,i 

1-2-3
! 
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**�***���*��********,j¡***-i1*\¡:�*:**�*-:*****��***
t

* 
H. AYUNTAMIENTO <rONSTITUCIONAL 

' Cómalcalco, Tab�sco: Méxiéó 
. ' . 

ll\'LOS QUE É·L'PRESE TE VIERENi; -, ? ,'. 

· · �;. en• el éxpédie:té roJ�do c'on eí mo�vo d� I�
soliéitud, poda C; MARIA'UEb CJARMEN A VA
LGS DE '. ESTRADA/pab que-; este-H. Ayuri� 
tiÚnierito le''•enajeri� un :sb1!arl',ubiéadó' en fa calle 
Jirnéilez•ls/nide la ·vma , e:··Teéofütilla;de este 
M4nicipi¿,:4ftdomalcaltó; Tabasco ;le,recayó un 
�CuerdÓ qúe"a ll;iletfa dice: - .:_ _;:_ :.:_ .L __ ,1 .. 1:::;1_ J:C'J-��--.:::.�'-

;- ,' . )

''Cómalcaléo,, t'abasco 21· de .-abrifde 1982 mil -

novecien-tG&c--éChen�· y ·dos.�:Jlrésentada la C. 
MARIA DEL CARMEN A VA'� DE ESTRA
DA, con su escrito de cuenta y pl�no anexo, so
licitando al H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio Municip_al con una 

r , � 

superficie 325 .85- Mts2. Tr:esciehtos veinticinco me-
tros con ochenta y cih¡::o centímetrós cuadrados que.. :,.; \ se encuentra ubicado e.n el Fundo Legal de la calle--
Jiménez s/n r de' lá ·vü1á de Tecolutillá·, de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes lin
der()S AL-NOR'FE: ;34.00 ínetrbs'li-eínta y cuatro 
rnehcis cdii:Rosa Mari,\ Avtlfos Sáiíchez; AVSUR 
3_2.50,:Mts. :Treinta y 'dos 'fué'trós con ·ciJcuértta 

1céritírnteros; cori' ·Alfredo' )ímériez' 1Cordova; AL 
ESTE;'9.80'Mts. Nuevei rrietfo's ·cón·ochenta' cen
timefros con' Lilf éttfios Sárú�s··Gard'J y·E6eryoni de 
los Santos de lá Cruz:· AL OESTE,: ·10 mts."E>iez 
·metros cdn ía Calle Jiinénei. Forrnese'éxpediente y
pubiícjuúe· .ésta sBÚcitud para: 'ccinocimieifü:>''dél 

públicb é�\�e�eral; por ediltó:s d�·tres en'tré� c:Ü1as
p'or .tres :veces consecutiva� en 'el Périódiéd Ofidál

detEstáé:fo, eh fos TabíeróPMuniéi'pales y én' los
Páraj�s ·· PúbHc6s� de acuerdo cori ·· 16 :�fe visto, en el 
Reglam.ento 'tle"Terrenos 'ael Fffnaa· Légal, cbn
'cediéndbse . r un pla1:id'U1.L de' 30 - días
cóntádos 'a'partir de lá fecha d�\a! úítihia publica6ió'r'1
'del i:,f:'.di2to,' p'ira ,'qiiy ,S1

� 'éom¡:ra'rezéa''a- este H.
Ayunfamfento Coristfrucional á deducidos dere'chds
q4e sobre ei"�nte,s referido predfo'ptÍdierali�tenér.
·NO'rIFfQUESE 1Y CUN1Pt;A1SE- )-tsno:ác9rdó y
ffrma 'el C: Preside�te Municipatfde · Comalbálco,
TáBascb, M.V!Z� VLADIMIR Bl:JST.KMAN'FE
SASTRE.:y _poi- ·a.rite. �i, Sebi�tari�--dei· H." Aytfft-
tabiiento úc: FERN'�l\JDOrARELLANO ESCA.:
LL\:NTE.- �ue élaJ�,-

'!.:,_;� ;;:,-;- - �:"''� ->�\-\- - __ :.·�" � -�-

EL'PRESIDENTE MUNICIPAL ' .. , 
�,. '.i . ;, � �i r i.. • i 

. . 

LIC; FERNANbd'ARELLANó'�SCAEA:NTE 
,• �: •. t '. ¡ ·� ·< '¡ ! . ; ·�·.: 

' 

1:.2:.3 
¡ -"<1 J 
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JUZGADO. MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIADELDI�TRITO JUDICIAL DE J4LPADE 
MENDEZ, TARASCO.--------------� -----.-.--
: ,'.r"',:'_.� - ,d'.-�,,\\ :.�-,,,'�' ,1� 

/,. 

fundamento en los artíclilos 1 °, 44, 870; 871,904, 
907 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, se ie dá éntrada en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístre�n él Libró' de Go-
bierno bajo-el número que le corresponda, dése aviso 
de inicio al Superior y al Ministerio Público la 
intervención legaÍ que le compete; publíquese el 

Ed l cto

A LOS' QUE EL PRESENTE VIEREN: 

' presente a manera de Edictos pÓri tres · veces c'on
·secuti\fas en el Periódico Oficial defEstado y otro de
Mayor circulación que se editen en la ciudad de
Villahermosa, . Tabasco, f

· fijensé avisos en los lugares públicos y en el· de la
J -Q'ue 'en érexpediente formii.ao con el motivo de la ubicación del predio; hecho que sea fo anterior, se
. Que eh. el expediente civil' número 5'8/98'2, re- señalará fecna para lá recepción de la prueba tes 
íitivo .al J11i�io de· Jurisdicción Voluntaria:, Dili- timonial ófrecida, a cargo de los señores·ERMO
genéias de INFORMACION AD-PERPETUAM, GENE ESTRADA TOSCA y BASILIO IZ--
promovido por .el e: 'ANDRES HERNANDEZ QUIERDü JAVIER.- Notifiquese al actor en el 
JIMENEZ, se dic:tó con ésta fecha un .auto que a la domicilio que· tiene señalado.- Cúmplase.- Lo pro
létra dice: -- __ :__ ------'--·-----�---.:.------------ veyó y firma-·el C. 'Licenciado MANUEL COLO-

RADO LEON, Juez Mixto de Primera Instancia, 
" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-- · por ante. la Secretaria Judicial la C. Delfina Her
TAÑCIÁDEL DISTRITO JUDICIAL EN JAL- nández A. de Pérez que certifica y da fé.- Rúbricas 
PADEMENDEZ.'TABASCO.-·MARzü VEIN- 'del C. Juez y �ecretaria.- Doy fé ... " 
TICIÑCO 'DE MIL:NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS'..: Viitos, atentos al contenido de la · 
cuenta Secretarial, se provee: -------------------

. __:-Téngase ·por presentado a:l C. ANDRES HER
NA:NDEZ-' JIMENEZ, con su escrito de cuenta y 

, =�ex'os' gue" ;aéompii.'1�:· se��larido co'r1;0 dómicilio 
para .oír tqdá clase de {füás y notific�ciones' la casa
marcada. ·con el. nfuneró quince de· la Calle' Plaza

· · Hidalgo · dé ésta. Ciudad y autorizando para Íos
rnis�o�r eféctos al e.LUIS ARTURO SANCHEZ 
RUIZ; promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo
l�ntaria, Diligencias de INFORMACION AD-
PERPE'fUAM, para acreditar los derechos de po
sesión de un pred.io Urbano ubicado en la Calle 
�orfirio :O(az d�' ésta Ciudad, con superficie de 
2�91.� .. 35 Nits2.,. (DOS MIL NOVECIENTOS -
QUINCE METROS CON TREINTAY éINCO 
CENTIIyjJ;:TRO� CUADRADOS)., limitado al 
Norte; setenta y un metros con cuarenta centímetros 
con el señor PEDRO ESTRADA; Al Sur; cincuenta 
y cit1Gometrqs con Sucesión del señor SALVADOR 
SAJ\TCHEZ; Al' Esté; veintitres metros con ·cin
cuenta centímetros y veintiún metros con ochenta 
centímetros con el señor SEBASTIAN HERNAN
DEZ y al Oeste; con cuarenta y tres metros con 
cuarenta centímetros con la Calle Porfirio Díaz; con 

Y para sú publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación por tres veces 
consecutivas·, que sé� editen en la Ciudad de Vi
llahér:rn.'osa, Tabasco, expido la presente á manera de 
Édfofo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco a. 
los veinti6d10 días dél mes de marzo de mil no
veéientos Ochenta y dos:-En una foja utilizadá."".- ---

At ent a m e n t e  ' . 
LASECRETARIA JUDICIAL"D" DEL JUZGADO 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

1-2-3

********************************************** 

JUZGADO MIXTO DE PRIM·ERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL: 'DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICÍAlDEL CENTRO.--- ----------------

Que en el expediente Civil 099 /982, en la Vía de 
·.Jurisdicción.Voluntaria. INF0RMACION AD--
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JERPETUAM, promovido, por RAMON GAR
::::IA RAMOS, .con: fecha dieciséis. de marzo .del 
Jresente año, se dictó un auto que literalme.nte dice: -

" .... JlJ'.?.GADO ,PRIMERO DE PRIMERA -
[NSTANCIA DE LO .CIVIL. VILLA.HERMO
�A, TABASCO . . MARZO DIECISEIS DE MIL 
\l"OVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Por pre
�entado el C. RAMON GARCIA RAMOS, con su 
:!scrito. de. cuenta y anexos· que .. acompaña, pro
noviendo en: la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
íNFORMACION AO-PERPETUAM, se:.dice -

. [NFORMACION TESTIMONIAL para acreditar 
la pq·sesión. de un predio urbano y: registrarlo me
jiante resolución judidal,.mismo que se enc.uentra 
.1bicado en la Calle Gregoio Méndez número dos
:ientos nueve de la Colonia TaI11ulté de j�s Barran
:as de ésta Ciudad, constante. de. una superfi.cie de 
::uatrocientos cincuenta metros, cuadrados con las 
medidas y colindancias siguiente�: al norte en nueve 
metro::. cnri la Calle Gref!orio Méndez, al sur, nueve 
metros con el seno, . , 1NIO ALVAREZ; al 
este, cincuer1ta metros con el señor Daniel Ascencio, 

:Y al Oeste cinc.uenta metros con. el señor Roberto 
García, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

. 2932 y 2933 del ,Código Civi.1 en vigor, y 870 yi87 I 
, ::!el de procedimi<!ntos en La materia, se da,�ntrn�a a 
la promoción en la Vía y ,forma:propue�ta, regístrese 
y dése aviso a la Supei:ioridad. Hágase ·ámplia 
publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados 
en los lugares públicos de esta solicitud, así mismo 
notifiquese al C. Agente del Ministerio Público 
adscrito a éste Juzgado. Hecho lo anterior se se
ñalará fecha y hora para el desahogo de la testifical 
ofrecida.- Notifíquese personalmente y cúmplase.
U) proveyó manda y firma el ciudadano licenciado 
JOSE NATIVIDAD OLAN LOPEZ. °Juez Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria 
Judicial licenciada JUANA INES CASTitLO -
TORRRES. que certifica y da fé. Conste.- Segui
damente se publicó el acuerdo en la lista de estrados 
de esta fecha. Conste.- Quedó inscrito bajo el 
número099/982 del Libro de Gobierno. Conste ... ".-

Para su publicación en el Periódico Oficial por 
Tres veces de tres en tres días, me permito expedir el 
presente aviso a los dieciseis días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de 
Vil lahermosa, T abase o. Conste.-------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. JUANA INES CASTILLO TORRES 1-2-3 

"' 

H. AYUNTAMIENTO CÓNSTITUCidNAL
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.

MEXICO. 

. DO�INGA SA�CrIE,?: DAMIAN,,May�r de 
edad, con domicilio" en el Paseo de la Sierra:en la 
Colopia 1 �· de .r..,iayo .en :.esta' Ci�dé,td: �e- ha _pre
sentado .a este H, f,.yuntamiento Consti

tucional ·q;ue 
presido, denunciq1190. un lote de térreno Munid�al 
que sé l9caliza en dPasé·o de· lá Sierra, �émstante.'tle 
una' superf

i
cie de f i'o.s0\.1t;2. con las medid<.1�i y 

colindancias siguientes: 
. .. . · . '· ' · 

Al Norte i'1 :oh rn.etro; con L�cía Vá��ue
º
;z:';.

1

al Sur 
27:oo metros eón.Julia�· López Sala: al, Esti(6.50 
meÚ-0.s con Otilio León Y, qj Oe�te' 6,5() metros COI) el 
Paseo d.e 1.a Sierra a cuy.o efecto acompaña el plano 
respectivó. ... ' . . . 

Lo qµe, se .pace d�l c.onocim.iento .del público en 
general, para que el �e considere. con derecho a 
é:ledu.cirlÓ se presente el en té';mino .de ocho días en 
que se pub)jcará pqr trh vece.s en�\ Periódico Oficial 
del. Gobierno qel Estado, Tableros Municipales y 
.Parajes Públicos de acuerdo con lo estauído en el 
. Articulo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Leg!il:· 

Villahermosa, Tabasco Febrero 19 de 1982 

A T,ENT AMENTE 
SUJ;RAGIÓ EFECTIVO: NO �EELE(�ION 

·�L. �RESIDENTE MUNICJPAL DEL CTRO.

J_J(:. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO. . .
. LIC, .JOAQUIN Gu:nERREZ MOSCÓSO.

l-2--'3
- ' 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS--
TANCIA DE LO CIVIL DEL\PRIMER. DIS

TRITO JUDICIAL DEL C'ENTRO. 

e 

1 e to 
CC. MARIA DE LOS ANGELES PRIEGO DE
GARCIA y RODOLFO GARCIA CORDOVA.
DONDE ENCUENTREN.

Que en el expediente número 140/981. relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario. promovido por el C. 
FELIPE CASANOVA. GAMAS. en.,contra de

·Ustedes, se encuentra lo siguiente> - - - - - - - � - - - - - -
··JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL VIlLAHERMOSA.
TABASCO. A (25) VEINTICINCO DE MARZO
DE ( 1982) MIL NOVECIENTOS OCHFNT.-\ Y
DOS.- Visto: el escrito presentado por el C. Felipe 
Casanova Gamas. mediante el cual solicita se de
clare ejecutoriada la sentencia dictada en el presente 
juicio y se les notifique e los demandados la misma 
por medio . de Edictos, para mejor proveer en de
recho, se acuerda:- UNICO.- Como lo solicita el 
actor y apareciendo que los demandados en este 
juicio se encuentra en rebeldía, de conformidad con 
el articulo 618 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor. se ordena notificarles la sentencia dictada 
con fecha diez de febrero del año en curso. por medio 
de edictos que se publicarán por dos veces en el 
Periódico Oficial del Estado. así como eh uno de los 
Diarios de Mayor Circulacion de esta Ciudad, para 
tal efecto. expídanse Íos Edictos que contengan lo�. 
puntos resolt1tivos de la misma. Notif1quese por los 
Estrados del Juzgado. Cúmplase.- Lo proveyó. man
dó y firma el C. Juez del Conocimiento. por ante la 
Secretaria Judicial Interina. que certif

i

ca y da fé.-' 
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.--: - - - - - - - - - - - - - - -

PUNTOS RESOLUTIVOS DE SENTENCIA 

PRIMERO.- Ha procedido la vía.- SEGUNDO.- El 
actor probó su acción y los demandados no hicieron 
el pago ni se excepcionaron.- TERCERO.- Se 
condenan a los se.ñores MARIA DE LOS AN
GELES PRIEGO DE GARCIA y RODOLFO 
GARCIA CORDOV A. a pagar al señor FELIPE 
CASANOVA GAMAS. la cantidad de (SEIS
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) más los 
gastos y costas deL Juicio que el denrnndante. jus
tificare.- CUARTO.- Se concede a. 19s demandados 
un plazo de CINCO DIAS a partir de la fecha en que 
cause ejecutoria esta resolución. para haéer el pago 
del adeudo reclamado y sus accesorios legales.
QUINTO:- En caso de no hacer pago los deman
dados dentro del término fijado en el resolutivo 
anteri()r, prncédase a la ejecución conforme a de
recho y con él ¡)roducto. de la subasta. páguese al 
acreedor d adjudiquesele él inmueble hipotecado. si 
procediése. Nutifiquese personalmente a las partes. 
Cúmplase.- As1 lo resol\'ió. m·anda y firma el_ Ciu
dadano Licenciado CARLOS MARIO OC AÑA 
MOSCOSO. J�e; Segund(i de Primer,dnstancia de 
lo Ci\'il de este Dist;:itl

0

d udicial del Centro. Tabasco. 
por ante l,1 Se1.:r ct:1ri,1 Judicial C. l\fana del Carmen 
Lilaro Mllrak-.. que autllri1,1 > 'da fe .. -Dos firmas 
ilegible-. ruhri1.::1-.. · - - · · -- · - - · - - · - - -

Y 1,ara su 1·uhlicacinn en c.l Periudicli Oficial del 
Fstad(l ¡•t•r<..hí-. \eces conse1.:uti\ as. Constante de ( 1) 
t'lüa util. ex 1,ido el presente Edkto. que firmo, sello y 
rubrico a llls'( J 1 ) treinta v un d1as del mes de mar10 
del iuio de ( l 9X�·i mil rH1\�ecicntns ochenta v dos. En 
la Ciudad de Yillahern1osa. Ca1,ital del Estado de 
Taha sel}-

LA SEC'RETARIA JUDICIAL INTERINA 
C. MAKL\ DEL C/\KMEN L:\ZARO MOK:\LFS

1 � 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONÁL
Comalcalco, Tabasco, México 

, '}}' .. .

A LOS'QUEEL PRESENTE VIEREN: 
> . . �, e ,! f ' . • 

'.Que en el exped1eµte 'formaao con el motivo.de la 
solicitud por la Sra .. DEtFINA CALDERON BU-. 
REÜf para qu'e este H. Ayuntam,iento0le enajerte un 

) . . .·- , solar .ubicado' en las Calles F;nm,cisco I .. Madero y 
'Prof. Roserido Taracena Padrón, dé' la Villá de 
Aldama, Municipio d� Comalc�lco,<Est�do d,e Ta
basco. Le recayó un acuerdo que a la let�á dice: - - - - -

TAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento Lic. FERNANDO ARELLANO
ESC¡\LANTE.- Que da fé. - -"",- - - - - - - -: - - - - - -- - - -

. . EL PRESIDENTE MUNICIPAL· 
M.V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

f 
. 

EL SECRETARIO DEL H. AYTO .. 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

1-2-3

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL
,< - ' � ' • • " ' TACOTALPA, TAJ3,A.SCO. 

E di. ·e.to 
. . "Comalcalco,.1'abasco5de septjembrnd�l980: LA SRA. CEFERINAGARCIA.TORRES E 
· Mil novecientos ochenta. Por préséntadó la SRA. HIJOS, Mayor ele �dad y vecin� de ésta ciudacfse ha
J?ELFINA CALDERON BU:tWLó,'con sÜ escrito presentado a éste h. Ayuntamiento ConstitÚcional,
de cuenta y plano anexo, solicitando al h. A,yun- que presido denunciando un lote de Terreno ubicado
tamiento autorización para enajenar a su fávór un en la ampliación .del Fundp,Legal de .Tacotalpa, ··
predjo m,unicipal .con una superficie. de: 330 l\1ts2. · Tabasco, constante de una superficie de 264.00
Trescientos. treintas mytros cuadrados. y .. qué se Mts2. (Doscientos sesenta y cuatro metros · cua-

. enctieriira ubicado en las Calles Francisco I. Madero dritdos ), con las medidas y colindancias siguientes: 
y Prof. Rosendo Taracena Padrón, de la Villa de AL NORTE: 16.00Mts. (Dieciseis metros lineales 
Tecolutilla, Municipio de Comalcalco, Tabasco. Y eón el Sr; Cahdelario L. AL SUR 16.00 dieciseis 
que se localiza por los siguientes linderos: AL metros lineales con la Calle Miguel O. de los Llanos. 
NORTE 12 Mts . .Doce metros con la Calle Feo. I. AI./ESTE 16.50 ·diéciseis metros con cincuenta 
Madero: AL SUR 11.66 Mts. Once metros con centímetros con ·la Calle Circünvalaéión. AL OES
sesenta y Syis centímetros, con: la ,Srita. M1;1rcolfa' TE: 16'.50' inetro's' diedseis metros con cincuenta 
C�lderé>n Ramos .. AL iESTE: 28 Mts. Veintiocho centímetros con la Zoná der Río: Mue·rto,' a cuyo
. metros c,on el Sr. Antonio Calde.rón Vázquez,; y la efecto acompaña el plano correspondiente. Lo que se 
Calle Prof. Rosendo Taracena Padrón. AL OESTE: 'hace 'dél conocimiento d�l público ·en general para 
27 Mts. Veintisiete metros con la Sra. L¡Jí Calderón que el que se consioere céhí qerecho a deducirlo, se 
de Torruco. Fórmese expediente y publíquese esta p1\isente en el término de 'ocho, días en que se 
solicitud para conocimiento del público en -general, publicará por tres veces consecutivas. en el periódico · 

. por edictos de tres. en . tres . dias por tres 'veces Oficial del. Gobierno del Estado, Tableros Muni
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en cipales y Parajes Públicos de acuerdo eón lo es
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos,. tatuído en el Artículos XX del Reglamento de 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de· · Terrenos del Fundo Legal. · · 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo ' ,,.. 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última Tacotalpa, Tabasco Abril '29 de' 1982 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener . .  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de -
Comalcalco Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS-

A t e n t ·a m e n t e 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO
VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO li-3 




